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za a las personas relacionadas considerados
como terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 520/2002, interpues-
to por don Juan Carlos López Gutiérrez y doña
Esperanza Ortigosa Fernández, en nombre y
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Resolución de 9 de abril de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real Ancha o de Jani-
na, tramo III, desde su encuentro con la cañada
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
183/2002. 9.787
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE HUELVA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 161/2002. (PD. 1670/2003). 9.787

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. CINCO DE JEREZ
DE LA FRONTERA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. TRES DE SANLUCAR
LA MAYOR

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
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JUZGADO DE LO PENAL NUM. CUATRO
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Requisitoria dimanante del procedimiento abre-
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación de la Consultoría y Asistencia
(ejecución del Plan de Evaluación del Programa
Regional de Acciones Innovadoras Guadalinfo.
(PD. 1671/2003). 9.791

Resolución de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación de la Consultoría y Asistencia
que se cita (trabajos relacionados con el diseño
y soporte técnico sobre identidad corporativa).
(PD. 1672/2003). 9.791

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 28 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 1682/2003). 9.792

Resolución de 28 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 1681/2003). 9.792

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato que se indica. 9.793

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 25 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se
indican. 9.793

Resolución de 30 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 1683/2003). 9.794

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la contratación de obras
por el procedimiento restringido y en la forma
de concurso sin variantes (Expte. núm.
230/03/M/00). (PD. 1673/2003). 9.795

Resolución de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la contratación de obras
por el procedimiento restringido y en la forma
de concurso sin variantes (Expte. núm.
228/03/M/00). (PD. 1674/2003). 9.795

UNIVERSIDADES

Anuncio de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación. 9.796

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Anuncio de concurso ordinario para adjudicar la
ejecución del proyecto de construcción de una
piscina cubierta en Montequinto. (PP.
1667/2003). 9.796

Anuncio de concurso ordinario para adjudicar la
ejecución del proyecto de construcción de un
pabellón deportivo cubierto, pistas deportivas y
urbanización en el Club Social y Deportivo Entre-
torres, en Avenida Augusta (Montequinto). (PP.
1668/2003). 9.797
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EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el que se convoca concurso público
para cubrir los servicios de venta en las tiendas
del Museo de Bellas Artes de Sevilla, Museo de
Cádiz, Museo Casa de los Tiros de Granada, Con-
junto Monumental Alcazaba de Almería y Con-
junto Arqueológico de Itálica. (PD. 1675/2003). 9.797

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio de rectificación de errores sobre la adju-
dicación del contrato de obras de edificación de
72 VPO-REV Olivar de las Monjas, Ronda (Má-
laga) (Expte. 61/09-2002) (BOJA núm. 76, de
23.4.2003). 9.798

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación del requerimiento de 23 de enero de
2003 a doña Margarita Ruiz Abela. 9.798

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador, por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios. 9.798

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador en materia de defensa del
consumidor núm. 47/2002 contra Start-Up
Spain, SA, y contra don Antonio Delgado Romero. 9.799

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda someter a infor-
mación pública el anteproyecto de Ley Regula-
dora de la Mediación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 9.799

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública relación de beneficiarios de Ayudas públi-
cas de Apoyo al Autoempleo acogidas a diferentes
Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, a los que no ha sido posible noti-
ficar determinados actos administrativos. 9.800

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional, sobre notificación a la
entidad Federación de Espacios Protegidos de
Andalucía de las Resoluciones que se citan. 9.800

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Oficio de 13 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos
a requerimientos de documentación para la sub-
vención de ayuda de desplazamiento, en materia
de Formación Profesional Ocupacional. 9.800

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de noviembre de 2002,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 9.801

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de noviembre de 2002,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 9.801

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras Reparación del Puente sobre el Río Des-
peñaperros en la CJ-611 a Aldeaquemada. Clave:
03-JA-1452-0.0-0.0-CS. Término municipal de
Santa Elena (Jaén). 9.802

Resolución de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras Canalización del Drenaje Transversal
en el p.k. 11+500 de la carretera A-319. Tramo:
Peal de Becerro a Hornos por Cazorla. Clave:
03-JA-1454-0.0-0.0-CS. Término municipal de
Cazorla (Jaén). 9.803

CONSEJERIA DE SALUD

Acuerdo de 23 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se traslada Reso-
luciones de alzada de la Dirección General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación
sobre archivo de solicitud de autorización de ofi-
cina de farmacia presentada por doña Elena Mar-
tín González (Expte. 0006/00). 9.804

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 24 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador 98B/99,
a don Rafael Romero Moreno por supuesta infrac-
ción en materia de Patrimonio Histórico Andaluz. 9.804

Resolución de 24 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador 97B/99,
a don Manuel Abandonado Moreno por supuesta
infracción en materia de Patrimonio Histórico
Andaluz. 9.804
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Resolución de 24 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador 101B/99,
a don Rafael Ruiz Anaya por supuesta infracción
en materia de Patrimonio Histórico Andaluz. 9.805

Resolución de 11 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la de 7 de marzo de 2003, de incoación
de procedimiento sancionador a don Miguel
Fajardo Molina por supuesta infracción de la Ley
que se cita. 9.805

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el
procedimiento para la Declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor del Antiguo Convento de la Merced de
Córdoba. 9.805

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 24 de abril de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se notifica al interesado
la de 1 de abril de 2003, recaída en el proce-
dimiento sancionador contra don Gumersindo
Guerrero Ruiz, tramitado por la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, con el núm. CA/2002/537
AG.MA/VP, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de vías pecuarias. 9.805

Acuerdo de 11 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la apertura de un trámite de información públi-
ca para la ocupación parcial del monte público
Puerto de la Toba GR-50012-CAY, núm. UP 45,
en el término municipal de Albuñuelas (Expte.
ocupación 43/02). (PP. 988/2003). 9.806

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
ocupación de terrenos en el monte Guadahornillos
núm. JA-10004, término municipal de La Iruela
(Jaén). (PP. 1224/2003). 9.806

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 15 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 23 de abril de 2003, de la Mesa
del Parlamento, sobre normas por las que se regula
la concesión de ayudas y subvenciones para activi-
dades de cooperación y solidaridad con el Tercer
Mundo.

Desde la constitución del Parlamento de Andalucía, esta
institución ha manifestado su apoyo a la cooperación y soli-
daridad internacionales para el desarrollo de todos los países
del Tercer Mundo y ha participado tanto en las actuaciones
de progreso autonómico de su población -en especial de la
indígena-, como en todas las iniciativas y acciones en favor
del respeto de los derechos humanos de todos los pueblos,
particularmente de los más necesitados.

En este sentido, diversas resoluciones aprobadas por el
Pleno del Parlamento se refieren a esta solidaridad con los
países del Tercer Mundo, en concreto a la reserva del 0,7%
del Presupuesto para proyectos e inversiones de esta natu-
raleza.

Consecuentemente con esta política, el Parlamento de
Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz y la Cámara de
Cuentas, han destinado el 0,7% de sus Presupuestos apro-
bados para 2003 a proyectos e inversiones de esta naturaleza,
al estimar que, en aras de los principios de publicidad, con-
currencia y objetividad que demanda nuestra Constitución,
parece coherente realizar una convocatoria pública para otorgar
dichas ayudas y subvenciones y regular los requisitos de los
destinatarios, tipos de proyectos de posible subvención y nor-
mas básicas para su concesión.

En base a lo antes expuesto, la Mesa del Parlamento
de Andalucía, en su sesión del día de la fecha

HA ACORDADO

1.º Aprobar las normas por las que se regula la concesión
de ayudas y subvenciones a actividades de cooperación y soli-
daridad con el Tercer Mundo, que a continuación se indican.

2.º Aprobar el gasto presupuestado con cargo a la apli-
cación presupuestaria 02.01.487.00.

N O R M A S

Primero. Es objeto del presente acuerdo regular la con-
cesión de ayudas y subvenciones para el desarrollo, dentro
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acti-
vidades, proyectos e inversiones de cooperación y solidaridad
con el Tercer Mundo.

Segundo. Podrán ser destinatarias de las ayudas y sub-
venciones aquellas organizaciones no gubernamentales, pre-
ferentemente radicadas en Andalucía, que, por sí solas o en
cooperación con organizaciones no gubernamentales de países
donde se pretenda llevar a cabo las referidas actividades,
desarrollen algunas de las actividades a que se refiere el pre-
sente acuerdo.

Tercero. Las citadas ayudas y subvenciones irán desti-
nadas a sufragar, total o parcialmente, los gastos que se oca-
sionen para la realización y ejecución en su caso de proyectos
o planes dirigidos al desarrollo de países del Tercer Mundo.

En todo caso, se valorará especialmente el que las acti-
vidades relacionadas en el párrafo anterior se dediquen a cubrir
necesidades básicas para el desarrollo de los países del Tercer

Mundo, tales como alimentación, suministro y depuración de
aguas, sanidad, educación, iluminación, vivienda, transportes
y otras similares.

Cuarto. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro
del Parlamento de Andalucía hasta el 30 de septiembre de
2003, acompañadas de la siguiente documentación general:

a) Memoria explicativa y estudio de viabilidad de la actua-
ción o proyecto que se propone, con especificación de las
razones que lo motivan.

b) Presupuesto necesario para la realización de la acti-
vidad o proyecto, así como otras fuentes de financiación que
en su caso concurran.

c) Plazo previsto para el desarrollo y ejecución de la acti-
vidad o proyecto.

d) Relación nominativa de profesionales, responsables y
coordinadores intervinientes en la actuación, con currículum
de cada uno de ellos.

e) Denominación completa, domicilio y CIF del destina-
tario de la subvención, así como su identificación mediante
aportación de copia de la documentación acreditativa de cons-
titución y de sus estatutos sociales y relación nominativa de
los miembros de sus órganos de gobierno.

f) Denominación y domicilio de la entidad bancaria seña-
lada para el abono de la subvención, código bancario, número
de cuenta a nombre del titular de la subvención y demás
datos necesarios para llevar a efecto el ingreso de la misma.

g) Declaración en la que se especifique el compromiso
de no llevar a cabo, en la actividad desarrollada, ninguna
acción que pueda ser contradictoria con la política exterior
de España o perjudique los intereses de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

h) Declaración responsable respecto a las subvenciones
y ayudas que haya solicitado, en su caso, de otras Admi-
nistraciones o personas jurídicas o naturales, públicas o
privadas.

En cualquier caso, el Parlamento se reserva el derecho
de exigir cuanta documentación se estime necesario para cada
caso concreto.

Igualmente, el Parlamento de Andalucía podrá admitir
a trámite con carácter excepcional aquellas solicitudes que
presenten proyectos de interés público cuyo aplazamiento pro-
duzca perjuicios irreparables.

Quinto. Completados los expedientes, serán estudiados
por un equipo de trabajo que, designado por el Letrado Mayor
y bajo su presidencia o persona en quien delegue, realizará
una propuesta razonada sobre la concesión o denegación de
las subvenciones en base a los criterios establecidos en las
presentes Normas. Del citado equipo formarán parte una per-
sona propuesta por el Defensor del Pueblo y otra por la Cámara
de Cuentas. La propuesta de concesión de la subvención se
realizará en función de las disponibilidades presupuestarias,
teniéndose en cuenta el número de solicitudes presentadas
y el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Se tendrán en cuenta como criterios orientativos para la
valoración de cada propuesta los siguientes:

1. Experiencia de los solicitantes en la realización y eje-
cución en su caso de proyectos o planes que contribuyan
al desarrollo de países del Tercer Mundo.

A tal fin se deberá acompañar relación de actividades
realizadas con anterioridad.
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2. El que la cuantía de la subvención se transfiera real-
mente a un país del Tercer Mundo, al estar encaminada a
ejecución de obra directa e inmediata en el mismo, con pre-
ferencia para los países vinculados históricamente a Andalucía
y España.

3. La viabilidad de las actuaciones propuestas a la luz
de la infraestructura existente en el país de destino.

4. En proyectos de escasa cuantía, el que las actividades
que se propongan queden plenamente realizadas en una
anualidad.

5. Para actuaciones de mayor cuantía, existencia de cofi-
nanciación de la propia organización solicitante, bien indi-
vidualmente o bien en colaboración con otra ONG.

6. El no haber obtenido subvención con anterioridad por
el Parlamento para un proyecto similar.

7. Cualquier otro que estime el equipo de trabajo.

Sexto. a) La Mesa del Parlamento de Andalucía resolverá
acerca de la concesión de las subvenciones antes del 31 de
diciembre de 2003.

b) El acuerdo de concesión de la ayuda o subvención
deberá especificar la actividad o proyecto que se subvenciona,
su cuantía y las condiciones de abono. Si se tratara de un
proyecto, deberá determinar cuantas determinaciones técnicas
se estimen necesarias para su mejor desarrollo y ejecución,
y tendrá que ser notificado al solicitante.

Séptimo. Tendrá la condición de beneficiario de las ayudas
y subvenciones el destinatario de los fondos públicos que haya
de realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, y
tendrá como obligación, además de las restantes que se exigen
en este acuerdo:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Parlamento de Andalucía.

c) Hacer constar en toda información que la actividad
está subvencionada por el Parlamento de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
otras administraciones o personas públicas o privadas, nacio-
nales o internacionales, así como cualquier eventualidad que
se produzca en el desarrollo del programa.

Octavo. Antes del pago total de la ayuda o subvención,
los beneficiarios que no pertenezcan a sectores de la Admi-
nistración Pública habrán de justificar documentalmente que
están al corriente de sus obligaciones tributarias y, en su caso,
de la Seguridad Social.

Noveno. a) El abono de la ayuda o subvención se hará
efectivo de acuerdo con los criterios que fije la Mesa, con
el compromiso de su realización conforme a las condiciones
determinadas en el acuerdo de concesión y dentro del plazo
previsto en el mismo.

b) Una vez realizada la actividad, los promotores deberán
justificarla documentalmente dentro del plazo de tres meses
desde la fecha de finalización.

Décimo. a) El importe de la ayuda o subvención no podrá
ser destinado a objeto o actividad distintos a lo especificado
en el acuerdo de concesión. Dicho objeto podrá ser modificado
mediante expediente al efecto, para lo que el Parlamento de
Andalucía podrá requerir de los destinatarios la documentación
que estime necesario, a fin de comprobar la efectiva realización
de las actuaciones.

b) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención podrá dar lugar
a la modificación o anulación de dicha concesión.

Undécimo. El importe de la subvención o ayuda no podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones concedidas, supere el coste de la actividad
o proyecto del beneficiario.

Duodécimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y las exigencias de interés de demora en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar.
b) Obtener la ayuda o subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue con-

cedida la ayuda o subvención.

Decimotercero. El presente acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

El crédito presupuestado por el Parlamento de Andalucía
es de doscientos setenta y cinco mil cuatrocientos veintisiete
euros (275.427 E).

El crédito presupuestado por el Defensor del Pueblo Anda-
luz es de veinticinco mil trescientos veintiún euros (25.321 E).

El crédito presupuestado por la Cámara de Cuentas es
de cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos euros
(54.492 E).

El total de la aplicación presupuestaria 02.01.487.00
«0,7%, Organizaciones no Gubernamentales y proyectos via-
bles de ayuda al Tercer Mundo», una vez realizadas las trans-
ferencias oportunas desde las aplicaciones presupuestarias
correspondientes, es de trescientos cincuenta y cinco mil dos-
cientos cuarenta euros (355.240 E).

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de mayo de 2003, por la que se
establecen las condiciones para el uso del Correo Elec-
trónico del Ciudadano en el Portal andaluciajunta.es,
y se crea el correspondiente fichero automatizado de
carácter personal.

El artículo 30 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en
Andalucía, dispone que se facilitará una dirección de correo
electrónico personal en el Portal andaluciajunta.es a todos
los andaluces mayores de 14 años que lo soliciten, así como
para todos los asociados a las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz, entendiendo por tales a aqué-
llas reconocidas de conformidad con lo establecido en la Ley
7/1986, de 6 de mayo, de Reconocimiento de las Comu-
nidades Andaluzas Asentadas Fuera del Territorio Andaluz e
inscritas en el correspondiente Registro Oficial.

La letra a) de la Disposición Final Primera de dicho Decreto
establece que la medida prevista en su artículo 30 será desarro-
llada por la Consejería de la Presidencia, siendo necesario
dictar la presente disposición para delimitar las condiciones
para el uso del Correo Electrónico del Ciudadano y crear las
infraestructuras necesarias que posibiliten su utilización ase-
gurando la calidad, gratuidad y perdurabilidad del servicio.

El carácter colectivo del servicio hace necesarias limita-
ciones en el uso individual que garanticen la disponibilidad
del servicio para todos sus usuarios. El uso de software libre,
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propuesto en el artículo 31 de mencionado Decreto, permite
elevar las garantías de calidad, transparencia en el tratamiento
y perdurabilidad sin perturbaciones ocasionadas por los cam-
bios tecnológicos.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones
Públicas deberá hacerse mediante disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial corres-
pondiente.

El desarrollo de la medida prevista en la presente dis-
posición hace obligatoria la creación de un fichero de datos
personales en el que se inscriban los correspondientes soli-
citantes para la gestión del uso de la herramienta que se pone
a disposición de los beneficiarios de la medida.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la letra a)
de la Disposición Final Primera del Decreto 72/2003, de 18
de marzo, de medidas de Impulso de la Sociedad del Cono-
cimiento en Andalucía, así como de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, y al objeto de
dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es desarrollar lo previsto

en el artículo 30 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de
Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Anda-
lucía, regulando la utilización y estableciendo las condiciones
y requisitos a cumplir por los solicitantes para obtener una
dirección de correo electrónico personal en el Portal anda-
luciajunta.es. (Correo Electrónico del Ciudadano), así como
la creación del correspondiente fichero automatizado de carác-
ter personal.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar la dirección de Correo Electrónico del

Ciudadano todos los andaluces mayores de 14 años, enten-
diendo por andaluces, a los efectos de la presente Orden,
a aquellos ciudadanos que estén empadronados en algún
municipio andaluz.

2. Tendrán asimismo derecho a una dirección de correo
electrónico personal los asociados a las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera del territorio andaluz, mayores de 14
años, entendiendo por tales a aquéllas reconocidas de con-
formidad con lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo,
de Reconocimiento de las Comunidades Andaluzas Asentadas
Fuera del Territorio Andaluz e inscritas en el correspondiente
Registro Oficial.

Artículo 3. Gratuidad.
El servicio de Correo electrónico personal que ofrece la

Administración de la Junta de Andalucía tiene carácter gratuito.

Artículo 4. Condiciones Generales de Acceso y Utilización
del Correo Electrónico del Ciudadano.

1. Las condiciones generales de acceso y utilización del
Correo Electrónico del Ciudadano del Portal andaluciajunta.es
serán las establecidas en el Anexo a la presente Orden.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de la calidad, gratuidad y perdurabilidad del servicio,
se reserva el derecho a modificar unilateralmente, en cualquier
momento y sin aviso previo, la configuración del Correo Elec-
trónico del Ciudadano, así como las condiciones de acceso
y utilización requeridas para acceder y/o utilizar el servicio.

3. La solicitud de usuario del Correo Electrónico del Ciu-
dadano supondrá la aceptación de todas y cada una de las
Condiciones Generales de Acceso y Utilización del servicio.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Para obtener una dirección en el Correo Electrónico

del Ciudadano, el solicitante deberá cumplimentar y validar
el formulario web correspondiente de acuerdo con lo esta-
blecido en las Condiciones Generales de Acceso y Utilización
que figura como Anexo a la presente Orden.

2. Las peticiones de baja y de modificación de la utilización
del Correo Electrónico del Ciudadano se cursarán mediante
correo firmado electrónicamente o por la presentación, en cual-
quiera de los registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, de la solicitud correspondiente dirigida a la Secretaría
General para la Sociedad de la Información, acompañada de
copia autenticada del documento acreditativo de la persona-
lidad o representación (DNI, pasaporte u otro documento útil
a tal efecto) del peticionario.

3. Toda la información que facilite el usuario para la for-
malización de altas y bajas deberá ser veraz. A estos efectos,
el solicitante garantiza bajo su expresa responsabilidad la
autenticidad de todos aquellos datos que comunique como
consecuencia de la cumplimentación de los formularios web
necesarios para la formalización de altas y bajas en el servicio.
La presentación de la solicitud implica la autorización a la
Administración de la Junta de Andalucía para recabar la infor-
mación necesaria a efectos de acreditación de la realidad de
los datos aportados.

Disposición Adicional Unica. Creación del fichero de datos
de carácter personal.

Se crea el fichero de datos de carácter personal llamado
«Gestión del Correo Electrónico del Ciudadano», con las
siguientes características:

a) Finalidad y usos previstos: Gestión del Correo Elec-
trónico del Ciudadano y de servicios telemáticos personalizados
prestados por la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Personas sobre los que se pretende obtener los datos
de carácter personal: Solicitantes para la obtención de una
dirección en el Correo Electrónico del Ciudadano en el Portal
andaluciajunta.es.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Formulario web que han de rellenar los solicitantes
del servicio.

d) Estructura básica del fichero automatizado y descripción
de los datos de carácter personal incluidos en el mismo.

Campos obligatorios:

- Nombre y apellidos.
- DNI.
- Código Postal.
- Fecha de nacimiento.
- Fecha de alta en el servicio.
- Fecha de baja en el servicio.

Campos voluntarios:

- Ocupación Laboral.
- Servicios suscritos.
- Domicilio.
- Sexo.

e) Cesiones de datos previstas: No se prevén.
f) Responsable: Secretario General para la Sociedad de

la Información.
g) Organos ante los que se pueden ejercer los derechos

de cancelación, rectificación y oposición: Secretaría General
para la Sociedad de la Información. Avda. de la Borbolla,
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41004. Sevilla, o a través de la dirección de correo electrónico
correo.portal*juntadeandalucia.es

h) Tipo de fichero de acuerdo con las normas de seguridad:
De acuerdo con el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automatizados de Carácter Personal, este fiche-
ro es de nivel de seguridad básico.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Secretaría General para la Socie-

dad de la Información de la Consejería de la Presidencia para
dictar cuantas actuaciones sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los 30 días de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

CONDICIONES GENERALES DE ACCESO Y UTILIZACION
DEL CORREO ELECTRONICO DEL CIUDADANO

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

1. Objeto.
Mediante el presente servicio, la Administración de la Jun-

ta de Andalucía, a través de la Secretaría General para la
Sociedad de la Información, pone a disposición de todos los
andaluces una cuenta o buzón de correo electrónico (en ade-
lante, Correo Electrónico del Ciudadano), cuyas normas de
acceso y utilización serán las recogidas en las presentes Con-
diciones Generales y en las normas legales que resulten de
aplicación. Estas Condiciones Generales podrán ser actuali-
zadas periódicamente por la Administración de la Junta de
Andalucía, que se reserva el derecho de modificar unilate-
ralmente la presentación y/o la configuración del servicio ofre-
cido, sin perjuicio de la calidad, gratuidad y perdurabilidad
del mismo.

2. Condiciones de acceso al Corre Electrónico del Ciu-
dadano.

2.1. Formalización de altas y bajas.

1. Para la formalización de altas y bajas en la utilización
del Correo Electrónico del Ciudadano, el usuario deberá cum-
plimentar y validar el formulario web correspondiente, al que
se podrá acceder desde la dirección URL http://correo.anda-
luciajunta.es o http://www.andaluciajunta.es, pulsando en
este segundo caso el icono de correo correspondiente.

2. Las peticiones de baja o de modificación en la uti-
lización del Correo Electrónico del Ciudadano se realizarán
mediante correo firmado electrónicamente o mediante la pre-
sentación de la solicitud correspondiente que se acompañará
de copia compulsada del documento acreditativo de la per-
sonalidad o representación (DNI, pasaporte u otro documento
útil a tal efecto) del peticionario.

3. Toda la información que facilite el usuario para la for-
malización de altas y bajas deberá ser veraz. A estos efectos,
el usuario garantiza la autenticidad de todos aquellos datos
que comunique como consecuencia de la cumplimentación
de los formularios web necesarios para la formalización de
altas y bajas en el servicio.

2.2. Clave de acceso.

1. Al cumplimentar el formulario web de registro de alta,
el usuario deberá elegir un «nombre de usuario» y una «con-

traseña», que constituirán conjuntamente su «clave de acce-
so». La asignación de la clave de acceso se producirá de mane-
ra automática, salvo que previamente se haya utilizado y se
encuentre registrado un nombre de usuario idéntico al elegido.

2. No está autorizada la utilización como «nombre de
usuario» de palabras o expresiones que puedan resultar ofen-
sivas, injuriosas o malsonantes ni denominaciones comerciales
o publicitarias, así como tampoco el uso de nombres propios
de Entidades o de Empresas, públicas o privadas, de per-
sonajes de relevancia pública, salvo que se esté legitimado
para ello, y, en general, aquéllas que resulten contrarias a
la ley, a la moral o a las buenas costumbres generalmente
aceptadas y al orden público. La Administración de la Junta
de Andalucía podrá rechazar la utilización de aquellas palabras
o expresiones que contravengan estas condiciones.

3. El usuario deberá custodiar y hacer un uso diligente
de su contraseña, cuya confidencialidad es de su exclusiva
responsabilidad. En caso de pérdida o robo de la misma deberá
comunicarlo a la Administración de la Junta de Andalucía,
a través del formulario web correspondiente, quien, tras las
comprobaciones pertinentes, procederá a su rehabilitación.

3. Contenidos del Correo Electrónico del Ciudadano.
3.1. Acceso al servicio.
Para acceder al servicio del Correo Electrónico del Ciu-

dadano es necesario utilizar la clave de acceso, cumplimen-
tando y validando los correspondientes campos que aparecen
en pantalla.

3.2. Capacidad del buzón.

1. El tamaño máximo asignado a cada buzón de Correo
Electrónico del Ciudadano es de 10 MB, por lo que no podrán
enviarse, recibirse o almacenarse mensajes que superen dicha
capacidad. La Administración de la Junta de Andalucía recha-
zará los mensajes que superen el indicado límite.

2. No obstante lo anterior, la Administración de la Junta
de Andalucía podrá modificar los parámetros de capacidad
del buzón establecido, previa comunicación mediante un men-
saje de aviso con 15 días de antelación.

3.3. Envío de mensajes por la Administración de la Junta
de Andalucía.

El usuario autoriza expresamente a la Junta de Andalucía
para que pueda remitir a su buzón mensajes de interés general
o de información y divulgación relacionada con los servicios
públicos.

4. Condiciones de uso del Correo Electrónico del Ciu-
dadano.

4.1. Uso adecuado.
El usuario se compromete a utilizar el Correo Electrónico

del Ciudadano de acuerdo con la ley, la moral y buenas cos-
tumbres generalmente aceptadas y el orden público, así como
a no emplearlo para incurrir en actividades ilícitas, ilegales
o contrarias a la buena fe. Se abstendrá de difundir contenidos
o propaganda de carácter racista, xenófobo, de apología del
terrorismo, pornográfico y, en general, contrario o atentatorio
a los derechos humanos, a las libertades públicas reconocidas
constitucionalmente y al derecho al honor, a la intimidad per-
sonal y familiar y a la propia imagen de las personas.

Igualmente, se abstendrá de todas aquellas actividades
susceptibles de provocar daños en los sistemas físicos y/o
lógicos de la Administración de la Junta de Andalucía, de
otros usuarios del Correo Electrónico del Ciudadano o de ter-
ceras personas, en general, así como en los documentos, archi-
vos y toda clase de contenidos almacenados en los mismos.

El usuario se compromete a utilizar el Correo Electrónico
del Ciudadano de forma que no se lesionen derechos o inte-
reses legítimos de la Administración de la Junta de Andalucía
o de terceros, ni se atente contra los mismos, absteniéndose
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de acceder, o intentar acceder, a las cuentas de correo de
otros usuarios, o a cualesquiera contenidos que resulten acce-
sibles, por medios o procedimientos distintos a los autorizados.

4.2. Uso conforme a la política de No Abuso del Correo.
La Administración de la Junta de Andalucía no autoriza

el uso abusivo del Correo Electrónico del Ciudadano. El usuario
se compromete a no remitir mensajes no solicitados ni auto-
rizados previamente a una pluralidad de personas, cualquiera
que sea el origen, la finalidad o el contenido de los mensajes.

4.3. Retirada y suspensión.
En caso de incumplimiento de las presentes Condiciones

Generales, la Administración de la Junta de Andalucía podrá
retirar o suspender el acceso del usuario al Correo Electrónico
del Ciudadano sin necesidad de previo aviso.

5. Responsabilidad por el acceso y uso de contenidos.
5.1. Responsabilidad del usuario.
El usuario asume la responsabilidad exclusiva de las con-

secuencias que pudieran derivarse de la reproducción, envío
o difusión de contenidos de cualquier índole, aceptando volun-
tariamente que accede y utiliza el Correo Electrónico del Ciu-
dadano bajo tales condiciones.

5.2. Calidad, exactitud y fiabilidad de los contenidos.
La Administración de la Junta de Andalucía no garantiza

la licitud, calidad, exactitud, fiabilidad, utilidad, infalibilidad
ni la continuidad de los contenidos transmitidos, difundidos,
recibidos o almacenados a través del Correo Electrónico del
Ciudadano, excluyendo cualquier responsabilidad derivada de
la falta de alguna o algunas de dichas cualidades, o de la
interceptación, alteración o eliminación de cualquier mensaje
que los usuarios reciban, almacenen o transmitan.

6. Propiedad intelectual.
La Administración de la Junta de Andalucía no autoriza

la utilización de los derechos de propiedad intelectual de los
que es titular, salvo en lo relativo a la utilización del Correo
Electrónico del Ciudadano de conformidad con lo establecido
en estas Condiciones Generales.

7. Confidencialidad y protección de datos.
El usuario proporciona a la Administración de la Junta

de Andalucía los datos personales incluidos en el formulario
web que debe cumplimentar al darse de alta en el Correo
Electrónico del Ciudadano.

Estos datos podrán ser objeto de tratamiento automati-
zado, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, prestando el usuario su consentimiento
expreso para que puedan ser incorporados al correspondiente
fichero con la finalidad de gestionar, administrar y mejorar
la prestación del servicio. El usuario acepta que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía podrá utilizar su dirección
de correo para remitirle información de interés general y de
servicio público.

La Administración de la Junta de Andalucía garantiza la
adopción de las medidas de seguridad previstas en la normativa
vigente respecto al tratamiento de los datos, los ficheros, sis-
temas e instalaciones, así como la salvaguarda de la con-
fidencialidad de los datos personales.

Los derechos de acceso, rectificación, oposición y can-
celación podrán ser ejercidos mediante comunicación con la
Administración de la Junta de Andalucía a través de la dirección
de correo electrónico correo.portal*andaluciajunta.es, o ante
la Secretaría General para la Sociedad de la Información, sin
perjuicio de la utilización que pueda hacerse de cualquier otro
medio de comunicación conforme a la normativa vigente.

8. Inicio y terminación del servicio.
La utilización del Correo Electrónico del Ciudadano por

el usuario comenzará a partir del momento en que se dé de
alta en el servicio y tendrá una duración indefinida.

La Administración de la Junta de Andalucía y el usuario
se reconocen recíprocamente la facultad de dar por concluida
la prestación del servicio unilateralmente, en cualquier momento.

9. Legislación aplicable.
La prestación del servicio del Correo Electrónico del Ciu-

dadano al que se refieren estas Condiciones Generales se regirá
por la legislación española.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
21 de enero de 2003, por la que se da nueva redacción
a la Base cuarta y al segundo apartado de la Base
quinta de la Resolución de 12 de julio de 2002, por
la que se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción
Social, ejercicio 2002, del personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 21 de enero de 2003, la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública daba nueva redacción a la Base Cuarta
y al segundo apartado de la Base Quinta de la Resolución
de 12 de julio de 2002, por la que se aprobaba la convocatoria
de Ayudas de Acción Social, ejercicio 2002, del personal fun-
cionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la misma según se especifica en Anexo:

A N E X O

Donde dice:

R E S U E L V E

«Dejar sin efecto el segundo apartado de la Base Quinta,
dando nueva redacción al mismo:»

Debe decir:

R E S U E L V E

«Dejar sin efecto el segundo apartado primer párrafo de
la Base Quinta, dando nueva redacción al mismo:»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 21 de abril de 2003, por la que se
establecen las bases reguladoras para la realización
de programas del Plan Integral para la Comunidad
Gitana de Andalucía por Entidades Públicas y se efec-
túa su convocatoria para el año 2003.

El Consejo de Gobierno acordó el 26 de diciembre de
1996, aprobar el Plan Integral para la Comunidad Gitana de
Andalucía como vía interdepartamental integral e integradora,
para resolver los graves problemas que afectan a una parte
de la Comunidad Gitana andaluza, atajando sus carencias
en materias tan sensibles para la vida de un pueblo como
son la educación, el trabajo, la vivienda o la especial atención
a la mujer gitana como pilar fundamental de la institución
romaní por excelencia; la familia.

De otra parte, los resultados obtenidos de la aplicación
del Plan Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía en
la pasada legislatura, hacen necesario el desarrollo normativo
del citado Acuerdo de Gobierno.

El régimen jurídico aplicable a la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden será el establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Así pues, en virtud de la Disposición Final Primera del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 1996,
a propuesta del Director General de Bienestar Social, y en
uso de las facultades que me confiere la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras y efectuar la convocatoria para la concesión de
subvenciones destinadas a la realización de programas de
intervención social de carácter integral a favor de la comunidad
gitana de Andalucía, a desarrollar en el marco del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía, durante el año 2003.

2. La concesión de estas subvenciones se regirá por el
procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Los proyectos serán financiados por la Consejería de

Asuntos Sociales, que aportará entre el 50% y el 80% del
presupuesto y las Entidades Públicas que aportarán como míni-
mo el 20% y como máximo el 50% del coste total de la
intervención aprobada.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 3. Solicitantes. Requisitos.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan Integral para la Comunidad
Gitana de Andalucía, las Entidades Locales y las Entidades
Públicas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. Las Entidades interesadas en obtener subvención

habrán de presentar una solicitud dirigida al Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales que corresponda
a su domicilio, formulada conforme al modelo que figura como
Anexo 1 de la presente Orden, suscrita por quien ostente la
representación legal de la Entidad o tenga conferido poder
suficiente para ello.

2. Junto con la solicitud, habrán de aportar además los
siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario

acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya
titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante.

d) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios comprendido entre el 20% mínimo y el 50% máximo
del presupuesto a financiar aprobado por el Organo de Gobierno
correspondiente.

e) Declaración expresa responsable de la concesión o soli-
citud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquiera otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, indicando
entidad concedente e importe.

f) Declaración responsable de que sobre el solicitante no
ha recaído resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a los efectos de acreditación de
datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren
en poder de la Consejería de Asuntos Sociales y se encuentren
vigentes, debiendo dejarse constancia en el expediente
mediante la oportuna diligencia.

5. La acreditación de los requisitos previstos en la presente
Orden se realizará aportando documentos originales o copias
compulsadas de los mismos, en todas sus hojas.

6. La compulsa de documentos podrá realizarse en los
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las
solicitudes, en los Registros de los Ayuntamientos, así como
en cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 5. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales que
corresponda al domicilio del solicitante o en el Registro General
de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en la calle Hytasa,
número 14, de Sevilla.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El índice estimado de población gitana residente.
2. El carácter integral de los proyectos, de forma que

comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional o
académica, de fomento del empleo, de salud, de acción social,
de vivienda y alojamiento, coordinadas por la institución res-
ponsable de llevar a cabo el proyecto.

3. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social.

4. La participación efectiva -debidamente acreditada- de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos.

5. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo sociales, de mayor ámbito
territorial o europeos.

6. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales.

Artículo 7. Tramitación.
1. La selección de los proyectos a financiar la efectuará

la Consejería de Asuntos Sociales a propuesta de sus Dele-
gaciones Provinciales.

2. Una vez aprobados los proyectos, se suscribirá un Con-
venio de colaboración entre la Consejería de Asuntos Sociales
y los solicitantes, cuyo contenido se ajustará al ordenamiento
jurídico vigente.

En los supuestos en que los proyectos inicialmente pre-
sentados contemplen en la previsión de distribución de fondos,
aportaciones que superen en un 25 por 100 las cuantías
económicas concedidas, se le notificará a la entidad solicitante
al objeto de que puedan presentar, con carácter previo a la
firma de los correspondientes convenios, una modificación del
proyecto inicial, a fin de adaptarlo a la nueva distribución
económica.

3. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución,
con indicación expresa del inicio del cómputo.

c) Cuantía de la subvención, distribución plurianual, si
procede, presupuesto subvencionado y porcentaje que, res-
pecto del mismo, representa la subvención.

d) Obligaciones de los beneficiarios.

e) Forma y secuencia del pago de la subvención y requi-
sitos para su abono.

f) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-
ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
aplicación de los fondos percibidos.

g) Vigencia.
h) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Orden sin que se haya dictado y noti-
ficado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley
9/2001, de 9 de julio.

Artículo 8. Competencias.
El Consejero de Asuntos Sociales delega en los Delegados

Provinciales la competencia para suscribir los Convenios
correspondientes a sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9. Reintegros pendientes de ingreso.
No podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayu-

das a beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución
Administrativa o Judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento.

Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actuación a subvencionar.

Artículo 11. Publicidad de subvenciones.
Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas tri-

mestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
salvo que se concedan por una cuantía igual o inferior a
6.050 E.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación del
convenio suscrito al efecto.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el convenio sus-
crito, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la subvención.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaí-
do resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada. Si llegado el plazo de vencimiento para justificar el
proyecto, no ha recaído resolución, debe entenderse deses-
timada la petición debiendo presentarse los documentos exi-
gidos en el Convenio.

Artículo 13. Pago.
1. Con carácter previo a la tramitación de la propuesta

de pago, las Entidades Públicas acreditarán ante la Consejería
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de Asuntos Sociales que existe suficiente crédito retenido para
hacer frente a la parte de financiación a su cargo, es decir,
entre un 20% y un 50% del mismo.

2. La Consejería de Asuntos Sociales, con posterioridad
a la suscripción del Convenio, procederá a transferir en un
solo pago, el total de su aportación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 18.9 a) de la Ley 9/2002, de 21
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003. Cuando la subvención con-
cedida afecte a varios ejercicios, el pago se producirá conforme
a las disponibilidades presupuestarias de cada uno de ellos.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Entidad beneficiaria de la subvención.

4. No podrá proponerse el pago de subvención a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 14. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Entidades Locales o Entidades Públicas, a los que

se les concediere subvención al amparo de la presente con-
vocatoria vendrán obligados a:

a) Efectuar las aportaciones económicas que le corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.

c) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la Legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 12 de la presente Orden.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las Entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 15. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales correspondiente, mediante
la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado.

b) Memoria final de la actuación realizada.
c) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,

conforme al modelo que figura como Anexo 2, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley General de
Hacienda Pública, acompañada de los documentos justifica-
tivos de los gastos realizados por la cuantía total de la actividad

subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

2. La justificación de las subvenciones habrán de rea-
lizarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde la
fecha de finalización del plazo concedido para la realización
del programa. Dicho plazo de ejecución se computará desde
la firma del convenio.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

4. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupues-
taria y en los artículos 16 y 17 de la presente Orden.

Artículo 16. Reintegro y responsabilidad subsidiaria.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de la demora desde el momento
del pago de la subvención y en la cuantía fijada, según dispone
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de la
Hacienda Pública, como son, entre otros, el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los Delegados Provinciales de la
Consejería de Asuntos Sociales de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 8 de la presente Orden.

Artículo 17. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo
24 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organos Autónomos y su régimen jurídico, siendo el órgano
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competente para acordar e imponer las sanciones el titular
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al Director General de Bienestar Social para
dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para
la ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
regula y convoca la cobertura de becas de Educador
en Centros Residenciales de Protección de Menores,
dependientes de la misma, para el curso 2003-2004.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la
Atención al Menor afirma en su artículo 37.1 que la regulación
de los centros de protección de menores «deberá ajustarse
a los principios inspiradores de esta Ley». A los efectos de
la presente regulación cabe destacar, además del principio
informador, esto es, el interés superior del menor, los de pro-
moción de la iniciativa social, en sentido amplio, que facilite
las condiciones adecuadas para el ejercicio de los derechos
de los menores; y la potenciación de programas de formación
profesional e inserción laboral de los menores sometidos a
medidas de protección (artículos 3.7 y 19.1 de la citada Ley).

En este sentido, la presente Orden pretende, al amparo
de la experiencia acumulada en años anteriores, de un lado,
posibilitar la interacción entre los menores sujetos a medida
de acogimiento residencial y estudiantes de ciencias de la
educación y sociales, lo que debe redundar en un más ade-
cuado conocimiento y ejercicio de los derechos infantiles y,
de otro lado, se pretende facilitar con esta medida una fórmula
que ayude a la inserción laboral de menores que han sido
sujetos de medidas de acogimiento residencial.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en ejer-
cicio de las facultades conferidas por el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Infancia y Familia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Mediante la presente Orden se regula y convoca la

cobertura de 45 plazas de Educadores Becarios para el curso
2003-2004 en los centros de acogimiento residencial de
menores, dependientes de la Consejería de Asuntos Sociales,
cuyo número y distribución figuran en el Anexo 1.

2. La concesión y disfrute de estas becas no supone nin-
guna relación contractual o estatutaria con el Centro, ni implica
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
de los/as beneficiarios/as a la plantilla del mismo.

3. La concesión de estas becas se regirá por el proce-
dimiento de concurrencia competitiva y estará limitada a la
existencia de disponibilidad presupuestaria.

4. Las becas concedidas podrán imputarse a varios ejer-
cicios, conforme a las disponibilidades presupuestarias de cada
uno de ellos.

Artículo 2. Solicitantes.
1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Residir en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 28

años, salvo los menores que estén siendo objeto de alguna
medida de protección, a quienes bastará con tener cumplidos
los 16 años.

c) Cursar estudios universitarios de Licenciatura, Diplo-
matura o COU, Bachillerato o Formación Profesional,
matriculados de, al menos, la mitad de las asignaturas del
curso.

En caso de jóvenes tutelados y extutelados podrán ser
tenidas en cuenta otras modalidades formativas (FPO, Escue-
las-taller, Casas de oficios, etc.).

No se admitirán las solicitudes de quienes, habiendo sido
becarios en el curso 2002-2003, no hubieren aprobado, al

menos, la mitad de las asignaturas del curso alegado, a los
efectos de obtención de la beca.

d) No padecer deficiencias o enfermedades que impidan
el desarrollo normal de su actividad en el Centro.

e) No haber sido separado/a del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, mediante expediente dis-
ciplinario.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la beca concedida.

Artículo 3. Contenido de las becas, forma de pago y plazo
de justificación.

La concesión de la beca, por un importe total de 897,88
euros, comporta, para el Educador Becario, los siguientes
derechos:

a) Alojamiento y manutención gratuitos en el Centro
durante el curso, que se iniciará el 15 de septiembre de 2003
y finalizará el 30 de junio de 2004.

Excepcionalmente las Comisiones de Valoración podrán
autorizar a becarios extutelados, sin recursos familiares, a per-
manecer en el Centro durante el período vacacional, en la
plaza de alojamiento y manutención.

b) Abono a cada Educador Becario, desde el 15 de sep-
tiembre de 2003 hasta el 30 de junio de 2004, de una can-
tidad mensual de 66,51 euros para gastos de desplazamiento
a su centro de estudios (631,85 euros/curso).

El Director/a del Centro emitirá certificación relativa a este
gasto a los efectos de su justificación.

c) Ayuda para gastos de matriculación de hasta 199,52
euros, previa presentación del documento justificativo del abo-
no de la matrícula.

d) Ayuda para la adquisición de libros relacionados con
los estudios a realizar por el Educador Becario, por un importe
de hasta 66,51 euros, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Estas cantidades se actualizarán anualmente mediante
la aplicación de la variación experimentada por el Índice de
Precios al Consumo.

Artículo 4. Obligaciones de los Educadores Becarios.
Los Educadores Becarios tendrán las siguientes obli-

gaciones:

a) Desempeñar, bajo la responsabilidad y control de los
Educadores del Centro, las tareas que la Dirección del mismo
les encomiende, en relación con la atención a los menores
acogidos residencialmente sin que, en ningún caso, ello impli-
que existencia de vínculo laboral alguno.

Específicamente, podrán realizar actividades relacionadas
con el desarrollo educativo del menor, como las siguientes:

- Participar en tareas de la vida cotidiana en las que se
requiera su colaboración ayudando a fomentar el desarrollo de
conductas sociales, hábitos higiénicos, aseo, alimentación, etc.

- Desarrollar actividades de ocio, tiempo libre, deportes,
lectura, biblioteca, visitas culturales, museos, ayuda en tareas
escolares, artísticas, etc.

- Apoyar al Educador en su actividad.

El horario lo fijará la Dirección del Centro al comienzo
del curso, pudiendo distribuirse o acumularse las horas, en
función de las necesidades de los menores, debiendo ser com-
patible, en todo caso, con la obligación de asistencia a clase
y tiempo de estudio de los Educadores Becarios.

El Becario respetará el horario establecido, tanto en lo
referente a la salida como la entrada al Centro, así como guar-
dar la compostura y respeto hacia el personal del Centro, no
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olvidando la presencia en cualquier momento del menor al
que motivará y con el que establecerá los medios oportunos
para crear un clima de confianza y comunicación que favorezca
la interacción con él.

En Navidad, Semana Santa y siempre que la Dirección
del Centro lo considere oportuno, los Educadores Becarios
podrán disfrutar del período de vacaciones que se estime
conveniente.

b) Pernoctar en el Centro. El alojamiento se prestará de
forma que permita a los Educadores Becarios la adecuada
realización de sus estudios.

c) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la rea-
lización de la actividad propia de la condición de Educadores
Becarios, así como el cumplimiento de los requisitos que deter-
minan el disfrute de dicha condición.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de Asuntos Sociales, y a las de control
financiero que corresponde a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de ayuda o subvención concurrente, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorga-
miento de la condición de Educadores Becarios.

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

g) Hacer constar en cualquier trabajo, estudio o informe
que realicen, que dicha actividad está subvencionada por la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

h) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales los
cambios de domicilio a efectos de notificaciones durante el
período en que la ayuda sea susceptible de control.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Los interesados deberán cumplimentar la solicitud que

figura en el Anexo 2 y, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, deberán presentarla en la
Delegación de la Consejería de Asuntos Sociales en cuya pro-
vincia estén situados los Centros. En dicha solicitud, y por
orden de preferencia, enumerarán las plazas que aspiran a
ocupar en los Centros de Menores, que deberán ir referidas
a una sola provincia.

2. Se deberá aportar, junto con cada solicitud, la siguiente
documentación original o fotocopia compulsada:

a) Fotocopia del DNI/NIF del solicitante o documentación
equivalente.

b) Certificado médico acreditativo del cumplimiento del
requisito previsto en el artículo 2.d).

c) Fotocopia completa, correspondiente al ejercicio 2002,
de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de los miembros de la Unidad Familiar sometidos a
dicho impuesto o, en caso de no estar obligados a realizarla,
declaración responsable de los ingresos obtenidos en el men-
cionado ejercicio.

d) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado/a del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

e) Declaración expresa responsable de ser vecino de cual-
quier municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con el compromiso de aportar la correspondiente Certificación
de empadronamiento en el caso de resultar adjudicatario.

f) Documentación acreditativa de los estudios que se cur-
san, de la experiencia, en su caso, como Educador Becario
y de otros conocimientos alegados.

g) Cualquiera otra documentación que los interesados con-
sideren oportuna a los efectos de acreditar los méritos alegados.

h) Los jóvenes en acogimiento residencial en Centros de
Protección, informe positivo de la Dirección del Centro en que
esté acogido.

i) Los jóvenes extutelados, informe positivo del Servicio
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales de la provincia que ejerció
la Tutela.

3. Si de anteriores convocatorias constaren ya algunos
documentos que no requieran su actualización, no será nece-
sario que sean aportados de nuevo.

4. El plazo para la presentación de las solicitudes será
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen de los documentos que se señalan, se
requerirá al/a interesado/a para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación
de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido/a de su
petición, previa Resolución, que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Comisión de Valoración.
1. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá en

cada Delegación Provincial una Comisión de Valoración, pre-
sidida por el Delegado/a Provincial o persona en quien delegue,
y que estará integrada por:

- El/la Jefe/a del Servicio de Protección de Menores de
la Delegación Provincial.

- Un/a Director/a de Centro de la provincia, designado
por el/la Delegado/a Provincial.

- Un/a Técnico/a del Servicio de Protección de Menores
de la Delegación Provincial, que hará las funciones de
Secretario/a.

2. En su funcionamiento, las Comisiones de Valoración
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II, del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7. Criterios de adjudicación de plazas.
1. El baremo para la adjudicación de plazas se ajustará

a los siguientes criterios:

a) Estudiantes de Facultades o Escuelas Universitarias
que tengan relación con las Ciencias de la Educación o Socia-
les: Pedagogía, Psicología, Sociología, Trabajo Social y/o
Magisterio.

Valoración: 1.5 puntos por curso aprobado y 0,75 puntos
por mitad de curso aprobado, con un máximo de 5 puntos.
Los/as alumnos/as que se matriculen por primera vez, 1 punto.

b) Estudiantes de otras Facultades (en función de la proxi-
midad curricular al tema de la educación de menores).

Valoración: 1 punto por curso completo aprobado y 0,5
puntos por mitad de curso aprobado, con un máximo de 4
puntos. Los/as alumnos/as que se matriculen por primera vez,
0,75 puntos.

c) Estudiantes de COU, Bachillerato o Formación Pro-
fesional y, otras modalidades formativas referidas en el artículo
2.c) en el caso de jóvenes extutelados. Valoración: 0,5 puntos.

d) Experiencia obtenida por haber ejercido como Educador
Becario en convocatorias anteriores, si el informe de la Direc-
ción del Centro en que prestó su colaboración hubiera sido
positivo, sin que puedan computarse, a estos efectos, los años
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que excedan de los que oficialmente correspondan a los estu-
dios iniciados.

Valoración: 2 puntos por año, hasta un máximo de 6
puntos.

e) Otros conocimientos y experiencias beneficiosos y de
utilidad para la atención al menor (cursos, cursillos, jornadas,
etc.).

Valoración, hasta un máximo de 5 puntos:

- Sin especificar el número de horas o inferior a 20 horas:
0,1 puntos.

- Entre 20 y 40 horas: 0,2 puntos.
- Entre 41 y 100 horas: 0,3 puntos.
- Más de 100 horas: 0,5 puntos.

f) Distancia entre el Centro de estudios y el lugar donde
tiene residencia habitual.

Valoración:

- De 50 a 99 kms: 1 punto.
- De 100 a 200 kms: 2 puntos.

g) Situación económica: Se valorará en función de la Renta
neta per cápita familiar (Rnpcf), entendida como el total de
los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar dividido
por el número de componentes de ésta, según los ingresos
declarados, correspondientes al año 2002. Valoración:

- Rnpcf igual o inferior a 3.158,40 euros: 4 puntos.
- Rnpcf entre 3.158,40 y 6.316,80 euros: 3 puntos.
- Rnpcf entre 6.316,80 y 9.475,20 euros: 2 puntos.
- Rnpcf entre 9.475,20 y 12.633,60 euros: 1 punto.
- Rnpcf mayor a 12.633,60 euros: 0 puntos.

h) Jóvenes en acogimiento residencial en Centros de Pro-
tección, previo informe positivo de la Dirección del Centro en
el que esté acogido.

Valoración: 8 puntos.
i) Jóvenes extutelados, previo informe positivo del Servicio

de Protección de Menores de la Delegación de la Consejería
de Asuntos de la provincia que ejerció la Tutela.

Valoración: 8 puntos.

2. En caso de empate, se adjudicarán las plazas a los
solicitantes en que concurran las siguientes circunstancias:

a) Con carácter preferente, cursar su primera carrera uni-
versitaria o una segunda que sea complementaria de estudios
de primer ciclo universitario (Diplomatura), frente a los que
van a cursar una segunda Licenciatura.

b) Ser el aspirante de más edad.

Artículo 8. Tramitación.
1. Estudiadas y valoradas las solicitudes, la Comisión de

Valoración Provincial levantará acta en la que figurará, por
Centros, la lista provisional de seleccionados y la lista de reser-
va, con expresión de la puntuación en ambos casos; y lista
de excluidos, con la indicación del motivo.

2. Una copia del acta estará expuesta al público en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial correspondiente
durante 15 días hábiles. En ese plazo, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, que serán
resueltas por la Comisión dentro de los 10 días siguientes.

3. Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Valoración
hará pública la lista definitiva con los candidatos seleccionados
y enviará copia del acta final a la Dirección General de Infancia
y Familia.

Artículo 9. Resolución.
1. El/la Delegado/a Provincial, por delegación del titular

de la Consejería de Asuntos Sociales, procederá al nombra-
miento de los candidatos seleccionados, en el plazo de diez

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la lista definitiva.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Orden, sin que hubiera recaído y notificado
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2
de la Ley 9/2001, de 12 de julio.

2. En el supuesto de producirse alguna vacante, ya sea
por falta de candidatos o por la pérdida de la condición de
Educador Becario, se recurrirá a la lista provincial de reserva.
Si no la hubiere, podrá recurrirse a la de otras provincias,
por orden de proximidad a la provincia con vacante.

Artículo 10. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

el nombramiento de Educadores Becarios y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Artículo 11. Pérdida de la condición de Educador Becario.
1. La condición de Educador Becario se extingue:

a) Por la finalización del curso, en la fecha fijada en el
artículo 3.a) de la presente Orden.

b) Por incumplimiento de sus obligaciones, o por incom-
parecencia injustificada durante 10 días naturales en el Centro
donde tenga adjudicada la beca. Dicha circunstancia se hará
constar por la Dirección del Centro, mediante un informe que
será remitido a la Delegación Provincial correspondiente.

c) Por comprobación de falsedad o incumplimiento de
cualquiera de los datos consignados en su solicitud.

d) Por renuncia expresa dirigida al Delegado/a Provincial
correspondiente.

2. En los casos previstos en los párrafos b), c) y d), la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
correspondiente comunicará a la Dirección General de Infancia
y Familia la pérdida de la condición de Educador Becario y
la causa.

3. En los supuestos b) y c) se incoará expediente en
el que se concederá audiencia al Educador Becario, que será
resuelto por el/la Delegado/a Provincial correspondiente.

Artículo 12. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, de conformidad con lo establecido
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en los siguientes casos:

a) Obtención de la beca sin reunir las condiciones para ello.
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 de la Ley General de Hacienda
Pública.

2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, siendo órganos competentes para



BOJA núm. 87Página núm. 9.746 Sevilla, 9 de mayo 2003

resolver los mismos que de acuerdo con el artículo 9 de la
presente Orden tienen atribuida la facultad de resolver sobre
la concesión de la beca.

Disposición adicional única. Convocatoria extraordinaria.
1. Se podrá efectuar convocatoria extraordinaria de becas

de Educador Becario, una vez finalizado el plazo a que hace
referencia el artículo 5.4, cuando resultase insuficiente o no
se hubiesen presentado el conveniente número de candidatos
para cubrir las plazas convocadas.

2. La convocatoria extraordinaria corresponderá al/ la titu-
lar de la Dirección General de Infancia y Familia.

3. La convocatoria efectuada en virtud de lo dispuesto
en los números anteriores se regirá por lo dispuesto en la
presente Orden, excepto en lo relativo al plazo de presentación
de solicitudes, que será establecido en la correspondiente
convocatoria.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al/la titular de la Dirección General de Infancia
y Familia para dictar instrucciones y adoptar las medidas nece-
sarias de ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

ANEXO 1

RELACION DE PLAZAS DE EDUCADORES BECARIOS POR
PROVINCIAS (CURSO 2003-2004)

Almería:

- Centro «Hogar Indalo» (Almería).
Número de plazas: 4.

- Centro «Piedras Redondas» (Almería).
Número de plazas: 2.

Cádiz:

- Centro «Manuel de Falla» (Jerez de la Frontera).
Número de plazas: 1.

Córdoba:

- Centro «Beatriz Enríquez» (antes San Rafael) (Córdoba).
Número de plazas: 4.
- Centro «Lucano» (Cerro Muriano).
Número de plazas: 4.
- Colegio «Juan de Mairena» (Córdoba).
Número de plazas: 4.

Granada:

- Centro «Bermúdez de Castro» (Granada).
Número de plazas: 1.

Huelva:

- Centro «Juan Ramón Jiménez» (Huelva).
Número de plazas: 6.

Jaén:

- Centro «Nuestra Señora de la Cabeza» (Linares).
Número de plazas: 6.

Málaga:

- Centro «San Francisco de Asís» (Torremolinos).
Número de plazas: 2.
- Centro «Virgen de la Esperanza» (Torremolinos).
Número de plazas: 6.
- Centro «Virgen de la Victoria» (Torre del Mar).
Número de plazas: 5.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Eva Carmona Moreno Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Doña Eva Carmona Moreno del Area de Conocimiento:
Organización de Empresas. Departamento: Dirección y Gestión
de empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 22 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Moyano López Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Javier Moyano López del Area de Cono-
cimiento: Zoología. Departamento: Biología Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Luz Puertas González Profesora Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Doña María Luz Puertas González del Area de Conoci-
miento: Matemática Aplicada. Departamento: Estadística y
Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
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6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Manuel Torres Gil Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Manuel Torres Gil del Area de Conocimiento: Len-
guaje y Sistemas Informáticos. Departamento: Lenguajes y
Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según dispone en los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Igna-
cio Jesús Martínez López Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Ignacio Jesús Martínez López del Area de Conoci-
miento: Estadística e Investigación Operativa. Departamento:
Estadística y Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según dispone en los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía
(A.3000), correspondiente a la oferta de empleo públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 10 de febrero de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 38, de 25 de febrero de 2003),
por el sistema de oposición libre, este Instituto, por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en las dependencias de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
de la Gavidia núm. 10, de Sevilla; en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía y en las sedes de las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Para la realización del primer ejercicio que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará el día 13 de mayo de 2003, a las 17,30 horas, en
Sevilla, en la sede de la Consejería de la Presidencia de la
Junta de Andalucía, sita en la calle Monsalves núms. 8 y
10, se convoca a los siguientes opositores:

Ayllón Vidal, Tatiana
Barrón Tous, Joaquín María
Barroso del Olmo, Miguel Angel
Carballido Pascual, Manuel Jesús
Carrasco López, Ignacio

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte).

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de

dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
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vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Regional Universitario «Carlos

Haya» en Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria

de Hospitales de Grupo I.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,

de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria

«Huelva-Costa».
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Hospital Universitario de Puerto Real
(Cádiz).

Denominación del puesto: Subdirector Económico-Admi-
nistrativo y de Servicios Generales.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o
Diplomado Universitario.

Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria
y en Gestoría de Usuarios.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se realiza convocatoria pública para solicitar
el cambio de adscripción a las especialidades recogidas
en la presente Resolución de los integrantes de la bolsa
de trabajo y de sustituciones de la especialidad de
Lenguaje de Signos.

Debido a la necesidad de contar en las bolsas de trabajo
y en las listas de sustituciones de la especialidad de Lenguaje
de Signos (Código 590/201) con personal que tenga realmente
conocimiento de la Lengua de Signos para impartir enseñanza
en los Ciclos Formativos Superiores de Formación Profesional
así como cubrir con personal cualificado las posibles vacantes
y sustituciones en las bolsas de las especialidades de Inter-
vención Sociocomunitaria (Código 590/108) y de Servicios
a la Comunidad (Código 591/225), se realiza convocatoria
pública para solicitar cambio de adscripción a estas espe-
cialidades de los integrantes de la bolsa de trabajo y de sus-
tituciones de la especialidad de Lenguaje de Signos depen-
diendo de su titulación, sobre la base de que el personal inte-
grante de las bolsas posea los conocimientos suficientes teó-
ricos y prácticos para impartir docencia en la especialidad
a la que se encuentre adscrito.

Por ello, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos en virtud de las competencias que le confiere el
Decreto 246/2000, de 31 de mayo,

HA RESUELTO

I. Participantes y requisitos.
1.1. Anunciar convocatoria pública para la presentación

de solicitudes por los integrantes de la bolsa de trabajo y de
sustituciones de la Especialidad de Lenguaje de Signos
(590/201), para solicitar el cambio de adscripción a las bolsas
y listas de las Especialidades de Intervención Sociocomunitaria
(590/108) y Servicios a la Comunidad (591/225).

1.2. El mencionado personal deberá estar en posesión
de algunas de las titulaciones que para las especialidades
convocadas figuran en el Anexo II de la Orden de 16 de mayo
de 1996 (BOJA de 11 de junio), modificada por la Orden
de 21 de diciembre de 2000 (BOJA de 9 de enero de 2001).

II. Solicitudes y documentación.
2.1. Solicitudes.
Los solicitantes deberán aportar la documentación que

a continuación se relaciona:

- Instancia según modelo que figura como Anexo I de
la presente Resolución, debidamente cumplimentada, dirigida
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

- Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber
abonado los derechos para su expedición que se deberá haber
obtenido con anterioridad a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes establecido en el apartado 2.3.
de la presente Resolución.

2.2. Lugar de presentación.
Las solicitudes habrán de presentarse preferentemente en

las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o en los lugares y formas
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. De presentar la
solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada, de no hacerse así no podrá
estimarse como presentada en fecha. Así mismo podrá uti-
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lizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto
204/95, de 25 de agosto por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
al ciudadano.

2.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días

naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el BOJA de la presente Resolución.

III. Criterios de selección.
La ordenación en las nuevas especialidades se efectuará

teniendo exclusivamente en cuenta el mayor tiempo de
servicios reconocidos por la Resolución de 28 de agosto de
2002, en centros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía. En caso de empate, se
resolverá teniendo en cuenta la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación
de certificación expedida por la autoridad académica corres-
pondiente, salvo que lo hubiera acreditado correctamente con
anterioridad. De persistir el empate se tendrá en cuenta la
fecha de obtención del título ordenándose de mayor a menor
antigüedad. En caso de continuar empatados se recurrirá al
orden alfabético. En el supuesto de los integrantes de las bolsas
de sustituciones, sin tiempo de servicios, se atenderá a la
puntuación con que figuran en las mismas.

IV. Listas provisionales.
Finalizado el plazo de presentación de instancias a que

hace referencia el punto 2.3, por Resolución de esta Dirección
General se harán públicas en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía las listas provisionales
de los integrantes de las bolsas de trabajo y listas de sus-
tituciones a quienes se les ha concedido el cambio de bolsa
a la nueva especialidad.

Contra las listas provisionales podrán los interesados pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos en el plazo
de cinco días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de la citada Resolución.

V. Listas definitivas.
Transcurridos los plazos señalados y resueltas las recla-

maciones presentadas, la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos elevará a definitivas las listas y se pro-
cederá a su publicación en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia.

VI. Efectos.
El cambio de especialidad para el personal interino con

tiempo de servicio publicado por Resolución de esta Dirección
General de 28 de agosto de 2002, tendrá efecto para el curso
académico 2003/2004, siempre que haya obtenido dicho
cambio por esta Resolución.

El cambio de especialidad para quienes figuren como inte-
grantes de las listas de sustituciones para el curso académico
2002/2003, y hayan obtenido dicho cambio por esta Reso-
lución, tendrá efecto desde el día siguiente al de la publicación
de la presente disposición, siempre que no hayan obtenido
destino por su bolsa de origen para el curso 2002/2003, en
cuyo caso serán dados de baja en la especialidad de origen
a fecha de 30.6.2003, pasando a formar parte de la bolsa
de trabajo de la nueva especialidad con todo su tiempo de
servicio acumulado.

VII. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se realiza convocatoria pública para solicitar
el cambio de adscripción a las especialidades de Gui-
tarra y de Guitarra Flamenca, para los integrantes de
las bolsas de trabajo y de las listas de sustituciones
asimiladas al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas.

En virtud de las competencias que tiene conferidas por
el Decreto 246/2000, esta Dirección General y con el fin de
proveer en régimen de nombramiento interino las vacantes
o sustituciones que puedan producirse en el ámbito de los
centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, efectúa convocatoria pública para
solicitar el cambio de adscripción de las bolsas de trabajo
y de las listas sustituciones de las especialidades de Guitarra
(I594-414) y de Guitarra Flamenca (I594-415) del Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, sobre la base de
que el personal integrante de las bolsas posea los conoci-
mientos suficientes teóricos y prácticos para impartir docencia
en la especialidad a la que se encuentre adscrito, con arreglo
a las siguientes

B A S E S

1. Participantes.
1.1. Se realiza convocatoria pública para la presentación

de solicitudes por los integrantes de la bolsa de trabajo de
Guitarra (I594-414), que figuran en la Resolución de 28 de
agosto de 2002, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se eleva a definitiva la lista de tiempo
de servicios de los integrantes de las distintas bolsas de trabajo
y por los integrantes de la lista de sustituciones de la espe-
cialidad de Guitarra (I594-414) que figuran en la Resolución
de 25 de septiembre de 2002 de esta Dirección General,
al objeto de que puedan cambiar a la bolsa/lista de Guitarra
Flamenca (I594-415).

1.2. Se realiza convocatoria pública para la presentación
de solicitudes por los integrantes de la bolsa de trabajo de
Guitarra Flamenca (I594-415), que figuran en la Resolución
de 28 de agosto de 2002, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se eleva a definitiva la
lista de tiempo de servicios de los integrantes de las distintas
bolsas de trabajo y por los integrantes de la lista de susti-
tuciones de la especialidad de Guitarra Flamenca (I594-415)
que figuran en la Resolución de 25 de septiembre de 2002
de esta Dirección General, al objeto de que puedan cambiar
a la bolsa/lista de Guitarra (I594-414).

2. Solicitudes.
Los solicitantes deberán presentar la solicitud, según el

modelo que figura en el Anexo I de la presente Resolución,
dirigida al Ilmo. Director General de Gestión de Recursos
Humanos.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA de la presente Resolución.

Las solicitudes habrán de presentarse preferentemente en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o en los lugares y formas
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. De presentar la
solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada. Asimismo, podrá utilizarse
el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto 204/95,
de 25 de agosto, por el que se establecen las medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención al
ciudadano.

3. Prueba de aptitud para el cambio de adscripción a
Guitarra Flamenca.

3.1. Los aspirantes de la bolsa de trabajo y de la lista
de sustituciones de la especialidad de Guitarra (I594-414)
para el cambio a la de Guitarra Flamenca (I594-415) deberán
realizar una prueba de aptitud que consistirá en la interpre-
tación de tres palos flamencos, a propuesta de la Comisión
de Valoración, con una duración máxima de quince minutos
y, una vez finalizado, el aspirante deberá demostrar su aptitud
pedagógica para transmitir sus conocimientos y dominios téc-
nicos a los alumnos, impartiendo una clase de un palo fla-
menco, también a propuesta de la Comisión, para un deter-
minado nivel de Grado Medio, con una duración máxima de
15 minutos.

3.2. La prueba se calificará con «apto» y «no apto», siendo
necesario obtener la valoración de «apto» para el cambio de
la bolsa de origen a la bolsa de la especialidad de Guitarra
Flamenca.

3.3. La realización de la prueba de aptitud es única y
exclusivamente para optar al cambio a la bolsa de trabajo
o lista de sustituciones de la especialidad de Guitarra Fla-
menca, sin que ello conlleve la adquisición de ningún otro
derecho.

4. Listas provisionales y Comisión de Valoración.
Finalizado el plazo de presentación de instancias a que

hace referencia la Base 2, por Resolución de esta Dirección
General se harán públicas en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía la lista provisional de admi-
tidos a quienes se les ha concedido el cambio a la especialidad
de Guitarra (I594-414), la lista provisional de admitidos de
quienes han de realizar la prueba de aptitud de Guitarra Fla-
menca (I594-415), y la lista provisional de excluidos con los
motivos de exclusión.

Contra las listas provisionales podrán los interesados pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos en el plazo
de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la citada Resolución.

Por Resolución de esta Dirección General se designará
y constituirá la Comisión de Valoración, y se indicará el lugar
y la fecha de realización de la prueba.

5. Listas definitivas.
La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

resolverá la publicación de las listas definitivas que se publi-
carán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, una vez
recibidas las actas de la Comisión de Valoración y resueltas,
en su caso, las reclamaciones.

6. Efectos.
6.1. Una vez finalizado el procedimiento de la presente

Resolución quienes hayan obtenido el cambio de adscripción
a Guitarra (I594-414) o a Guitarra Flamenca (I594-415),
ambos puestos asimilados al Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas, pasarán a formar parte de la nueva bolsa
o lista, en el lugar que les corresponda por tiempo de servicios
o puntuación con que figuren.

6.2. Los participantes en este procedimiento que obtengan
el cambio de bolsa o lista de sustituciones presentarán, en
el plazo que se establezca en la resolución definitiva, la solicitud
para la adjudicación de destinos provisionales según el Anexo X
o el Anexo XI de la Resolución de 11 de abril de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente para el curso aca-
démico 2003/2004. Esta nueva solicitud anulará la presen-
tada, en su caso, para la adjudicación de destinos provisionales
por la especialidad de la bolsa de origen.
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7. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-

mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
artículos 107.1. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se crean las bolsas de trabajo y las listas de
sustituciones de Cantaores y de Guitarristas Acompa-
ñantes de Flamenco, asimilados al Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas.

Con el fin de cubrir vacantes y sustituciones de Cantaores
y de Guitarristas Acompañantes de Flamenco en los Conser-
vatorios de Música y de Danza dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, para el
curso académico 2003/2004 y sucesivos, parece oportuno
proceder a la creación de las bolsas de trabajo y de las listas
de sustituciones de Cantaor y de Guitarrista Acompañante de
Flamenco y adscribir al personal correspondiente a la bolsa
o lista objeto de esta Resolución.

En consecuencia, de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo,
esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Objetivo.
Crear las bolsas de trabajo y las listas de sustituciones

de Cantaor y de Guitarrista Acompañante de Flamenco, ambos
puestos asimilados al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, con los códigos que se establecen en el Anexo I.

2. Participantes.
2.1. Se adscribe al personal interino que se halle ocu-

pando una vacante o realizando una sustitución, durante el
presente curso académico 2002/2003, de cantaor o de gui-
tarrista acompañante de flamenco, a la bolsa de trabajo que
corresponda según se relaciona en el Anexo II, ordenado por
tiempo de servicios prestado para la Administración Educativa
de Andalucía y, en caso de empate, de mayor a menor pun-
tuación total obtenida en la correspondiente convocatoria de
la Delegación de Educación y Ciencia en la que hubiera
participado.

2.2. Se adscribe a las listas de sustituciones que se rela-
cionan en el Anexo III, al personal seleccionado por convo-
catoria pública por parte de las Delegaciones de Educación
y Ciencia que no cuenta con tiempo de servicios. Dicho per-
sonal queda ordenado de mayor a menor puntuación total
obtenida en la correspondiente convocatoria.

3. Reclamaciones a las listas provisionales.
Contra las listas provisionales podrán los interesados pre-

sentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos en el plazo
de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución.

4. Listas definitivas.
Vistas las reclamaciones a las listas provisionales, se ele-

varán a definitivas por Resolución de esta Dirección General,
con las modificaciones a que hubiera lugar y se procederá
a su publicación en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales y en la página web de la Consejería
de Educación y Ciencia.

5. Efectos.
Una vez finalizado el procedimiento establecido en la pre-

sente Resolución quedarán constituidas las bolsas de trabajo
y las listas de sustituciones de «Cantaor» (código I594-499)
y de «Guitarrista Acompañante de Flamenco» (código
I594-498), ambos puestos asimilados al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, para cubrir vacantes y susti-
tuciones a partir del curso académico 2003/2004.

6. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

Guitarrista Acompañante de Flamenco Código I594-498.
Cantaor Código I594-499.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial por
Orden de 31 de julio de 2000, BOJA núm. 98, de 26 de
agosto, de delegación de competencias en materia de con-
cursos de méritos,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructuras, y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Córdoba, que se relacionan en el Anexo I-A y I-B, y con
los requisitos que para cada puesto se especifican de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.
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4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo general

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto

será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Sociocultural de
Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asi-
mismo serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuer-
dos de Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos».

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos, no podrá
alegarse como mérito, por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para los
concursos de puestos de trabajo de nivel básico

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado
B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.
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d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
Provincial de Córdoba, debiendo presentarse preferentemente
en los Registros de los Servicios Centrales y Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.
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Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales
de esta Consejería de Asuntos Sociales y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a esta Delegación Provincial
convocante y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Asuntos
Sociales podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Córdoba, 25 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A.

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional.

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-

llidos del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Alejandro Morilla Arce.
Presidente suplente: Don Pedro Caballero Gómez.
Vocales:

- Doña Soledad Monterde Pérez.
- Don Javier Moya Huertos.
- Don Alejandro Vicario Yágüez.
- Don Sebastián Fernández Amo.
- Don Rafael Valverde Aranda (UGT).

Vocales suplentes:
Vocal Secretaria: Doña Ana M.ª Porras Puga.
Vocal Secretario suplente: Don Manuel Roldán Guzmán.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución de esta
Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
3.12.2001 (BOJA 8.1.2002), que figuran como anexo a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,

en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 22 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 105/2003, de 15 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de La Carlota (Cór-
doba), de una parcela sita en el núm. 53 de la calle
Primero de Mayo de la citada localidad, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria; y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada
en la calle Primero de Mayo, núm. 53, de dicho municipio,
con destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 15 de abril de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) de una
parcela, con superficie de 9.300 m2, que será segregada de
la siguiente finca:

Urbana destinada a Instituto de Enseñanza Media en tér-
mino de La Carlota. Tiene una superficie de 10.482 m2. Linda:
Derecha, calle de la Salud; Izquierda, calle del Trabajo; y,
fondo, calle Primero de Mayo.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas,
libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de La Carlota, al
folio 45 del tomo 1.127, libro 205, finca núm. 10.395.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Instituto Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 15 de abril de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Ubeda (Jaén), por un plazo de cincuenta
años, el uso de los Silos de Cereales sitos en el Paraje
del Buen Pastor de la citada localidad, con destino
a dotaciones para equipamientos públicos.

El Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) ha solicitado la cesión
de los antiguos Silos de Cereales, ubicados en el Paraje del
Buen Pastor de dicho municipio, para destinarlos a dotaciones
para equipamientos públicos.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 15 de abril de 2003,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ubeda
(Jaén), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la Ley
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, el uso de los Silos de Cereales de dicha
localidad.

Los citados Silos ocupan una parcela de 50 áreas, en
el Paraje del Buen Pastor de Ubeda, que figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de tal municipio, libre de cargas
y a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al folio
98 del Tomo 1.681, libro 758, finca núm. 25.827.

Segundo. Se otorga la presente cesión, por un plazo de
cincuenta años, con destino a dotaciones para equipamientos
públicos.

Tercero. Si los bienes cedidos gratuitamente no fueran
destinados al uso previsto o dejaran de destinarse posterior-
mente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a la Comu-
nidad Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización;
teniendo la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir
del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el valor de los detri-
mentos o deterioros de los mismos.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto a los inmuebles cedidos.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión de los bienes.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo
14 de la Ley 4/1986 antes citada, se tomará razón en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente
Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en

el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 6 de mayo de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa, por el
Ayuntamiento de Jódar, de la provincia de Jaén, de
los bienes y derechos afectados por la ejecución del
proyecto de sondeo para la captación de aguas sub-
terráneas en el paraje denominado Fuente Vieja.

El Ayuntamiento de Jódar, de la provincia de Jaén,
mediante acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión extraor-
dinaria celebrada el 21 de junio de 2002, acordó la aprobación
definitiva del proyecto de sondeo para captación de aguas
subterráneas en el paraje denominado Fuente Vieja, así como
el inicio del expediente expropiatorio, aprobando la relación
individualizada de propietarios, bienes y derechos afectados,
declarando la utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los terrenos por el procedimiento de urgencia y solicitando
a la Junta de Andalucía dicha declaración.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita
a tenor de lo establecido en el artículo 94 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, conforme al cual las obras com-
prendidas en los planes de obras y servicios locales llevarán
aneja la declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación de los terrenos y edificios en ellos comprendidos
a efectos de su expropiación forzosa.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
han sido identificados plenamente los bienes objeto de ocu-
pación y practicada la información pública en el Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén número 153, de 5 de julio de 2002,
y en el Diario Jaén de 7 de agosto de 2002, así como noti-
ficación individualizada al interesado con fecha de 12 de julio
del mismo año, sin que durante el plazo legalmente establecido
se presentaran ningún tipo de alegaciones o reclamaciones.

La declaración de urgente ocupación que se solicita viene
motivada por la necesidad de efectuar el sondeo de agua alter-
nativo para el abastecimiento de la población del municipio,
ya que el único sondeo para uso poblacional existente en
la actualidad plantea problemas de suministro en épocas esti-
vales, a lo que se une el hecho de que los Consorcios de
Aguas ya establecidos se encuentran muy alejados del muni-
cipio. A través de estas obras se pretende igualmente pro-
porcionar agua a un gran número de invernaderos municipales,
concretamente para el riego de explotaciones agrícolas con
cultivo intensivo de hortalizas y otros productos que se implan-
tan en los mismos y sus cercanías, de gran importancia para
el desarrollo social y económico de la población, que evitarían
los movimientos migratorios que se han venido produciendo
con los consiguientes perjuicios de despoblación, escolariza-
ción y desarraigo para la población emigrante temporera.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente el empleo de este procedimiento por parte de la Cor-
poración interesada, procede acceder a la solicitud formulada
por la misma y declarar, en consecuencia, la urgente ocupación
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pretendida, al entenderse cumplidos los requisitos exigidos
por el artículo 56 del Decreto de 26 de abril de 1957 por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, en relación con el artículo 52 de la misma.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 6 de mayo de 2003,

A C U E R D A

Declarar la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Jódar, de la provincia
de Jaén, de los terrenos afectados por la ejecución del proyecto
de sondeo para captación de aguas subterráneas en el paraje
denominado Fuente Vieja, aprobado por unanimidad en la
sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Jódar,
celebrada el 21 de junio de 2002, y cuya descripción es
la siguiente:

Polígono 26, parcela 807.
Propietario: Don Francisco Serrano Vilches.
M2 de expropiación: 500,25.
Valoración: 512,06 euros.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de admitidos y excluidos de
la convocatoria de ayuda de Acción Social de estudios
de 2002, para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes de ayuda de estudios, ejercicio 2002,
que han sido presentadas en base a la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondientes a la modalidad de estudios, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 14 de mayo de 2002, se dictó por
la Dirección General de la Función Pública, resolución median-
te la que se efectuaba convocatoria para la concesión de las
ayudas de Acción Social sometidas a convocatoria pública,
siendo publicada en el BOJA núm. 69, de 13 de junio.

Segundo. Que ha concluido el proceso de baremación
y grabación de las correspondientes solicitudes, por lo que
procede dar publicidad a los listados provisionales de admitidos
y excluidos, indicándose en este caso, las causas de exclusión,
y conceder plazo para la subsanación de los defectos de que
adolezcan las solicitudes, así como para la presentación de
alegaciones, de acuerdo con las Bases de la convocatoria y
conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueba la delegación de competencias, en esta materia,
del Director General de la Función Pública, en los Delegados
Provinciales de Justicia y Administración Pública, respecto del
personal que esté destinado en los servicios periféricos de
cada provincia, puesta en relación con el artículo 11.2, del
mismo texto.

II. Arts. 38 y siguientes del mencionado Reglamento, a
través de los cuales se regula la ayuda de estudios.

III. Art. 11 de la misma Orden por el que se establece
el procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del
Fondo de Acción Social, en cuyo apartado 4, se recoge la
obligación de publicar listados provisionales de admitidos y
excluidos, en la resolución de las modalidades de ayudas some-
tidas a convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su Reglamento
ya citado, que fija para ello un plazo de quince días hábiles.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
al servicio de la Junta de Andalucía, admitido para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, de la con-
vocatoria de la ayuda de estudios de 2002, así como del
personal excluido de esta ayuda, con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta
Delegación.

Segundo. Conceder a los interesados un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta resolución, para presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes y subsanar los defectos u omisiones de su
solicitud, lo que deberán hacer a través de los Registros Gene-
rales previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de marzo de 2003, de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace público el Acuerdo de 6
de marzo de 2003, de la Secretaría General de esta
Delegación, por el que se delega el ejercicio de la com-
petencia para la autenticación de copias de documen-
tos en los titulares de los puestos que se indican (BOJA
núm. 71, de 14.4.2003).

Advertido un error en la Resolución de 18 de marzo de
2003 de la Delegación Provincial de Sevilla por la que se
hace público el Acuerdo de 6 de marzo de 2003, de la Secre-
taría General de esta Delegación, por el que se delega el ejer-
cicio de la competencia para la autenticación de copias en
los titulares de los puestos que se indican, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 71, de 14 de
abril, procede su corrección en el siguiente sentido:

En la página 7.995 se relacionan los puestos de trabajo
en cuyos titulares se delega el ejercicio de la competencia
para la autenticación de copias de documentos privados y
públicos que se presenten para ser tramitados en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública, prevista
en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto.
A continuación del puesto Aux. Gestión-Atención al Ciudadano.
Código 6692210 (6 plazas), debe añadirse el siguiente puesto:

«Auxiliar Administrativo. Código 3295010 (2 plazas).»

Sevilla, 28 de abril de 2003.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el proyecto de ejecución de la línea
AT 380 KV, D/C con origen en la central de ciclo com-
binado Campo de Gibraltar y final en la subestación
Pinar del Rey en el término municipal de San Roque
(Cádiz) y se declara la utilidad pública en concreto
de dicha línea (Expte. D.P. Cádiz 5324/00). (PP.
1624/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de abril de 2000, la empresa
«Nueva Generadora del Sur, S.A.», con domicilio en C/ Mese-
na, 39, C.P 28033, Madrid, solicitó en la Delegación Provincial
de Cádiz, de la entonces Consejería de Trabajo e Industria,
Autorización Administrativa y Declaración en Concreto de Uti-
lidad Pública para una línea A.T. 380 kV, D/C, con origen
en la futura Central de ciclo combinado «Campo de Gibraltar»
a construir en la Refinería Gibraltar San Roque (Cádiz) y final
en la subestación «Pinar de Rey» cuya finalidad será evacuar
la energía eléctrica producida en dicha central.

Segundo. Con fecha 26 de abril de 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas, tras los trámites opor-
tunos emitió Resolución mediante la cual autorizaba y decla-
raba la utilidad pública en concreto de la línea A.T. 380 kV,

D/C, con origen en la futura Central de Ciclo Combinado «Cam-
po de Gibraltar» y final en la Subestación «Pinar del Rey».

Tercero. Con fecha 22 de julio de 2002, la citada empresa
solicitó en la Delegación Provincial de esta Consejería en Cádiz
la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de
nuevo de utilidad pública en concreto, de la línea en cuestión
al haberse modificado levemente el trazado.

Cuarto. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 52, 53 y 54 y con los Decre-
tos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre, que regulan
el procedimiento para el otorgamiento de Autorización Admi-
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública en mate-
ria de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública insertándose anuncios en el BOE núm. 266,
de 6 de noviembre de 2002, BOJA núm. 131, de 9 de noviem-
bre de 2002, BOP de Cádiz núm. 258, de 7 de noviembre
de 2002 y diario Europa del Sur de 29 de octubre de 2002.

En dichos anuncios se incluían relación concreta y deta-
llada de bienes y derechos afectados por la futura línea de A.T.

Quinto. Se emitieron separatas y recabó informe de los
siguientes Organismos y Entidades afectados:

- Confederación Hidrográfica del Sur.
- Compañía Telefónica de España, S.A.
- Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
- Ministerio de Fomento-Carreteras (Cádiz).
- CEPSA.
- Sevillana-Endesa.
- Gas Andalucía, S.A.
- Red Eléctrica de España.
- Excmo. Ayuntamiento de San Roque.
- RENFE.
- Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-

te (Vías Pecuarias).

El Ayuntamiento de San Roque manifestó que era nece-
saria una nueva Declaración de Impacto Ambiental al haberse
modificado el trazado de la línea. Consultada la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, ésta consideró
que no existían diferencias ambientales relevantes entre el tra-
zado original y modificado y que la Declaración de Impacto
Ambiental, emitida en fecha 4 de octubre de 2000 para la
referida instalación, era válida para el nuevo trazado recogido
en el proyecto de ejecución.

En cuanto a los restantes organismos y entidades afec-
tadas a los que se remitieron separata del proyecto, unos emi-
tieron condicionados que fueron aceptados por la empresa
peticionaria y de otros fue aceptada la propuesta del solicitante,
ante el silencio producido una vez reiterada la solicitud de
informe y condicionado.

Sexto. Se remitió carta certificada con acuse de recibo,
conteniendo texto de información pública, publicado en los
distinto boletines oficiales, a todos los propietarios afectados.

De éstos consta en el expediente que se recibieron ale-
gaciones de:

- Doña Ana Vázquez Serrano.
- Don Salustiano del Campo Urbano.
- Don Carlos Corbacho Román y otros.
- Don Antonio Pérez Herrero.

Que a su vez fueron remitidas y contestadas por la empresa
solicitante.

Las alegaciones de doña Ana Vázquez Serrano, se basan
fundamentalmente en posible impacto ambiental, de la línea
en cuestión, incumplimiento de distancias de seguridad a
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viviendas y posibles efectos nocivos de campos electromag-
néticos.

En lo referente a posible impacto ambiental, las alega-
ciones no deben ser tenidas en cuenta ya que la línea cuenta
con Declaración de Impacto Ambiental favorable emitido por
la Consejería de Medio Ambiente. En lo referente a distancias
de seguridad, consta que el proyecto de ejecución se ha redac-
tado de acuerdo con el Reglamento Técnico de Líneas Eléc-
tricas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decre-
to 3151/1968, en el cual se contemplan las distintas dis-
tancias de seguridad. Respecto a los posibles efectos nocivos
de lo campos electromagnéticos, no existe reglamentación rela-
cionada con estos campos a aplicar a las líneas eléctricas
y al mismo tiempo no existe en las publicaciones científicas
ningún documento que relacione de modo concluyente posi-
bles enfermedades con la existencia de dichos campos.

Don Salustiano del Campo Urbano, manifiesta en su escri-
to de alegaciones que no se cumplen las condiciones de segu-
ridad, ni las de medio ambiente.

Estas alegaciones no deben ser tenidas en cuenta, ya
que como se ha dicho anteriormente el proyecto de la línea
ha sido redactado con arreglo al mencionado Reglamento Téc-
nico de Líneas Aéreas de Alta Tensión y por otra parte cuenta
con Declaración de Impacto Ambiental favorable.

Alega también que no ha sido tenido en cuenta, en lo
referente a la utilidad pública la conveniente adecuación entre
el interés público y los intereses particulares. Al respecto decir
que la línea en cuestión es necesaria para evacuar la energía
de una Centra Térmica de ciclo combinado, necesaria para
el suministro de energía al sistema eléctrico y por tanto es
de interés general para todos los españoles.

Don Carlos Corbacho Román y otros, alegan que no se
cumplen requisitos de seguridad y medio ambiente. Estas ale-
gaciones concuerdan con anteriores alegantes y ya se han
comentado en los párrafos anteriores.

Don Antonio Pérez Herrero, alega la no idoneidad del
trazado de la línea ya que a su juicio existen otras alternativas
menos dañinas para los intereses de los afectados. Alega tam-
bién razones de seguridad, entre otras el cruce por encima
de otra línea eléctrica existente. En lo referente al trazado final,
decir que es el resultado de distintas alternativas relacionadas
con el impacto ambiental y condicionados de los distintos
organismos afectados, y en cuanto a razones de seguridad
y cruzamientos como ya se ha mencionado, decir que el pro-
yecto se ha redactado con arreglo al Reglamento Técnico de
Líneas Aéreas de A.T. que contempla dichos cruzamientos.

Séptimo. Durante el período de Información Pública, pre-
sentaron alegaciones las siguientes entidades y personas que
se consideraron afectados:

- Verdemar «Ecologistas en Acción».
- Viesgo Generación, S.L.
- Don Francisco Javier Cano Molina.

La entidad Verdemar, Ecologistas en Acción manifiesta
su preocupación por los posibles efectos sobre la salud de
las personas como consecuencia de los campos electromag-
néticos, que producirá la línea en cuestión. Esta preocupación
ha sido manifestada en otras alegaciones y que ha sido comen-
tada anteriormente.

La entidad Viesgo Generación, S.L., manifiesta que la
modificación del trazado original de la línea afecta en un tra-
zado de 20 m de longitud y 30 m de anchura, a una parcela
en la que tienen previsto construir una Central Térmica de
ciclo combinado, por lo que sin oponerse de modo genérico
a la construcción de dicha línea, entiende que debería modi-
ficarse el trazado aportando otra solución para el trazado por
esta parcela. La solución propuesta fue aceptada por la entidad
solicitante Nueva Generadora del Sur.

Don Francisco Javier Cano Molina, manifestó que se per-
sona en las dependencias de la Delegación Provincial de Cádiz,
de esta Consejería, por entender que estaba afectado en sus
propiedades por la línea en cuestión, que no ha tenido acceso
a la totalidad de expediente, y que al parecer no estaba afectado
por el trazado original y sí está afectado por la modificación
del nuevo trazado lo que le produce el consiguiente perjuicio.

En cuanto a la modificación del trazado, ya se ha dicho
anteriormente que viene impuesto por los condicionados de
los diversos organismos afectados y en cuanto a que no ha
tenido acceso a la totalidad del expediente, decir que consta
en el expediente escrito que prueban que sí se le dio acceso
a todo el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, es competente para conceder la solicitada Aprobación
de Proyecto de Ejecución y Declaración en Concreto de Utilidad
Pública de acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, que regula el procedimiento para el otorgamiento
de autorización administrativa en materia de instalaciones eléc-
tricas, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000,
de 28 de abril sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto
244/2000, de 31 de mayo, sobre Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La Aprobación del Proyecto de Ejecución de
instalaciones eléctricas está regulado por el artículo 12 del
Decreto 2617/1966, de aplicación a este expediente, en virtud
de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico (BOE 28.11.97).

La Declaración en concreto de la utilidad pública está
regulada en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico en relación con los artículos 52 y siguientes
de la Ley 16/1954 sobre Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el proyecto de Ejecución a solicitud de
la empresa «Nueva Generadora del Sur, S.A.», de una la línea
A. 380 kV D/C, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación C.C. «Campo de Glibraltar».
Final: Subestación «Pinar del Rey».
Longitud: 9,5 km.
Término municipal afectado: San Roque.
Sistema: Corriente alterna trifásica.
Frecuencia: 50 Kz.
Tensión nominal: 380 kV.
Núm. de circuitos: 2.
Núm. de conductores aéreos por fase: 2.
Tipo de conductor aéreo: RAIL Aluminio-Acero.
Tipo de cable de tierra-fibra ópt.: OPGW.
Tipo de aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio

U-160-BS.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Cimentaciones: Zapatas Individuales.
Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.

Segundo. Dejar sin efecto la Declaración de Utilidad Públi-
ca en Concreto, dictada mediante Resolución de 26 de abril
de 2001 de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, y en su lugar declarar la utilidad pública en concreto
de la línea de A.T. 380 kV varias veces referenciada tras el
cambio de trazado introducido en el proyecto de ejecución,
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a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de
los derechos afectados por la línea e implicará la urgente ocu-
pación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en marcha de
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos por los
distintos organismos y los que constan en la Declaración de
Impacto Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años a
partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Acta de puesta en marcha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 26 de marzo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base al Decreto 11/1999, de 26 de enero, por el
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para la
creación de empleo mediante la reducción de jornada laboral
a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo de
trabajo, en materia de fomento de empleo de la Junta de
Andalucía, se han concedido las ayudas que a continuación
se relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

Expediente: MA/RJ4/584/2002.
Entidad: Carers El Pinillo Care Agency and Nursing

Home, S.L.
Importe: 6.842,29 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 17 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base al Decreto 11/1999, de 26 de enero, por el
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para la
creación de empleo mediante la reducción de jornada laboral
a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo de

trabajo, en materia de fomento de empleo de la Junta de
Andalucía, se han concedido las ayudas que a continuación
se relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

Expediente: MA/RJ4/701/2002.
Entidad: Mas Cerca SAM, S.A.
Importe: 45.889,09 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 31 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/2854/2000.
Entidad: Javier Hevilla, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

2. Expediente: MA/EE/4470/2000.
Entidad: Mode Park Costa, S.L.
Importe: 10.818,22 euros.

3. Expediente: MA/EE/903/2001.
Entidad: Alcampo, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

4. Expediente: MA/EE/770/2001.
Entidad: Segurestil, S.L.
Importe: 6.611,14 euros.

Málaga, 2 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/02666/2001.
Entidad: Riegos Melero, S.A.
Importe: 7.813,16 euros.
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2. Expediente: MA/EE/2780/2001.
Entidad: Gavilán Muñoz, Juan.
Importe: 6.010,12 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 8 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/03032/2001.
Entidad: Ramaju, S.L.
Importe: 120.621,28 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 15 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/00826/2001.
Entidad: Asociación Comercio e Industria de Antequera.
Importe: 6.010,12 euros.

2. Expediente: MA/EE/2616/2001.
Entidad: Servicios Legales Carretero, S.L.
Importe: 8.414,17 euros.

3. Expediente: MA/EE/03070/2001.
Entidad: Nicolás Romero Pérez.
Importe: 6.611,13 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 5 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
de Atención Primaria y sus respectivas áreas de influen-
cia, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de Salud
Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia de la provincia
de Almería, los Centros de Salud de Olvera, Rota, La Serrana
y de San Benito de la provincia de Cádiz, la Zona Básica
de Salud de Córdoba capital, el Centro de Salud Las Flores
y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín y Montefrío de
la provincia de Granada, el Centro de Salud Los Rosales y
La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas Básicas de
Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Mengíbar, Torre-
delcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Porcuna, Torre-
donjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de Jaén, el Centro
de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capuchinos, Mira-
flores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la provincia de
Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro del Aguila,
El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuensanta Pérez
Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono Norte, Puerta
Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa de la provincia
de Sevilla el día 9 de mayo desde las 0,00 horas hasta las
24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1997, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 5/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas del
Centro de Salud Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia
de la provincia de Almería, los Centros de Salud de Olvera,
Rota, La Serrana y de San Benito de la provincia de Cádiz,
la Zona Básica de Salud de Córdoba capital, el Centro de
Salud Las Flores y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín
y Montefrío de la provincia de Granada, el Centro de Salud
Los Rosales y La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas
Básicas de Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Men-
gíbar, Torredelcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Por-
cuna, Torredonjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de
Jaén, el Centro de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capu-
chinos, Miraflores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la
provincia de Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro
del Aguila, El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuen-
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santa Pérez Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono
Norte, Puerta Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa
de la provincia de Sevilla, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de
Salud Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia de la
provincia de Almería, los Centros de Salud de Olvera, Rota,
La Serrana y de San Benito de la provincia de Cádiz, la Zona
Básica de Salud de Córdoba capital, el Centro de Salud Las
Flores y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín y Montefrío
de la provincia de Granada, el Centro de Salud Los Rosales
y La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas Básicas de
Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Mengíbar, Torre-
delcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Porcuna, Torre-
donjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de Jaén, el Centro
de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capuchinos, Mira-
flores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la provincia de
Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro del Aguila,
El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuensanta Pérez
Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono Norte, Puerta
Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa de la provincia
de Sevilla desde las 0,00 horas hasta las 24 horas del día
9 de mayo de 2003, se entenderá condicionada, oídas las
partes afectadas y vista la propuesta de las Delegaciones Pro-
vinciales afectadas al mantenimiento de los mínimos estric-
tamente necesarios para el funcionamiento de este servicio,
según se recoge en anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

ANEXO I

1.º En las Zonas Básicas de Salud a excepción de las
de Córdoba y Jaén los servicios mínimos recibirán el mismo
tratamiento que la atención que se presta en un festivo.

2.º En las Zonas Básicas de Salud de Córdoba y Jaén
se establecerán los siguientes servicios mínimos:

- En horario de apertura del centro: en aquellos centros
con una población menor a 15.000 habitantes, se establecerán
equipos de 2 médicos y 2 enfermeros, con objeto que un
equipo atienda las urgencias y otro esté preparado para atender
el domicilio.

- En centros con más de 15.000 habitantes, además
de lo anterior se reforzará con equipo más de médico y
enfermero.

- En horario de atención continuada: el tratamiento de
los servicios mínimos será el equiparable a un festivo.

3.º Los servicios mínimos a establecer en centros de salud
que se recogen en la convocatoria de huelga son los siguientes:

- Centros de salud donde normalmente existe un punto
de atención continuada: se equipararán los servicios mínimos
al dimensionamiento que este punto tiene en un festivo.

- Centros de salud donde normalmente no existe punto
de atención continuada: se establecerán los servicios mínimos
con los mismos criterios recogidos en el punto 2 de este anexo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes, la Fundación denominada Centro Las Torcas
H. Michael Daiss, de la localidad de Vélez de Benau-
dalla (Granada).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de
la Fundación denominada «Centro Las Torcas H. Michael
Daiss», constituida y domiciliada en Vélez de Benaudalla
(Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Centro Las Torcas H. Michael
Daiss», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 3 de
octubre de 2002 ante doña María de las Mercedes Sánchez
Cazorla, notario del Ilustre Colegio de Granada, con número
de protocolo 1.804, fundada por don Alberto José Revuelta
Eguizábal y otros.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:
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Servir al estudio, desarrollo y formación, como centro de
comunicación y encuentro, divulgación, producción y servicio
dentro de la agricultura ecológica.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por seis mil diez (6.010) euros, depositados en la Gene-
ral de Granada.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por once miembros, siendo su presidenta doña
Marianne Hilgers.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94 de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 246/2000 de 31 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollan principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en actividades de interés general
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas por lo
que, procede el reconocimiento del interés público, de sus
objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fun-
daciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el informe de la Asesoría Jurídica,
resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente en el correspondiente Regis-
tro a la Fundación «Centro Las Torcas H. Michael Daiss» domi-
ciliada en calle Camino de las Torcas, 41 de la localidad de
Vélez de Benaudalla (Granada).

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 3 de octubre de 2002.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero Sevilla.

Sevilla, 25 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
composición de la Mesa de Contratación de Transporte
Escolar, para el curso 2003/2004.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los artículos 4 y 79, apartados 2
y 1, respectivamente, del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Delegación Provincial ha resuelto anunciar la composición de
la Mesa de Contratación de Transporte Escolar para esta
Provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- El Jefe de la Sección de Centros Escolares.
- Un/una funcionario/a designado/a por el Ilmo. Sr. Dele-

gado Provincial que actuará como Secretario/a.

Cádiz, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a las personas relacionadas considerados como ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 520/2002, interpuesto por don Juan Car-
los López Gutiérrez y doña Esperanza Ortigosa Fer-
nández, en nombre y representación de su hijo Carlos
López Ortigosa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal número 16, se
ha interpuesto por don Juan Carlos López Gutiérrez y doña
Esperanza Ortigosa Fernández, recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 520/02, procedimiento ordinario, contra la reso-
lución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia de
Málaga, sobre relación de alumnos/as admitidos y excluidos
para el curso 2002/2003, en 1.º de Educación Primaria en
el C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y dado que determinados interesados no
han podido ser emplazados personalmente, es por lo que:

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a Manuel Ayudarte, como represen-
tante de la alumna María Elena Zamorano; Abdelmouia
Mahou, como representante del alumno Maima Bahou Fer-
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nández; Rafael Cabello Moreno, como representante de la
alumna Laura Cabello Moreno; Francisco Carmuña, como
representante del alumno Javier Carmuña Cuervo; José Javier
Conesa, como representante de Lidia Conesa Cobos; Jesús
Cuberos, como representante de la alumna Paula Cuberos
Moreno; Lorenzo García del Olmo, como representante de la
alumna Sara del Olmo Robles; Enrique Díaz, como represen-
tante del alumno Alejandro Díaz de la Torre; Juan Díaz, como
representante del alumno Sergio Díaz Gómez; Jesús M. Díaz
de la Peña, como representante del alumno Jesús Díaz Pérez;
Jorge Díaz, como representante del alumno Ignacio A. Díaz
Moreno; Ignacio González, como representante del alumno
Ignacio González; José María Iglesias, como representante del
alumno José María Iglesias Luque; José Luis Jaime, como
representante del alumno Emilio José Jaime Mogollón; Fran-
cisco Jiménez, como representante de la alumna María del
Mar Jiménez Burgos; Rafael Jiménez, como representante de
la alumna Marta Jiménez Gómez; Damián Jiménez, como
representante de la alumna Isabel Jiménez Romero; Francisco
Javier de Guevara, como representante de la alumna Marta
Ladrón de Guevara Bustos; Francisco José Lara, como repre-
sentante de las alumnas Laura Lara Osorio y Lorena Lara Oso-
rio; J. Francisco Lasso de la Vega, como representante de
la alumna Elena Victoria Lasso de la Vega Alarcón; Diego León,
como representante del alumno Diego León Portillo; J. Carlos
López, como representante del alumno Carlos López Ortigosa;
Emilio Maldonado Gutiérrez, como representante de la alumna
Carolina Maldonado Ruiz; Rafael Martínez, en representación
de su hijo Rafael Martínez Salazar; Juan Francisco Martos,
en representación de su hija Marina Martos Fornielez; Fran-
cisco de Paula Molina, en representación de su hija Isabel
Molina Orihuela; Juan Francisco Moncada, en representación
de su hija Alicia Moncada Romero; María Moreno Gómez,
en representación de su hija Isabel Moreno Gómez; Miguel
Olmedo, en representación de su hija E. Ana Olmedo Peralta;
Javier Ortega, en representación de su hija Ana Ortega Mone-
dero; Antonio Ortega, en representación de su hija Elena Ortega
Sepúlveda; Juan Manuel Ramos, en representación de su hija
Paola Ramos Cano; Enrique Rando González, en represen-
tación de su hijo Enrique Rando Carrión; Jesús Romero, en
representación de su hijo Javier Romero Gil; Julio Antonio
Ros, en representación de su hijo Enrique Ricardo Ros Morón;
Isidro Rubiales, en representación de su hija Celia Morales
Rubiales; Pablo Rubio Ronda, en representación de su hija
Alba Rubio Trujillo; Félix Ruiz, en representación de su hija
Ana Isabel Ruiz Avila; Salvador Ruiz, en representación de
su hija Laura Ruiz Díaz; Santos Ruiz, en representación de
su hijo Kevin Ruiz Jiménez; Alejandro Sanemeterio, en repre-
sentación de su hija Andrea Sanemeterio Gómez; Carlos Sán-
chez, en representación de su hijo Carlos Sánchez Cruces;
Francisco Javier Sánchez, en representación de su hija Paula
Isabel Sánchez Fernández; Ginés Enrique Serrano, en repre-
sentación de su hijo Jesús Serrano Cruzado; Felipe Vázquez,
en representación de su hijo Javier Vázquez Expósito; para
que puedan comparecer y personarse en forma en el citado
Juzgado en el plazo de nueve días si así conviniera a su dere-
cho, desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dársele traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 21 de abril de 2003.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de abril de 2003, por la que se
resuelve inscribir con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Monu-
mento, el Bien Inmueble denominado Iglesia Parroquial
de Nuestra Señora del Rosario en Gádor (Almería).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado, mediante Resolución de fecha 20 de febrero de 2002,
para la inscripción con carácter específico en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, del bien inmueble deno-
minado Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Rosario, en
Gádor (Almería), esta Consejería resuelve con la decisión que
al final se contiene, a la que sirven de motivación los siguientes
hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 20 de febrero de 2002 de
la Dirección General de Bienes Culturales, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 36, de 26
de marzo de 2002, se incoa el procedimiento para la ins-
cripción con carácter específico, como monumento, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Iglesia
Parroquial de Nuestra Señora del Rosario en Gádor (Almería),
al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. El templo parroquial es el resultado de un largo
proceso constructivo que se inició en 1673 y finalizó en 1763.
Comenzó siendo un edificio barroco para acabar como uno
de los máximos exponentes del neoclasicismo almeriense.

Se trata por tanto de un edificio atípico, en el que están
patentes los problemas y conflictos que vivió la iglesia con
la Cámara de Castilla, los recortes económicos, los cambios
de ideas, de lenguaje arquitectónico y de postulados estéticos.

Al carácter de rotundidad y de monumentalidad del edi-
ficio, que lleva a convertirlo en un elemento singular, se le
une la peculiaridad constructiva, lo que le confieren un valor
especial dentro del patrimonio almeriense.

Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 10.1 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico Anda-
luz, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero (BOJA
núm. 43, de 17 de marzo), se ordenó la redacción de las
instrucciones particulares.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
artículo 9 de la Ley antes citada y del artículo 12 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico Anda-
luz, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, abrién-
dose un período de información pública (publicado en BOJA
núm. 48, de 25 de abril de 2002) concediéndose trámite
de vista y audiencia al Ayuntamiento de la localidad.

Quinto. Una vez instruido el expediente, el mismo fue
sometido a informe de la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Almería, en su calidad de institución consultiva,
siendo informado favorablemente por ésta en su sesión cele-
brada el día 29 de mayo de 2002.

Sexto. Conforme a lo establecido en el artículo 12.5 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, con carácter previo e inmediatamente antes de
proceder a la redacción de la propuesta de resolución, se ha
puesto de manifiesto el expediente al Ayuntamiento, al obis-
pado de Almería como propietario de inmueble y a los pro-
pietarios afectados por la delimitación del entorno de protec-
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ción, tanto personalmente a cada uno de ellos como a los
desconocidos a través de la publicación del anuncio (en BOJA
núm. 86 de 23 de julio de 2002) y de la exposición del
mismo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Gádor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su
artículo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación
y enriquecimiento del Patrimonio Histórico que, obligatoria-
mente deben de asumir los poderes públicos, según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma
la protección y realce del Patrimonio Histórico, atribuyendo
a la misma, en su artículo 13.27, competencia exclusiva sobre
esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se crea
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

Segundo. Por otra parte, el artículo 2 del Reglamento
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero,
atribuye a la Consejería de Cultura la competencia en la for-
mulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz.

Finalmente, el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo
3.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993,
de 26 de enero, disponen que la competencia para resolver
los procedimientos de inscripción específica corresponde a la
Consejera de Cultura.

Tercero. Conforme determina el artículo 8 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y sin perjuicio de las obligaciones generales previstas en la
misma para los propietarios, titulares de derechos y poseedores
de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, la ins-
cripción específica determinará la aplicación de las instruc-
ciones particulares establecidas para el bien objeto de esta
inscripción que en Anexo II se publican.

Cuarto. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, con-
forme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley de Patri-
monio Histórico de Andalucía, la inscripción automática del
mismo con carácter definitivo en el Registro de inmuebles
catalogados que obligatoriamente deben llevar las Comisiones
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo con
arreglo al artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico aprobado mediante Real Decreto 259/1987, de 23
de junio, y el artículo 13.6.º del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Consejería:

R E S U E L V E

Primero. Inscribir con carácter específico, en el catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Monumento,
la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Rosario y el entorno

delimitado en Gádor (Almería), cuyas identificaciones y des-
cripciones figuran en el Anexo I de la presente Disposición,
quedando los mismos sometidos a las prescripciones preve-
nidas en la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en la normativa que la desarrolla y en las Ins-
trucciones Particulares, recogidas en el Anexo II, y cesando,
en consecuencia, la protección cautelar derivada de la ano-
tación preventiva efectuada al tiempo de la incoación del expe-
diente del que esta Orden trae causa.

Segundo. Adscribir a dicho inmueble, con arreglo a lo
previsto en el artículo 62 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, el bien mueble vinculado
con su historia, cuya relación figura en el Anexo I de la presente
Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme al artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

IDENTIFICACION

Denominación: Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del
Rosario.

Localización:

- Provincia: Almería.
- Municipio: Gádor.
- Núcleo: Gádor.
- Ubicación: C/ Iglesia núm. 8.

DESCRIPCION DEL BIEN

La Iglesia de Nuestra Señora del Rosario, tiene planta
rectangular organizada con tres naves de tres tramos, crucero
y capilla mayor con cabecera poligonal.

La nave central más ancha y alta que las dos laterales
se cubre de bóveda de medio cañón con lunetos, reforzada
con arcos fajones. En sus muros perimetrales se abren vanos
adintelados que dan luz al interior del templo. A los pies de
esta nave se levanta el coro sobre una tribuna de frente carpanel
y antepecho cubierto de balaustres.

Las tres naves están separadas mediante muros en los
que se abren vanos carpaneles entre pilastras de orden dórico,
sobre las que descansa un entablamento que recorre hori-
zontalmente los muros de la iglesia.

Las dos naves laterales están compartimentadas dando
lugar a pequeñas capillas, cubiertas con bóvedas de arista
y comunicadas entre sí mediante vanos de medio punto.

El crucero se cubre con bóveda de media naranja sobre
pechinas, de cuyo tambor arrancan ocho nervios que confluyen
en la clave, entre los cuales se abren cuatro óculos. Los brazos
del crucero están cubiertos de bóveda de medio cañón con
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lunetos, en sus muros repiten la misma composición que el
resto del templo; pilastras dóricas en los ángulos y entabla-
mento superior.

La capilla mayor consta de un tramo anterior recto, cubier-
to con bóveda de medio cañón y lunetos. Este tramo da paso
a la cabecera, de planta poligonal decorada con pilastras dóri-
cas y cubierta con bóveda de arista y lunetos.

En el muro del evangelio de la capilla mayor se abre
el acceso a la sacristía, ésta tiene planta rectangular cubierta
de bóveda de medio cañón con lunetos, reforzada por arco
fajones que descansan en columnas dóricas.

El templo se conforma como un edificio exento, con cuatro
fachadas de las que destaca la principal. Esta fachada deno-
minada también de los pies, se compone de torre y portada
que da acceso a la nave central del templo. La portada se
estructura mediante un alzado de dos cuerpos, el inferior com-
puesto de un vano de medio punto con ménsula en la clave
flanqueado mediante pilastras y retropilastras cajeadas sobre
plintos decorados con placas recortadas y entablamento supe-
rior movido, con triglifos y metopas y cornisa superior mol-
durada.

El segundo cuerpo se organiza sobre un basamento movi-
do. Está compuesto de una hornacina central con arco de
medio punto superior, flanqueada por pilastras jónicas coro-
nadas con entablamento y frontón partido en cuyo tímpano
alberga una cruz. A ambos lados de esta composición se esta-
blecen pilares rematados con jarrones y óculos en los laterales.

La torre se ubica en el costado izquierdo de la fachada.
Es de planta cuadrangular con alzado de tres cuerpos y remate
superior. Los dos primeros cuerpos se encuentran encuadrados
con pilastras toscanas en cuyos paramentos se abren ventanas
adinteladas, siendo en el segundo cuerpo un reloj. Un enta-
blamento con triglifos y golas sirve de separación entre el
segundo y tercer cuerpo, este último realizado en ladrillo, pre-
senta los muro horadados por vanos de medio punto en cuyo
interior alberga las campanas. Se cubre la torre con pequeña
cúpula.

La portada que da acceso a la nave del evangelio se
compone de un vano de medio punto con ménsula en la
clave, flanqueado por pilastras toscanas, cajeadas, que sus-
tentan un entablamento terminado con una cornisa moldurada.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación del inmueble incluye iglesia, torre y sacris-
tía, ubicadas en la manzana catastral 52000 parcela 01, que-
dando excluidas el resto de edificaciones anexas que ocupan
también esta parcela.

BIENES MUEBLES

Denominación: Organo.
Autor: Anónimo.
Materia: Madera, metales.
Técnica: Tallado y fundido.
Dimensiones: 4,70 x 1,50 x 2,50 m.
Cronología: 1864.
Estilo: Neoclásico.
Ubicación: Coro.

DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en
cuenta las relaciones entre el Bien y el espacio urbano y los
edificios colindantes que lo circundan, primando las relaciones
escenográficas, visuales o de generación histórica y comprende
las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados comprendidos dentro de la línea de delimitación grafiada
en el plano catastral adjunto y cuya relación es la siguiente:

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 52009:
Parcela 01 C/ José Albarracín, 3
Parcela 02 C/ José Albarracín, 2
Parcela 03 C/ Iglesia, 7
Parcela 04 C/ Iglesia, 4
Parcela 05 C/ Pintor Díaz Molina, 6
Parcela 06 C/ Pintor Díaz Molina, 5
Parcela 07 C/ Pintor Díaz Molina, 3
Parcela 08 C/ Juan de Oña, 7
Parcela 09 C/ Juan de Oña, 5

Manzana 52000:
Parcela 01 C/ Iglesia, 8 (excepto el bien)
Parcela 02 C/ Pintor Díaz Molina, 6
Parcela 03 C/ Pintor Díaz Molina, 2
Parcela 04 C/ Juan Oña, 13
Parcela 05 C/ Juan Oña, 15
Parcela 06 C/ Juan Oña, 17
Parcela 07 C/ Juan Oña, 17 bis
Parcela 08 C/ Aguilera, 1 y 3
Parcela 09 C/ Juan Oña, 19
Parcela 10 C/ Aguilera, 3 bis

Manzana 52992:
Parcela 01 C/ Cactus, 2
Parcela 02 C/ Cactus, 4
Parcela 03 C/ Cactus, 6
Parcela 04 C/ Cactus, 8
Parcela 05 C/ Cactus, 10
Parcela 06 C/ Cactus, 12
Parcela 07 C/ Cactus, 14 y 16
Parcela 08 C/ Cactus, 18
Parcela 09 C/ Cactus, 20
Parcela 10 C/ Cactus, 22
Parcela 11 C/ Cactus, 24
Parcela 12 C/ Cactus, 26

Manzana 52999:
Parcela 01 C/ San José, 2
Parcela 02 C/ San José, 4
Parcela 03 C/ San José, 6
Parcela 04 C/ San José, 8
Parcela 05 C/ San José, 10
Parcela 06 C/ San José, 12
Parcela 07 C/ San José, 14
Parcela 08 C/ Cactus, 3
Parcela 09 C/ Cactus, 1

Manzana 52996:
Parcela 01 C/ Mártires de la Libertad, 4 y

San José, 1
Parcela 02 C/ Mártires de la Libertad, 6
Parcela 03 C/ Mártires de la Libertad, 10 y 8
Parcela 04 C/ Mártires de la Libertad, 12
Parcela 05 C/ Mártires de la Libertad, 14
Parcela 12 C/ San José, 3

Manzana 53000:
Parcela 01 C/ Mártires de la Libertad, 7
Parcela 14 C/ Mártires de la Libertad, 15
Parcela 15 C/ Mártires de la Libertad, 11
Parcela 16 C/ Mártires, 9

Manzana 53009:
Parcela 13 C/ Mártires, 5
Parcela 14 C/ Mártires, 1 y 3
Parcela 15 C/ Real, 6
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Manzana 52006:
Parcela 01 C/ Real, 2
Parcela 02 C/ Real, 4
Parcela 03 C/ Mártires de la Libertad, 4
Parcela 04 C/ Mártires de la Libertad, 2
Parcela 05 C/ Iglesia, 3
Parcela 06 C/ Iglesia, 1

ESPACIOS PUBLICOS

Calle José Albarracín, entera.
Calle Iglesia, entera.
Calle Pintor Díaz Molina, entera.
Calle Mártires, desde sus comienzos hasta las parcelas

04 de la manzana 52006 y 15 de la manzana 53000, ambas
inclusive.

Calle San José desde sus comienzos hasta las parcelas
05 de la manzana 52996 y parcela 02 de la manzana 52999,
ambas inclusive.

Calle Mártires de la Libertad, desde los comienzos hasta
las parcelas 14 de la manzana 53000 y parte de la parcela
02 de la manzana 52996, ambas inclusive.

Calle Cactus, entera.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES

a) Condicionantes previos a la intervención en el bien
catalogado o en los inmuebles de su entorno.

Será necesario obtener previa autorización de la Consejería
de Cultura, además de las restantes licencias y autorizaciones
que fueran pertinentes, para la realización de cualquier cambio
o modificaciones que los particulares o la propia Adminis-
tración desee llevar a cabo en bienes muebles objeto de ins-
cripción específica o su entorno, bien se trate de obras de
todo tipo, bien de cambios de uso o de modificaciones en
los bienes muebles, en pintura, en las instalaciones o en los
accesorios recogidos en la inscripción.

Por las características monumentales de la iglesia, las
intervenciones a llevar a cabo serán de conservación y res-
tauración. Para ello se exige como condicionante previo la
elaboración de un Proyecto de Conservación, con arreglo a
lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, incluyendo como míni-
mo la identificación del bien, la diagnosis de su estado, la
propuesta de actuación, desde el punto de vista teórico, técnico
y económico y la descripción de la metodología a utilizar,
que será sometido a autorización previa de la Consejería de
Cultura.

Quedan exceptuadas de la presentación del proyecto de
conservación las actuaciones de emergencia que resulte nece-
sario realizar en caso de riesgo grave para las personas o
los bienes del Patrimonio Histórico Andaluz, debiendo ser acre-
ditada la misma mediante un informe suscrito por profesional
competente. Dicho informe será puesto en conocimiento de
la Consejería de Cultura antes de iniciar las actuaciones. Al
término de la intervención de emergencia deberá presentarse
al órgano competente informe descriptivo de su naturaleza,
alcance y resultados.

La realización de actuaciones en el entorno delimitado
por la inscripción específica del inmueble tendrá como con-
dicionante previo la elaboración de un proyecto, haciendo espe-
cial hincapié en la relación con el bien protegido, acompañando
fotografías y planos de conjunto en que se pueda apreciar
su relación con el monumento y el resto del entorno. Este
proyecto será sometido a autorización previa las obras en el
entorno que sólo afecten a elementos interiores de la edifi-
cación, sin modificar la edificabilidad, volumetrías, alturas,
fachadas exteriores e interiores o cubiertas; así como las de
mera conservación que no alteren los elementos existentes.

Cuando las obras en el bien o su entorno afecten a ele-
mentos del patrimonio arqueológico, requerirán la relación por
el promotor de una intervención arqueológica conforme esta-
blece el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

No se autoriza la implantación de industrias o instala-
ciones en el entorno del bien clasificadas como insalubres,
nocivas o peligrosas, contrarias al fin de preservar el bien
inscrito.

b) Intervenciones, actividades, elementos y materiales que
puedan ser aceptables y aquellos otros expresamente pro-
hibidos.

En el caso de la iglesia parroquial de la Virgen del Rosario
de Gádor no se han detectado condicionantes que pudieran
obligar al uso de materiales o formas de intervención concretas,
ni otros que pudieran estar prohibidos fuera de los que la
propia legislación, la buena construcción y el sentido común
establecen.

En el entorno delimitado no se permiten construcciones
fuera de las alineaciones existentes ni cuerpos volados cerra-
dos. Se limita en todo caso la altura máxima a dos plantas
y 7,50 metros desde la rasante en toda la longitud de la facha-
da. Por encima de la altura máxima sólo se permiten los cas-
tilletes de escaleras, de maquinaria de ascensor y otras ins-
talaciones y depósitos integrados en un mismo volumen. Se
permite la introducción de nuevas instalaciones en cubierta
siempre que queden las maquinarias y depósitos ocultos o
integrados en los castilletes existentes. No están permitidos
los movimientos de tierra o extracción de la misma que supon-
gan alteraciones de la topografía de la ladera del cerro de
la iglesia. Todo lo anterior mientras no exista una figura de
planeamiento de rango adecuado que garantice el adecuado
estudio urbanístico justificativo de posibles cambios.

Por último, el organismo responsable remitirá a la admi-
nistración cultural un informe previo sobre las intervenciones
que puedan afectar al paisaje urbano en el área delimitada
como entorno del bien, como son: la colocación de arbolado
y mobiliario urbano, la sustitución de plantaciones, la dis-
posición de nuevas infraestructuras o modificación de las exis-
tentes que alteren cotas de rasantes y las obras de sustitución
o mejora de pavimentos en los espacios urbanos incluidos
en el entorno.

c) Tipos de obras o actuaciones sobre el bien catalogado
o su entorno para los cuales no será necesario la obtención
de autorización previa de la Consejería de Cultura.

Atendiendo al carácter excepcional de esta exención según
el artículo 33.1 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía
y el artículo 44 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico, no será necesaria la obtención de auto-
rización previa de la Consejería de Cultura en las actuaciones
de mantenimiento o reposición de elementos funcionales,
entendiendo por tales aquellas obras menores cuya finalidad
es mantener el bien en correctas condiciones de salubridad
y uso, sin alterar su estructura portante, su estructura arqui-
tectónica, ni los materiales, carpinterías y revestimientos ori-
ginales del inmueble, ni sus instalaciones si afectan a la obra
civil del edificio. Se incluyen en este tipo, actuaciones tales
como la limpieza y reposición de tejas, cuidado y afianzamiento
de cornisas, limpieza y reposición de canalones y bajantes
y los tratamientos superficiales de protección y pintura, arreglos
de instalaciones de fontanería y electricidad, siempre que ten-
gan carácter puntual o estén destinados a la sustitución de
elementos en mal estado de funcionamiento, como griferías,
sanitarios, mecanismos eléctricos, etc.

Tampoco será necesaria la autorización previa de la Con-
sejería de Cultura en las actuaciones sobre inmuebles incluido
en el entorno del bien destinadas al mantenimiento y mejora
de las edificaciones, entendiendo por tales las obras interiores
que no afecten a elementos estructurales, ocupación de parcela
y tipología, y que no supongan alteración de la composición
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de las fachadas y las carpinterías y cerrajerías, remontes, sus-
titución general de cubiertas ni ubicación de instalaciones y
maquinarias exteriores de cualquier tipo. Se trata, por tanto,
de actuaciones de redistribución interior, revestimientos inte-
riores, reparaciones puntuales de cubiertas, fachadas e ins-
talaciones y tratamientos superficiales de pintura que no modi-
fiquen los materiales y los colores-texturas originales. Esta cau-
tela podrá reducirse a menor número de bienes si quedan
expresamente recogidos en la normativa urbanística a través
de un catálogo de edificios y elementos a conservar.

d) Tipos de obras y actuaciones sobre el bien catalogado
o su entorno en las que no será necesaria la presentación
del Proyecto de Conservación.

Quedan exceptuadas de la presentación del proyecto de
conservación las actuaciones de emergencia que resulte nece-
sario realizar en caso de riesgo grave para las personas o
los bienes del Patrimonio Histórico Andaluz, debiendo ser acre-
ditada la misma mediante un informe suscrito por profesional
competente. Dicho informe será puesto en conocimiento de
la Consejería de Cultura y Medio Ambiente antes de iniciar
las actuaciones, y se realizarán las obras con los límites de
la necesidad estricta de resolver la situación conflictiva. Al
término de la intervención de emergencia deberá presentarse
al órgano competente informe descriptivo de su naturaleza,
alcance y resultados.

Para otro tipo de obras sobre la Iglesia de la Virgen del
Rosario será necesaria la presentación del Proyecto de Con-
servación en el que queden definidas las obras a realizar y
los resultados precisos a obtener en cualquier tipo de obras.
Sin embargo, dicho proyecto podrá reducirse a una memoria
o una síntesis de la documentación habitual en los proyectos
de obras, cuando ello fuera suficiente para la completa defi-
nición de las mismas y así lo apreciase, previa consulta espe-
cífica, la administración competente en la autorización. Sobre
el resto de los bienes afectados por la delimitación del entorno
sólo será necesaria la presentación del Proyecto de Conser-
vación en aquellos muebles incluidos en el Inventario del Patri-
monio Arquitectónico de Interés Histórico-Artístico señalados
en el plano de «Edificios de Interés», a saber: Casa núm. 2
de la C/ Pintor Díaz Molina.

e) Régimen de investigación aplicable al inmueble objeto
de inscripción y a los inmuebles incluidos en el entorno.

En el supuesto de bienes inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz deberán así mismo (los pro-
pietarios titulares de derechos o simple poseedores del bien),
permitir su inspección por personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como un estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Según el artículo 21. del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico: 1. Corresponde a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía el derecho de
inspección; que podrá delegar en las administraciones locales
u órganos de gestión del Patrimonio Histórico establecidos
por la Ley; 2. Que la inspección incluye visitas y examen
directo de los bienes a efectos de su estudio, comprobación
del cumplimiento de la legislación, etc.; 3. Que la actuación
inspectora se llevará a cabo previa notificación al propietario,
titular de derechos o simples poseedores del bien, quien dis-
pondrá de diez días hábiles para contestar señalando fecha
para la misma, que, salvo causa justificada, no podrá ser
posterior a 15 días contados a partir de la fecha de notificación;
4. Que en el supuesto de que hubiera indicios de que se
hubieran llevado a cabo actuaciones ilegales, hubieran sido
dañados o existiese peligro para los bienes protegidos, la ins-
pección se llevará a cabo previo aviso con 24 horas de ante-
lación; 5. Y que, en caso de no se atienda al derecho de
inspección se establecerá fecha y hora recurriendo en caso

de nueva negativa o impedimento a la ejecución forzosa previo
requerimiento judicial.

f) Medidas a adoptar para preservar el bien de acciones
contaminantes y de variaciones atmosféricas, térmicas e
higrométricas.

No se consideran medidas especiales de protección mate-
rial del bien, más allá de las derivadas de la buena construcción
arquitectónica, llevándose a cabo las inspecciones periódicas
que aconseje el estado del inmueble y los requerimientos razo-
nados de la propiedad. En las inspecciones se atenderá espe-
cialmente a: la correcta cubrición del edificio, el estado de
los revestimientos de muros y paramentos exteriores e inte-
riores, la estanqueidad de las carpinterías de los vanos, la
detención de variaciones en las humedades de capilaridad
ascendente del terreno o capas freáticas, etc. Las medidas
más inmediatas a adoptar, en su caso, estarán destinadas
a la conservación básica del inmueble: resistencia estática,
posibles barreras contra la humedad de ascensión capilar, lim-
pieza y tratamiento de cubiertas con herbicidas, etc. debién-
dose estudiar la posibilidad de restauración del órgano del
S. XVI, de gran valor histórico-artístico.

g) Técnicas de análisis que resulten adecuadas.
Deben seguirse las técnicas concretas que las investi-

gaciones historiográfica, arqueológica, constructiva, etc. acon-
sejen. Son válidas las técnicas destinadas a conocer el estado
de los materiales, estructuras, subestructuras y suelo, incluso
aquellas que supongan la extracción de muestras del bien,
siempre que se escojan de lugares poco visibles, se restituyan
adecuadamente a continuación y se cumplan los condicio-
nantes legales a que se refiere el artículo 22.8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, sobre la
seguridad e integridad del bien.

h) Determinación de las reproducciones o análisis sus-
ceptibles de llevar aparejado algún tipo de riesgo para el bien
y que, en consecuencia, quedan sujetos al régimen de auto-
rización tanto de la Consejería de Cultura como del titular
del bien.

Quedan clasificadas como intervenciones o análisis sus-
ceptibles de llevar aparejado riesgo para el bien catalogado,
quedando, por tanto, sujetas al régimen de autorización previa
del titular del bien y de la Consejería de Cultura, previsto en
el artículo 22.8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, todas aquellas que se basen
en la realización de ensayos de tipo destructivo, tanto las efec-
tuadas «in situ», como aquellas que se realicen en laboratorio
a partir de probetas extraídas de elementos del inmueble.

i) Definición de aquellos inmuebles incluidos en Conjuntos
Históricos inscritos en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz cuya demolición podrá autorizarse sin necesidad
de declaración de ruina, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 37.3 de la Ley 1/1991 de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

No es pertinente para el bien objeto de inscripción.

j) Señalamiento de los inmuebles sitos en Conjuntos His-
tóricos o en el entorno de inmuebles objeto de inscripción
a cuyas transmisiones pueda aplicarse el derecho de tanteo
y retracto.

Será de aplicación la prerrogativa del ejercicio de tanteo
o retracto al propio Monumento, en todas sus partes.

En el entorno delimitado, será de aplicación dicha prerro-
gativa a los inmuebles en contacto con el monumento, en
prevención del establecimiento de medidas para la salvaguar-
dia o mejora de la conservación del mismo, derivadas de los
condicionantes que el contacto físico impone.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real Ancha o de Janina,
tramo III, desde su encuentro con la cañada de Mari-
cuerda, Marihernández y Tabajete, hasta su abandono
de la Crta. Jerez-Lebrija, en el término municipal de
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz (VP 076/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real Ancha o de Janina», en su tramo 3.º, en el
término municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Jerez de la Frontera fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 30 de marzo de 1950, incluyendo la «Cañada Real
Ancha o de Janina», con una anchura legal de 75,22 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de febrero de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, tramo
tercero, en el término municipal de Jerez de la Frontera, pro-
vincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 29 de octubre de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 223, de fecha
23 de septiembre de 2001, quedando anulado el acto de
deslinde realizado inicialmente el día 11 de abril de 2000.

En dicho acto de deslinde don Javier Soto López-Doriga,
como representante de la explotación Zarpa, S.A., manifiesta
que en este tramo la anchura de la vía pecuaria es menor.
Por su parte, don Francisco Listán Cabral, como representante
de Agrícola Dos Mercedes, S.A. expone que una parte de su
propiedad queda dentro de la Cañada, cuando en un principio
estaba fuera de la misma.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 20, de fecha 25 de enero de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Javier de Soto López-Doriga, en nombre y repre-
sentación de Zarpa, S.A.

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

Sexto. El primer interesado antes citado alega en los
siguientes términos:

- No utilizar bases cartográficas anteriores ni procedimien-
tos de replanteo congruente con la configuración de la vía
pecuaria.

- El sistema de trazado apoyado en líneas bases poli-
gonales es inapropiado, por ser el trazado mayoritariamente
curvo.

- Entiende que para el replanteo de la vía pecuaria hay
que partir de puntos marcados con taquímetro.

- Considera que la anchura de la cañada no debía exceder
de 75 metros.

- Aporta una serie de documentos que entiende se tenían
que haber tenido en cuenta para el deslinde.

En cuanto a lo manifestado por el representante de RENFE,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
que la desarrolla.

Las citadas alegaciones serán objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 6 de agosto de 2001, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 4 de diciembre de 2002.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real Ancha
o de Janina», en el término municipal de Jerez de la Frontera
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 30 de
marzo de 1950, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública por parte de don Javier de Soto
López-Doriga, ya expuestas, se informa lo siguiente:

En primer lugar, señalar que las bases cartográficas y
demás trabajo sobre la planimetría de los trabajos están debi-
damente justificados en el expediente.

En cuanto al sistema de trazado que entiende es in-
apropiado, aclarar que las líneas bases de los planos de des-
linde definen el trazado propuesto por la Administración para
la vía pecuaria en cuestión, y en este caso concreto no se
encontraron tramos que para su definición gráfica fuese nece-
sario el uso de curvas, quedando perfectamente representado
el trazado con líneas.

Por otro lado, respecto al replanteo de la vía pecuaria
que considera el alegante tiene que partir de puntos marcados
con taquímetro, informar que en el estaquillado provisional,
que es el amojonamiento provisional al que se refiere el Regla-
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mento de Vías Pecuarias, se utiliza cinta métrica y Planos
de la zona con los datos precisos y, de esta forma se consigue
informar a los afectados sobre la delimitación que propone
la Administración de la vía pecuaria. Además de lo anterior,
en la Proposición de deslinde se relacionan las coordenadas
exactas de las estacas.

Respecto al desacuerdo con la anchura de la vía pecuaria,
entendiendo que, al tratarse de una Cañada, y según lo esta-
blecido por la vigente normativa en materia de vías pecuarias,
debe deslindarse con una anchura máxima de 75 metros,
informar que el deslinde se ha ajustado al acto de clasificación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, a cuyo tenor: «El deslinde es el acto admi-
nistrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias,
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación».
Y la Orden Ministerial que clasifica la vía pecuaria le otorga
una anchura de 75,22 metros.

Por último, señalar que para determinar el trazado de
la Cañada, como consta en el Informe técnico del expediente,
se motiva que el deslinde se ha ajustado al acto de clasificación
de la vía pecuaria, habiéndose utilizado asimismo la siguiente
documentación: Croquis de vías pecuarias a escala 1:25.000,
fotografía aérea de 1956, mapa topográfico del Instituto Geo-
gráfico Nacional, y mapa topográfico militar, consulta con prác-
tico de la zona, y reconocimiento del terreno.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 9 de julio de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real Ancha o de Janina», tramo 3.º, desde su encuentro
con la Cañada de Maricuerda, Marihernández y Tabajete, hasta
su abandono de la Crta. Jerez-Lebrija, en el término municipal
de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, a tenor de los
datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 6.360,02 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie: 478.400,44 m2.

Descripción:

«Parcela rústica, de forma alargada, con una anchura
de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 6.360,02
metros, y una superficie de 478.400,44 m2, cuyos linderos
son los siguientes:

- Norte: Cañada Real Ancha o de Janina, tramo 2.º.
- Sur: Tramo IV de la Cañada Real Ancha o de Janina.
- Oeste: Finca Zarpa, S.A.; Agraberango, S.A.; Zarpa, S.A.;

Agrícola Dos Mercedes, S.A.; don Rafael García Angulo de
la Calle, don Lorenzo López de Carrizosa Díez.

- Este: Prado de las Dueñas, S.A.; Zarpa, S.A.; Agro-
berango, S.A.; Zarpa, S.A.; don Rafael Romero García Pelayo,

don Francisco Bartolomé Cabral Oivero, don Rafael García
Angulo de la Calle, Hermanos López de Carrizosa Díez, don
Rafael García Angulo de la Calle.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 9 DE ABRIL DE 2003, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL ANCHA
O DE JANINA», TRAMO 3.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL DESLINDE DE LA
VIA PECUARIA «CAÑADA REAL ANCHA O JANINA»

T.M. JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
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RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda de la Iruela a Chi-
lluévar, tramo 2.º, desde la Crta. de Cazorla a Chi-
lluévar, en las cercanías del Cortijo de las Viñas, hasta
las proximidades del cementerio y límite de la zona
urbana, en el término municipal de Chilluévar, en la
provincia de Jaén. (VP 549/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Iruela a Chilluévar», en su tramo segundo, en
el término municipal de Chilluévar, provincia de Jaén, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Chilluévar fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha
29 de enero de 1964, incluyendo la «Vereda de la Iruela
a Chilluévar», con una anchura legal de 20,89 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 4 de octubre de 2000, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, tramo segundo,
en el término municipal de Chilluévar, provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-

zaron el 13 de diciembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 248, de
fecha 26 de octubre de 2000.

En el acto de deslinde doña Antonia Bago Bedmar, doña
Carmen Carrascosa Bago y don Lorenzo Fernández López
manifiestan su desacuerdo con el trazado de la Vereda.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 165, de 19 de julio de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, en período de expo-
sición pública del expediente, se presentaron alegaciones por
parte de los siguientes interesados:

- Don Esteban Carrascosa Bago.
- Doña María Luz Bueno Bueno.

Sexto. Las alegaciones formuladas por los antes citados
pueden resumirse como sigue:

Don Esteban Carrascosa Bago entiende que se trata de
una expropiación, por lo que solicita se le indemnice eco-
nómicamente, y entiende que el deslinde se ha realizado por
sitio distinto del contemplado en la Clasificación, solicitando
una modificación del trazado para ajustarse a la descripción
del Proyecto de Clasificación.

Por su parte, doña María Luz Bueno muestra su discon-
formidad con el trazado de la Vereda, y alega la titularidad
registral de su finca, aportando copias de títulos inscritos en
el Registro de la Propiedad.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe
con fecha 25 de octubre de 2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Iruela
a Chilluévar», en el término municipal de Chilluévar (Jaén),
fue clasificada por Orden Ministerial de 29 de enero de 1964,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.
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Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas, se
informa lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la disconformidad con la expro-
piación alegada por don Esteban Carrascosa Bago, solicitando
el pago de una indemnización, aclarar que se trata de un
expediente de deslinde, no procediendo el pago de un jus-
tiprecio, al no constituir una norma de carácter expropiatorio,
dado que no hay privación de bienes a particulares, sino deter-
minación de los límites físicos del dominio público.

Por otra parte, respecto a las alegaciones referentes a la
descripción de la Vereda y la disconformidad con el trazado
de la misma, aclarar que el deslinde, como acto definidor
de los límites de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido
en el acto de clasificación, estando justificado técnicamente
en el expediente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho Expediente se incluyen; Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; superficie intru-
sada, y número de intrusiones; Plano de intrusión de la Vereda,
Croquis de la misma, y Plano de Deslinde.

En este sentido, además de sostenerse que el deslinde
se ha ajustado a lo establecido en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, señalar que la determinación concreta del
recorrido de la vía pecuaria es reconducible a la noción de
discrecionalidad técnica de la Administración, cuyo facultativo
se pronuncia a la vista de los antecedentes de hecho de los
que dispone. Así, consta en el expediente Informe técnico en
el que se motiva que el deslinde se ha ajustado al acto de
clasificación de la vía pecuaria, habiéndose utilizado asimismo
la siguiente documentación: Croquis de vías pecuarias a escala
1:25.000; Catastro antiguo; vuelo fotogramétrico, escala
1:8.000, mapa topográfico del Instituto Geográfico nacional,
y mapa topográfico militar, consulta con práctico de la zona,
y reconocimiento del terreno.

Por último, respecto a la adquisición del terreno mediante
Escritura Pública, inscrita además en el Registro de la Pro-
piedad alegada por doña María Luz Bueno, hemos de mantener
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,

que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 23 de enero de 2002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria «Vereda
de la Iruela a Chilluévar», en su tramo 2.º, comprendido desde
la Crta. de Cazorla a Chilluévar, en las cercanías del Cortijo
de las Viñas, hasta las proximidades del cementerio y límite
de la zona urbana, en el término municipal de Chilluévar,
provincia de Jaén, a tenor de los datos y la descripción que
siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.151,07 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 24.045,85 metros cuadrados.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Chilluévar,
provincia de Jaén, de forma alargada, con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 1.151,07 metros,
con una superficie de 24.045,85 metros, conocida como “Ve-
reda de la Iruela a Chilluévar”, que linda:

- Al Norte: Con fincas rústicas propiedad de doña Leonor
Bago Bedmar, doña M.ª Antonia Hueso Rodríguez, doña Leo-
nor Bago Bedmar, don Diego Castro Gámez, doña Consuelo
Martínez Cazorla, doña María Luz Bueno Bueno, doña Leonor
Bago Bedmar, doña Carmen Carrascosa Bago, camino de
Negrero, don Alfonso Requena Jiménez, doña Leonor Bago
Bedmar, Ayuntamiento de Chilluévar (camino rural), don Este-
ban Carrascosa Bago, Ayuntamiento de Chilluévar (camino
del cementerio), don Juan Fernández Moreno, don Pedro José
Gilabert García y don Bernardo Gilarbert Garcá.

- Al Sur: Con fincas rústicas pertenecientes a don Antonio
Rodero Soria, don Manuel Castro Grima, don Francisco Cazorla
Simón, doña María Luz Bueno Bueno, finca de propietario
desconocido, don Esteban Bueno Bueno, finca propietario des-
conocido, doña Carmen Carrascosa Bago, doña Bago Bedmar,
Ayuntamiento de Chilluévar (camino rural), doña Antonia
Marín Ramos, Ayuntamiento de Chilluévar (camino de cemen-
terio), con el Cementerio Municipal de Chilluévar, doña Antonia
Marín Ramos, don Tomás López Fernández, doña Esperanza
López Fernández y con el casco urbano de Chilluévar.

- Al Este: Con la carretera local de Chilluévar a Santo
Tomé, con el casco urbano de Chilluévar y con más de la
misma.

- Al Oeste: Con la carretera local de Cazorla a Chilluévar
y con más de la misma vía pecuaria.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.



BOJA núm. 87Página núm. 9.786 Sevilla, 9 de mayo 2003

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 10 DE ABRIL DE 2003, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
LA IRUELA A CHILLUEVAR», TRAMO 2.º, DESDE LA CTRA.
DE CAZORLA A CHILLUEVAR, EN LAS CERCANIAS DEL COR-
TIJO DE LAS VIÑAS, HASTA LAS PROXIMIDADES DEL
CEMENTERIO Y LIMITE DE LA ZONA URBANA, EN EL TER-

MINO MUNICIPAL DE CHILLUEVAR (JAEN)

COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 158/03, inter-
puesto por don Alberto Martínez Sánchez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesta por don Alberto Martínez
Sánchez, recurso núm. 158/03, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 18.3.03, desestima-
toria del recurso de reposición deducido contra la Resolución
de 2.9.02 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 158/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
183/2002.

NIG: 2104142C20020001436.
Procedimiento: J. Verbal (N) 183/2002. Negociado: E2.
De: Don/doña Lauri Johana Vallejo y Laura Cristina Rozo.
Procuradoras: Sras. Elisa Gómez Lozano y Elisa Gómez

Lozano.
Letrada: Sra. Isabel Leñero Cruzado.
Contra: Don Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 183/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva a ins-
tancia de Lauri Johana Vallejo y Laura Cristina Rozo contra
Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Huelva, a veintiséis de marzo de dos mil tres.

SENTENCIA NUM.

En Huelva, a veintiséis de marzo de dos mil tres.

Vistos por la Sra. doña María Dolores Martín Muñoz,
Magistrada-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia
núm. Dos de Huelva y su partido, los presentes autos de
Juicio Verbal número 183/2002 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante doña Laura Cristina
Rozo representada por la Procuradora doña Elisa Gómez Loza-
no y defendida por la Letrada doña Isabel Leñero Cruzado;
y de otra como demandado don Jiovanni de Jesús Vallejo
Ortiz, en situación de rebeldía procesal, siendo parte el Minis-
terio Fiscal, sobre alimentos

F A L L O

Que estimando la demanda sobre medidas en relación
con la guarda y custodia y alimentos de la menor Lauri Johana
Vallejo Rozo, presentada por la Procuradora Sra. Gómez Loza-
no, en nombre y representación de doña Laura Cristina Rozo
contra Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz, así como al régimen
de visitas y comunicación interesado por el Ministerio Fiscal,
acuerdo las siguientes:

1. La guarda y custodia de la hija común, se atribuye
a la madre doña Laura Cristina Rozo, quedando compartida
la patria potestad, por ambos progenitores.

2. En cuanto al derecho de visitas del padre, atendidas
las circunstancias y en beneficio de la menor, se reputa acon-
sejable no establecer régimen de visitas alguno, hasta tanto
no comparezca el padre a solicitarlo.

3. En cuanto a la contribución en concepto de alimentos,
satisfará el padre la cantidad de 180 E mensuales a favor
de la hija, pagaderas por anticipado dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, en la cuenta que al efecto designe
la madre.

Anualmente se procederá a la revisión de dicha cantidad
con arreglo a las variaciones del precio de índices al consumo
según las publicaciones del Instituto Nacional de Estadística
o el organismo que le sustituyere en el futuro.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz, extiendo y firmo la pre-
sente en Huelva, a veintiséis de marzo de dos mil tres.- La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 161/2002. (PD. 1670/2003).

NIG: 2104100C20020000763.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 161/2002. Nego-

ciado: E.
Sobre: Juicio ordinario con anotación preventiva de la

demanda.
De: Don José Luis Cardenal Mateos.
Procurador: Sr. Fernando González Lancha.
Contra: Doña Francisca Hernández Quintero, Residencial

Mazagón, S.A. y don Carlos Fuertes Acebes.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 161/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Huelva a instancia de José Luis Cardenal Mateos contra Fran-
cisca Hernández Quintero, Residencial Mazagón, S.A. y Carlos
Fuertes Acebes sobre Juicio Ordinario con anotación preventiva
de la demanda, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por doña María Luisa Caro González, Magistra-
do-Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco
de Huelva, los presentes autos de Juicio Ordinario 161/02,
seguidos a Instancia de José Luis Cardenal Mateos represen-
tado por el Procurador de los Tribunales Sr. González Lancha
contra doña Francisca Hernández Quintero, don Carlos Fuentes
Acebe y la entidad Residencial Mazagón las tres en rebeldía,
sobre nulidad de contrato de compraventa, se procede a dictar
la siguiente resolución en base a los siguientes.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador de los Tribunales Sr. González Lancha en nombre
y representación de don José Luis Cardenal Mateos contra
doña Francisca Hernández Quintero y don Carlos Fuentes Ace-
bes y Residencial Mazagón, S.L., debo declarar y declaro la
nulidad de la escritura pública de compraventa otorgada en
fecha 17 de febrero de 1992 ante el Notario de Huelva don
Manuel Fernández Fernández por don Carlos Fuentes Acebes
y doña Francisca Hernández Quintero a favor de la entidad
mercantil Residencial Mazagón, S.A. de la finca registral
51.069, al folio 70, tomo 1446, libro 3 del Registro de la
Propiedad de Huelva núm. Dos, sito en caudal en C/ Fernando
el Católico, núms. 1 y 3; igualmente debo ordenar y ordeno
la cancelación en el Registro de la Propiedad núm. Dos de
Huelva de las inscripciones y anotaciones producidas por la
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referida escritura. Todo ello con expresa condena en costas
de la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal
forma, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de Huel-
va a preparar ante este Juzgado, dentro de los cinco días
siguientes al de su notificación mediante escrito en el que
habrán de señalarse los pronunciamientos de la misma que
se impugnan.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s, Residencial Mazagón, S.A., extiendo y firmo
la presente en Huelva, a nueve de abril de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 206/2001. (PD. 1677/2003).

NIG: 4109100C20010007910.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 206/2001. Nego-

ciado: 1.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Materiales Rondón, S.L.
Procuradora: Sonsoles González Gutiérrez 128.
Contra: Construcciones y Contratas Works, S.A. y Pedro

Romero Castaño.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proc. Ordinario (N) 206/2001-1
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Sevilla a instancia de Materiales Rondón, S.L. contra Cons-
trucciones y Contratas Works, S.A. y Pedro Romero Castaño
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veinte de marzo de dos mil dos.
Que en nombre de S.M. el Rey pronuncia doña Antonia

Roncero García, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Tres de la misma, habiendo visto los presentes
autos de Juicio Ordinario número 206/01-1, en el que han
sido parte de una como demandante Materiales Rondón, S.L.,
representado por la Procuradora Sra. González Gutiérrez contra
Construcciones y Contratas Works, S.A. y Pedro Romero Cas-
taño en situación de rebeldía, y de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de la parte actora y pro-
cedente del turno de reparto fue presentada ante este Juzgado
demanda de juicio ordinario contra la parte demandada indi-
cada, en la que, tras alegar los hechos y fundamentos de
derecho que estimaba aplicables terminaba solicitando se dic-
tase sentencia por la que se condenase al demandado a pagar
a la parte actora la suma de 5.709,61 euros, más los intereses
de demora correspondientes desde la fecha en que debió abo-
narse la cantidad y todo ello con expresa condena en costas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se tuvo por parte
y personada a la actora y se acordó emplazar a la parte deman-
dada por término de 20 días, transcurridos los cuales sin haber

contestado a la demanda fue declarada en rebeldía, convo-
cándose a las partes a la audiencia previa.

Tercero. En la fecha y hora señalados, tuvo lugar la audien-
cia previa con la asistencia de la parte actora la cual tuvo
lugar el día 23 de enero 2002 y celebrándose la vista el día
13.3.02. La audiencia previa y la vista se celebraron según
consta en el sistema de grabación y reproducción de la imagen
y sonido: Vídeo CD, quedando los autos conclusos para
sentencia.

Cuarto. En la tramitación de las presentes actuaciones
se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de la documental obrante en autos
consistente en la factura de fecha 15.5.00, núm. 853 por
importe de 1.352,79 euros y núm. 855 por importe de
4.359,69 euros aportadas como documentos 1 y 2 de la
demanda y sus correspondientes albaranes, documentos 3
al 11, no siendo impugnados por los demandados, resulta
acreditado conforme al art. 217 de la LEC, la entrega de la
mercancía a que se refieren dichos documentos, librándose
dos pagarés con vencimiento 29.8.00 y 30.9.00, los cuales
resultaron impagados según se acredita como documentos 12
a 15 de la demanda, de donde resulta que la entidad deman-
dada no abonó el precio estipulado conforme al art. 1.255
del C. Civil, de donde resulta obligada a su pago en el importe
reclamado.

Segundo. Reclama la entidad actora también del admi-
nistrador don Pedro Romero Castaño, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 133 LSA, por falta de diligencia en el desempeño
de su cargo habiendo dejado de operar la sociedad y sin adoptar
ninguna de las medidas que el Código Civil y la LSA, estipulan
para los supuestos de cese, desaparición y disolución de socie-
dades, y por supuestos sin ofrecer a sus acreedores ningún
tipo de compensación, acuerdo o resarcimiento respecto de
las deudas que dejaban.

Tercero. Según lo dispuesto en el art. 262.5 de la LSA,
responderán solidariamente de las obligaciones sociales de
convocar en el plazo de dos meses la Junta General para
que adopten en su caso, el acuerdo de disolución o que no
soliciten la disolución judicial de la sociedad en el plazo de
dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración
de la Junta, cuando ésta no se haya constituido o desde el
día de la Junta cuando el acuerdo hubiera sido contrario a
la disolución.

De la documental obrante en autos se infiere que la socie-
dad carece de actividad alguna, no presentando las cuentas
anuales, ni cumpliendo sus obligaciones sociales, no siendo
desvirtuada esta circunstancia por los demandados quienes
no han comparecido en autos, incurriendo en causa de diso-
lución del art. 260 n. 3 LSA y por tanto en responsabilidad
personal y solidaria del administrador demandado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en los arts.
1.100, 1.101 y 1.108 del C. Civil, procede el abono del
interés legal desde la fecha del emplazamiento.

Quinto. En virtud de lo dispuesto en el art. 394 de la
LEC 1/2000, procede imponer las costas procesales al
demandado.

F A L L O

Estimando la demanda formulada por Materiales Rondón,
S.L., contra Construcciones y Contratas Work, S.A. y don Pedro
Romero Castaño, condeno a los demandados a que conjunta
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y solidariamente abonen a la parte actora la suma de 5.709,61
euros con el interés legal de dicha suma desde la fecha del
emplazamiento y al abono de las costas procesales.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que
contra la presente cabe recurso de apelación que se preparará
en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Construcciones y Contratas Works, S.A. y Pedro
Romero Castaño, extiendo y firmo la presente en Sevilla a
veintidós de abril de dos mil tres.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
346/2000. (PD. 1669/2003).

NIG: 1102041C20005000378.

Procedimiento: Juicio Verbal 346/2000. Negociado: A.

Sobre: Juicio Verbal.

De: Don Alfonso Márquez Navarro y María Antonia Már-
quez Navarro.

Procurador: Sra. Moreno Morejón, M.ª Isabel y Moreno
Morejón, M.ª Isabel.

Contra: Don Luis Alberto Arango Arango, don Jorge Enri-
que Peralta Campo y Allianz-Ras.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Juicio Verbal
346/2000 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Cinco de Jerez de la Frontera a instancia de
Alfonso Márquez Navarro y María Antonia Márquez Navarro
contra Luis Alberto Arango Arango, Jorge Enrique Peralta Cam-
po y Allianz-Ras, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por doña Matilde Domínguez González, Magistra-
da-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco
de los de Jerez de la Frontera, los presentes autos de Juicio
Verbal Civil seguidos con el número 346/00-A a instancias
de la Procuradora doña Isabel Moreno Morejón en nombre
y representación de Alfonso Márquez Navarro y María Antonia
Márquez Navarro, contra Luis Alberto Arango Arango, Jorge
E. Peralta Campo ambos en situación procesal de rebeldía
y contra la compañía aseguradora Allianz-Ras, representada
por la Procuradora doña Ana Cristina Orozco Perea.

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta
por la Procuradora Sra. Moreno Morejón en representación
de Alfonso Márquez Navarro y María Antonia Márquez Navarro
contra Luis Alberto Arango Arango, Jorge E. Peralta Campo
y Cía. Allianz-Ras, con condena a la actora al pago de las
costas causadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al/a los demandado/s Luis Alberto Arango Arango y Jorge Enrique
Peralta Campo, que se encuentra/n en situación procesal de
rebeldía e ignorado paradero, expido y firmo la presente en Jerez
de la Frontera, a veintiocho de enero de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 84/02. (PD. 1678/2003).

NIG: 4108741C20023000099.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 84/2002. Negocia-

do: C2.
Sobre: J. Ordinario (Desah.) núm. 84/02.
De: Don Francisco Cano Ramos.
Procurador: Sr. Arredondo Prieto, José Luis.
Contra: Don Manuel Varilla Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 84/2002 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sanlúcar
la Mayor a instancia de Francisco Cano Ramos contra Manuel
Varilla Sánchez sobre J. Ordinario (Desah.) núm. 84/02, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sanlúcar la Mayor, a catorce de marzo de dos mil
tres.

Doña M.ª Teresa Meana Cubero, Juez del Juzgado de
Instrucción número Tres de los de Sanlúcar la Mayor y su
Partido, pronuncia en nombre de S.M. el Rey la siguiente

S E N T E N C I A

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario de Desa-
hucio por falta de pago de la renta y reclamación de rentas
debidas, seguidos ante este Juzgado con el número 84/02,
a instancia de don Francisco Cano Ramos, representado por
el Procurador Sr. don José Luis Arredondo Prieto y asistido
del Letrado Sr. don Manuel Calado López, contra don Manuel
Varilla Sánchez, de acuerdo con los siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la representación procesal de don Francisco Cano Ramos con-
tra Manuel Varilla Sánchez, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento verbal concertado por las partes
en febrero de 1996 sobre la finca sita en Bollullos de la Mita-
ción (Sevilla), calle Severo Ochoa núm. 3, condenando al
demandado Manuel Varilla Sánchez a estar y pasar por esta
declaración, y a que la desaloje a la libre disposición del actor,
con apercibimiento de lanzamiento si no lo hiciera en plazo
legal, con imposición de las costas del procedimiento.

Que debo condenar y condeno a Manuel Varilla Sánchez
a abonar al actor la cantidad de 4.037,32 euros en concepto
de rentas debidas y no satisfechas y gastos adeudados, más
el interés legal de dicha cantidad incrementado en dos puntos
desde la fecha de esta resolución, con expresa imposición
de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, contra la
que podrán interponer recurso de apelación, a preparar en
el plazo de cinco días desde el siguiente a su notificación
ante este Juzgado.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.
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Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Manuel Varilla Sánchez, extiendo y firmo
la presente en Sanlúcar la Mayor, a catorce de marzo de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO PENAL NUM. CUATRO DE HUELVA

REQUISITORIA dimanante del procedimiento
abreviado núm. 53/2003.

E D I C T O

R E Q U I S I T O R I A

Por la presente se llama al acusado que se indica, para
que se presente en este Juzgado en el plazo de quince días,
por haberse así acordado en la causa referenciada.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: Manuel Cordero Martín.
Nacido el 21.9.60, en Isla Cristina (Huelva).
Hijo de Rafael y de Joaquina.
Estado separado. Profesión Pescador.

DATOS DE LA CAUSA

Causa: Procedimiento abreviado núm. 53/2003.
Delito del que se le acusa: Maltrato habitual/quebran-

tamiento medida cautelar/faltas amenazas, vejación y otros.
Motivo por el que se llama: Imposibilidad citación a juicio

en calidad de Acusado.

PREVENCION LEGAL

De no personarse el requisitoriado en el término fijado
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

En Huelva, a veintitrés de abril de dos mil tres.- El
Magistrado-Juez.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO DE A CORUÑA

EDICTO dimanante de los autos núm. 819/02.

Don Agustín Ignacio Pena López, Secretario del Juzgado
de lo Social, núm. Uno de A Coruña.

Hago saber: Que en los autos núm. 819/02, seguidos
a instancia de Natan Casqueiro Cerqueira contra Rural New
Life, S.A. sobre extinción de contrato, se ha dictado por la
Ilma. Sra. Magistrada-Juez de este Juzgado, doña Isabel Olmos
Pares, Sentencia en fecha 14.3.03, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Que estimando la demanda formulada por la parte actora
debo estimar y estimo íntegramente las pretensiones de la
demanda, declarando extinguida la relación laboral entre el
trabajador demandante don Natan Casqueiro Cerqueira y la
Empresa Rural New Life, S.A. y, en consecuencia, debo con-
denar y condeno a dicha Empresa a que abone a la parte
actora la cantidad de 2.868,44 euros en concepto de
indemnización.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación,
que deberá anunciarse ante este Juzgado en el término de
cinco días desde la notificación de la presente Sentencia, y
que será resuelto, en su caso y cumplidos los trámites legales,
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia. La empresa condenada deberá acreditar al anunciar
el recurso haber consignado el importe de la condena en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta en Banesto,
cuenta núm. 5602-60, pudiendo sustituirse por aseguramien-
to mediante aval bancario, constando la responsabilidad soli-
daria del avalista, más otra cantidad de 150,25 euros en la
cuenta 5602-65 y en calidad de depósito y en impreso sepa-
rado al importe de la condena.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación a «Rural
New Life, S.A.», en ignorado paradero a efectos de su publi-
cación en el Diario Oficial de Sevilla, expido y firmo la presente
en A Coruña, a 14 de marzo de 2003.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
42/2003. (PD. 1650/2003).

NIG: 1102044S20020001511.
Procedimiento: 42/2003. Negociado: DE.
De: Don Manuel Peña García.
Contra: Mutua Cyclops, Martín Potosí, S.L., Instituto

Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social.

EDICTO DE CITACION

En virtud de lo acordado en el expediente núm. 42/2003,
a instancia de don Manuel Peña García contra Mutua Cyclops,
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social y Martín Potosí, S.L., se cita a este
último a fin de que el próximo día 9 de septiembre de 2003
a las 10,00 horas de la mañana comparezca en este Juzgado
sito en C/ Caribe, s/n -Edificio Juzgados- Avda. Tomás García
Figueras, entrada posterior frente a aparcamientos, para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, debiendo comparecer
con todos los medios de prueba. Se le cita, asimismo para
prueba de confesión pudiendo ser tenido por confeso en la
sentencia. Estando a su disposición copia de la demanda y
advirtiéndole que su incomparecencia no suspenderá dichos
actos parándole los perjuicios a que hubiese lugar en derecho.
Las siguientes comunicaciones salvo sentencia, autos o empla-
zamientos se harán en estrados.

En Jerez de la Frontera, a 28 de abril de 2003.- El/La
Secretario/a Judicial.

EDICTO dimanante de los autos núm. 597/2002.
(PD. 1676/2003).

Procedimiento: Incapacidad 597/2002. Negociado: IA.
De: Don José Domínguez Martínez.
Contra: INSS, CUTESA Empresa Constructora, S.A. y

TGSS.

E D I C T O

Don Eloy Hernández Lafuente, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social Número Uno de Jerez.
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Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 597/2002 a instancia de la parte actora don
José Domínguez Martínez contra INSS, CUTESA Empresa
Constructora, S.A. y TGSS sobre Incapacidad se ha dictado
Resolución de fecha 27.2.03 del tenor literal siguiente: Fallo.
Que estimando la demanda interpuesta por don José Domín-
guez Martínez contra el Instituto Nacional y Tesorería General
de la Seguridad Social y contra CUTESA Empresa Constructora
S.A. debo condenar y condeno al Instituto Nacional y Tesorería
General de la Seguridad Social al abono de las prestaciones
económicas reglamentarias por IT, derivada de accidente no
laboral desde el día 27 de enero de 2002, hasta la conclusión
de la misma, sin perjuicio de la repetición que pueda hacer
contra la empresa codemandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes previniéndoles que
contra la misma cabe interponer recurso de Suplicación, que
deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la

notificación, por comparecencia o por escrito de las partes,
su abogado o representante, designando Letrado que habrá
de interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera mani-
festación de aquéllos al ser notificados. La Entidad Gestora,
para poder recurrir, deberá presentar certificación acreditativa
de que comienza el abono de la prestación y que lo proseguirá
puntualmente durante toda la tramitación del recurso.

Así, por esta mi sentencia; lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado CUTESA

Empresa Constructora, S.A. actualmente en paredero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el BOJA,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a veintinueve de abril de dos
mil tres.- El/La Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la Consultoría y Asistencia (ejecución del
Plan de Evaluación del Programa Regional de Acciones
Innovadoras Guadalinfo. (PD. 1671/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Ejecución del Plan Evaluación

del Programa Regional de Acciones Innovadoras Guadalinfo».
b) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato y hasta

el 1 de noviembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 80.000 euros.
5. Garantía. Provisional: 1.600 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.56.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en los Pliegos del contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en

el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas: si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la Consultoría y Asistencia que se cita
(trabajos relacionados con el diseño y soporte técnico
sobre identidad corporativa). (PD. 1672/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Trabajos relacionados con el

diseño y soporte técnico sobre identidad corporativa».
b) Plazo de ejecución: Un año desde la firma del contrato,

prorrogable por otro período igual.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 29.150 euros.
5. Garantía provisional: 583 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.56.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en los Pliegos del contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia concurso, por
el procedimiento abierto, para la contratación de la
consultoría y asistencia que se indica. (PD.
1682/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF004/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de una consul-

toría y asistencia a la Consejería de Economía y Hacienda
relacionada con la asistencia directa y asistida a usuarios en
el Sistema Unificado de Recursos».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses desde la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Doscientos

cincuenta mil euros (250.000,00 E) IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación (5.000,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.
b) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla-41092.
e) Teléfono: 95/506.55.14.
f) Telefax: 95/506.55.44.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 16 de junio de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de junio de 2003,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Económi-

co-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 1 de julio de 2003.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 24 de junio de 2003. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Consejería, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 28 de abril de 2003.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Director General, Eduar-
do León Lázaro.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia concurso, por
el procedimiento abierto, para la contratación de la
consultoría y asistencia que se indica. (PD.
1681/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF026/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

servicios de consultoría y asistencia a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para la implantación de determinados
aspectos del Sistema Unificado de Recursos -Sistema Sur-».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Cuatrocientos

noventa y cinco mil euros (495.000,00 E) IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% el presupuesto base de lici-

tación (9.900,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.
b) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
e) Teléfono: 95/506.55.14.
f) Telefax: 95/506.55.44.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 16 de junio de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de junio de 2003,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-

fe 8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Económi-

co-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 1 de julio de 2003.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 24 de junio de 2003. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Consejería, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 28 de abril de 2003.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Director General, Eduardo
León Lázaro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Contratación.
c) Número de Expediente: 25/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Contratación de un suministro de microorde-

nadores avanzados para los Servicios Centrales de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Sin publicidad previa. Art.

182.g) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve con

setenta y cinco euros (99.999,75).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2003.
b) Contratista adjudicatario: Bull, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Noventa y nueve mil nove-

cientos noventa y nueve con setenta y cinco euros
(99.999,75).

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.

Expte.: 2002/2739 (A6 304.950/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del contrato: Depósito para abastecimiento
en Fiñana (Almería).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 153, de fecha
28.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

157.489,34 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2003.
b) Contratista: Saico, S.A. Intagua de Construcciones y

Servicios.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 131.993,79 euros.

Expte.: 2002/3774 (02-AL1306-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-349,

p.k. 19+900 al 36+500.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 153, de fecha

28.12.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.803.005,62 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de abril de 2003.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 1.240.287,57 euros.

Expte.: 2002/3848 (04-AL1308-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme de carre-

teras locales previstas en el P.O.T. Poniente 1.ª Fase.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 153, de fecha

28.12.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

599.979,42 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de marzo de 2003.
b) Contratista: UTE Asfaltos Jaén, S.A. y Ruiz Romero

Firmes y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 523.722,04 euros.

Almería, 25 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 1683/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2003/1270.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: J-97/01-A. Rehabilitación del

Ayuntamiento de Orcera (Jaén). Obra.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Orcera (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.231.254,28 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Veinticuatro mil seiscientos veinticinco

euros con nueve céntimos (24.625,09 euros).
b) Definitiva: Cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta

euros con diecisiete céntimos (49.250,17 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/00.14.00.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 1, Categoría d.

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 29 de mayo de 2003

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
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recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953/00.14.76.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial Consejería Obras Públi-

cas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Sta. María del Valle s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Apertura técnica 9 de junio de 2003. Apertura

económica 19 de junio de 2003.
e) Hora: Apertura técnica 9,00. Apertura económica 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

Jaén, 30 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. núm. 230/03/M/00). (PD.
1673/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 203/03/M/00.
b) Denominación: Actuaciones forestales y correcciones

hidrológicas.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 935.339,48 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.

f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «E», Subgrupo «7»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

El Director General de Gestión del Medio Natural (Orden
de 2.1.97, BOJA núm. 24 de 25.2.97), José Guirado Romero.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. núm. 228/03/M/00). (PD.
1674/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
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2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 228/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos preventivos en el P.N.

de Cazorla, Segura y Las Villas.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 789.150,79 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-

fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

El Director General de Gestión del Medio Natural (Orden
de 2.1.97, BOJA núm. 24 de 25.2.97), José Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 03/00204a.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de equipamiento de laboratorio con

destino al Laboratorio de Electrotecnia del Dpto. de Ingeniería
Eléctrica de la E.U. Politécnica.

c) Lote:
d) BOJA núm. 46, de 10 de marzo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.200,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.4.2003.
b) Contratista: Setup Electrónica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.162,72 euros.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de concurso ordinario para adjudicar
la ejecución del proyecto de construcción de una pis-
cina cubierta en Montequinto. (PP. 1667/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Proyecto y Pliego
de Condiciones para ejecutar el proyecto de Construcción de
una Piscina Cubierta en Montequinto, se convoca concurso
ordinario por procedimiento abierto, y simultáneamente se
exponen el Proyecto y expediente a información pública a efec-
tos de reclamaciones, con arreglo a las siguientes espe-
cificaciones:

Tipo de licitación: Se fija a la baja de la siguiente cantidad:
4.179.427,82 E más 668.708,45 E de IVA, lo que supone
un total de 4.848.136,27 E. El adjudicatario ejecutará, ade-
más, el Estudio de Seguridad y Salud por importe de
79.240,37 E más 12.678,46 E de IVA, lo que totaliza
91.918,83 E, previa aprobación del Plan de Seguridad y
Salud.

Plazo de ejecución: Quince meses, como máximo.
Examen del expediente: El expediente, el proyecto y los

pliegos de condiciones y demás documentación pertinente se
encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.
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Garantías: Provisional de 83.588,56 E y definitiva de
167.177,11 E. Ambas se constituirán en cualquiera de las
formas reglamentarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría F.

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría General, en horas de oficina, dentro de los 26 días natu-
rales siguientes, a partir de la última inserción de la con-
vocatoria en el BOE y BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación Administrativa;
núm. 2: Proposición Económica, ajustada al modelo y núm. 3:
Documentación básica para la valoración de la solvencia del
licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 10 de abril de 2003.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

ANUNCIO de concurso ordinario para adjudicar
la ejecución del proyecto de construcción de un pabe-
llón deportivo cubierto, pistas deportivas y urbanización
en el Club Social y Deportivo Entretorres, en Avenida
Augusta (Montequinto). (PP. 1668/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Proyecto y Pliego
de Condiciones para ejecutar el proyecto de Construcción de
un Pabellón Deportivo Cubierto, pistas deportivas y urbani-
zación en el Club Social y Deportivo Entretorres, en Avenida
Augusta (Montequinto), se convoca concurso ordinario por pro-
cedimiento abierto, y simultáneamente se exponen el Proyecto
y expediente a información pública a efectos de reclamaciones,
con arreglo a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: Se fija a la baja de la siguiente cantidad:
559.332,15 E más 89.493,14 E de IVA, lo que supone
un total de 648.825,29 E. El adjudicatario ejecutará, además,
el Estudio de Seguridad y Salud por importe de 7.295,64 E
más 1.167,30 E de IVA, lo que totaliza 8.462,94 E, previa
aprobación del Plan de Seguridad y Salud.

Plazo de ejecución: Diez meses, como máximo.

Examen del expediente: El expediente, el proyecto y los
pliegos de condiciones y demás documentación pertinente se
encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías: Provisional de 11.186,64 E y definitiva de
22.373,28 E. Ambas se constituirán en cualquiera de las
formas reglamentarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría D.

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría General, en horas de oficina, dentro de los 26 días natu-
rales siguientes, a partir de la última inserción de la con-
vocatoria en el BOE y BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación Administrativa;
núm. 2: Proposición Económica, ajustada al modelo y núm. 3:
Documentación básica para la valoración de la solvencia del

licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 16 de abril de 2003.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso público
para cubrir los servicios de venta en las tiendas del
Museo de Bellas Artes de Sevilla, Museo de Cádiz,
Museo Casa de los Tiros de Granada, Conjunto Monu-
mental Alcazaba de Almería y Conjunto Arqueológico
de Itálica. (PD. 1675/2003).

Se convoca concurso público para cubrir los servicios de
venta en las tiendas de: Museo de Bellas Artes de Sevilla,
Museo de Cádiz, Museo Casa de los Tiros de Granada, Con-
junto Monumental Alcazaba de Almería y Conjunto Arqueo-
lógico de Itálica en Santiponce (Sevilla).

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ San Luis núm. 37; 41003 Sevilla.
Tlfno.: 95/503.73.00.
2. Objeto del contrato.
Título: Servicio de venta en las tiendas de: Museo de

Cádiz, Museo Casa de los Tiros de Granada, Conjunto Monu-
mental Alcazaba de Almería y Conjunto Arqueológico de Itálica
en Santiponce.

Número de expediente: EPG003/03/TM.
Lugar de ejecución:

Tienda del Museo de Cádiz. Plaza de la Mina, s/n Cádiz.
Tienda Museo Casa de los Tiros. C/ Cementerio de Santa

Escolástica, 3. Granada.
Tienda Conjunto Alcazaba. C/ Almanzor, s/n. Almería.
Tienda Conjunto Itálica. Avda. Extremadura, 2. San-

tiponce.
Tienda Museo Bellas Artes. Plaza del Museo 9. Sevilla.

Plazo de ejecución: 1 año, a partir desde la fecha de
apertura de las diferentes tiendas (previsión mes de junio de
2003).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 156.280

euros (IVA incluido).
5. Garantías: Definitiva: 4% del importe de la adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información.
Lugar: Véase punto 1.
Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Plazo de entrega de las solicitudes: 15 días naturales

a contar a partir del día siguiente hábil al de la publicación
de la convocatoria en el BOJA, antes de las 13,00 h (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

9. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro Gene-
ral de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
calle San Luis, núm. 37, 41003 Sevilla.
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10. Plazo durante el cual el licitador está obligado man-
tener la oferta: Un mes a partir de la fecha de apertura de
las proposiciones (art. 90, Ley 13/1995).

11. Apertura de ofertas.
Forma: Acto público.
Lugar: Sala de Juntas de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, sita en la C/ San Luis, núm. 37,
41003 Sevilla.

Fecha y hora: A las 12,00 h del día siguiente natural
después del indicado en el punto 8. (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

12. Otras informaciones.
Modalidades de financiación y pago: El pago de los tra-

bajos se hará efectivo contra facturas que corresponderán a
cada una de las mensualidades en las que se preste el servicio,
una vez visadas a conformidad por el supervisor, dentro de
los tres meses siguientes al de la prestación del mismo.

Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el Real Decreto legislativo 2/2000
de 16 de junio.

Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y en
el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el tablón
de anuncios los defectos subsanables observados en la
documentación.

13. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Director-Gerente, Antonio
de Bonilla Blanes.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de rectificación de errores sobre la adju-
dicación del contrato de obras de edificación de 72
VPO-REV Olivar de las Monjas, Ronda (Málaga) (Expte.
61/09-2002) (BOJA núm. 76, de 23.4.2003).

RESOLUCION DEL DIRECTOR DE LA EMPRESA PUBLICA DE
SUELO DE ANDALUCIA, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2003,
SOBRE CORRECCION DE ERRORES EN LA PUBLICACION
DE ADJUDICACION DEL CONCURSO DE OBRAS DE EDIFI-
CACION DE 72 VPO-REV «OLIVAR DE LAS MONJAS», RONDA

(MALAGA). EXPTE. 61/09-2002

Se procede a la rectificación del anuncio de la adjudicación
del contrato de obras de edificación de 72 VPO-REV «Olivar
de las Monjas», Ronda (Málaga), con núm. de Expte.
61/09-2002, publicado en el Boletín Oficial de Junta de Anda-
lucía con fecha 23 de abril de 2003, en los siguientes términos:

Unico. Rectificar el error sobre el importe de adjudicación
del contrato de obras de Edificación de 72 VPO-REV «Olivar
de las Monjas» (Málaga), que por error de transcripción apa-
recía de (2.920.871,82 E), siendo el importe correcto de
tres millones doscientos siete mil seiscientos euros con ochenta
y cinco céntimos (3.207.600,85 E), adjudicada a la UTE
formada por las empresas Fernández Constructor, S.A./Cons-
trucciones Brues, siendo la fecha de adjudicación el 20 de
diciembre de 2002.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación del requerimiento de 23 de enero de 2003
a doña Margarita Ruiz Abela.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción a doña Margarita Ruiz Abela para que aporte determinada
documentación, se procede a la publicación del presente Anun-
cio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, comunicándose que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a disposición de la inte-
resada en la Secretaría General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Com-
positor Lhemberg Ruiz, 22, de Málaga, en donde podrá com-
parecer en el plazo máximo de quince días a partir de la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía o, desde su exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Málaga, donde figura su último
domicilio conocido.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que aba-
jo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de lo consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 7/03.

- Persona denunciada y domicilio: Becasza, S.L. (CIF:
A-04171278), C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 11-3, 04750,
Dalías (Almería).
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- Presunta infracción: Artículo 3 del Decreto 198/87, de
26 de agosto, por el que se establecen determinadas medidas
en defensa de los consumidores y usuarios para los estable-
cimientos de restauración y similares (BOJA núm. 87, de 23
de octubre), en relación con el artículo 34.6 de la Ley 26/84,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de
19 de julio (BOE núm. 176, de 24 de julio) y el 3.3.6 del
Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de
julio).

Almería, 21 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando propuesta de resolución del procedimiento
sancionador en materia de defensa del consumidor
núm. 47/2002 contra Start-Up Spain, SA, y contra
don Antonio Delgado Romero.

Vistas las Actas de Inspección del Servicio de Consumo
de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de notificar
Propuesta de Resolución del Expediente sancionador que abajo
se detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que
el mismo podrá ser consultado en la Consejería de Gober-
nación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección de Pro-
cedimiento e Informes, sito en la calle María Auxiliadora,
núm. 2, Tlfno. 956/28.60.11 y 956/28.60.05, pudiendo
efectuar las alegaciones y aportar cuantos documentos e infor-
mes que estime convenientes en el plazo de quince días hábi-
les, a partir del día siguiente a la presente publicación en
la dirección expresada anteriormente:

Expediente: 47/2002.

Interesado: Start-Up Spain, S.A. y a don Antonio Delgado
Romero en calidad de Gerente de la misma, con CIF/NIF núm.
A11511821 y 31.247.965-G respectivamente.

Infracción: Dos infracciones graves en su grado máximo
y, una leve en su grado máximo.

Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente.

Cádiz, 14 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda someter a información
pública el anteproyecto de Ley Reguladora de la Media-
ción en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
establece que, «en relación con la Administración de Justicia,
exceptuada la jurisdicción militar, corresponde a la Comunidad
Autónoma ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas

del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial
reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado».

El derecho de todas las personas a obtener la tutela efec-
tiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos
e intereses legítimos se encuentra consagrado en el artícu-
lo 24 de nuestra Constitución. Sin embargo, el incremento
del número de pleitos y litigios que se ha producido en los
últimos tiempos, unido a las carencias tradicionales de nuestro
sistema judicial y a las nuevas exigencias de la sociedad, ha
propiciado que el Gobierno del Estado pusiera en marcha en
mayo de 2001, el Pacto de Estado para la Reforma de la
Justicia. Dicho Pacto dedica uno de sus puntos a prestar una
«especial atención a la agilización y rapidez de la Justicia»,
afirmando que «se potenciará la evitación de conflictos desarro-
llando e impulsando fórmulas eficaces de arbitraje, mediación
y conciliación».

Por tanto, en el ejercicio de la competencia que en materia
de Administración de Justicia ostenta, la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en la línea indicada por el Pacto de Estado
para la Reforma de la Justicia, reconoce la creciente necesidad
de utilizar estrategias de gestión de conflictos que traten de
evitar, en la medida de lo posible, la tendencia al alza del
uso de las vías judiciales, sin pretender en ningún caso sus-
tituirlas. Todo lo más, se trata de intentar implantar una técnica
que, de alguna manera, coadyuve a la Administración de Jus-
ticia al cumplimiento de sus fines y objetivos.

Iniciado el correspondiente procedimiento mediante Reso-
lución de 7 de abril de 2003 del Director General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia, se ha procedido a
la elaboración del anteproyecto de Ley Reguladora de la Media-
ción en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Consejo
de Gobierno, en su reunión del 15 de abril de 2003, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.3 de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, acordó
impulsar los restantes trámites para la aprobación del citado
texto normativo, así como, por aconsejarlo así la naturaleza
de la disposición, su sometimiento al trámite de información
pública general, durante el plazo de quince días.

Y, en cumplimiento de lo anterior, considerándose que
existen razones de interés general que justifican la apertura
de un período de información pública a fin de que los inte-
resados que pudieran verse afectados por dicha disposición
puedan formular las alegaciones que consideren convenientes,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, por un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, el anteproyecto de Ley Reguladora
de la Mediación en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con la finalidad de que los titulares de derechos e intereses
legítimos, ya sean individuales o colectivos, que pudieran verse
afectados por la aprobación de la citada norma, formulen las
alegaciones que estimen pertinentes al texto de la misma.

Segundo. El citado de texto de la disposición se encontrará
a disposición de los interesados en el Servicio de Legislación
de esta Secretaría General Técnica, sita en la calle Jesús del
Gran Poder, núm. 30, de la ciudad de Sevilla, así como en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, en horario de 9 a 14 horas.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director General, Julio
Coca Blanes.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios de Ayudas públicas de Apo-
yo al Autoempleo acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en Plaza Villamena,
núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: A.I.A./291/01/GR.
Interesado: Angel Torres Castro.
DNI: 34102266-M.
Ultimo domicilio: Calle San Diego, 34, 2.º C. C.P. 18005,

Granada.
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Núm. de expediente: A.I.A./691/01/GR.
Interesado: Francisco Rueda Pérez.
DNI: 44288697-N.
Ultimo domicilio: Calle Cruz del Sur, 8, 2.º C. C.P. 18014,

Granada.
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Núm. de expediente: A.I.A./843/01/GR.
Interesado: María José Leyva Espigares.
DNI: 24184592-T.
Ultimo domicilio: Calle Jamaica, núm. 29. C.P. 18007,

Granada.
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Núm. de expediente: A.I.A./430/2001/GR.
Interesado: M.ª Encarnación Pretel Ruiz.
DNI: 23778378-N.
Ultimo domicilio: Calle San Rogelio, núm. 1, 1.º H. C.P.

18800, Baza (Granada).
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Núm. de expediente: A.I.A/1107/2001/GR.
Interesado: José Antonio Maldonado Alcalde.
DNI: 23805679-N.
Ultimo domicilio: Calle Depósito, núm. 17, 3.º F. C.P.

18600, Motril (Granada).
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Núm. de expediente: A.I.A./1264/2001/GR.
Interesado: José Antonio Padilla Rueda.
DNI: 444252857-Y.
Ultimo domicilio: Calle Cisne, núm. 9, 3.º B. C.P. 18014,

Granada.
Extracto del contenido: Notificación de Resolución.

Granada, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional, sobre notificación a la entidad
Federación de Espacios Protegidos de Andalucía de
las Resoluciones que se citan.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido en Avda. Héroes de Toledo, Edificio Toledo
II, Planta 3.ª Módulo 3, C.P. 41006-Sevilla, la notificación
a la entidad denominada Federación de Espacios Protegidos
de Andalucía de las Resoluciones que tiene formuladas esta
Consejería, en el expediente de F.P.O. núm. 98/2000/J/53
R-1 y R-2, con fecha 13 de marzo de 2003, se advierte
que contra las mismas, cuyo texto puede ser consultado en
el Servicio de Gestión y Programación de la Formación Pro-
fesional Ocupacional de esta Dirección General, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la presente
publicación.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Oficio de 13 de noviembre de 2002, por la que
se publican actos administrativos relativos a requeri-
mientos de documentación para la subvención de ayu-
da de desplazamiento, en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que continua-
ción se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
De igual forma se publica en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de la Mancomunidad Moguer-Palos (playa de Maza-
gón) Huelva, según documentación acreditativa que obra en
el expediente. Así mismo, y a tenor de lo dispuesto en el
art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la publicación
íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. F.P.O núm. HU-1100/97.
Yesika Pico Chumillas.
Avda. de los Conquistadores, 178-1.
21130, Mazagón (Huelva).

Para continuar con el trámite de la ayuda de desplaza-
miento, solicitada por usted a esta Delegación Provincial, se
necesita que remita a esta oficina, sita en Camino del Saladillo,
s/n, la siguiente documentación:

- Certificado de períodos de inscripción del Inem de su
demarcación desde el 18.9.98 hasta el 30.11.98.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole al interesado que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que
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deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la citada Ley.

Huelva, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque, según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.O. núm. HU-619/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Antonia Fuentes Menacho, para la obtención de las ayu-
das contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la entidad F.A.C.E.P., con número
de expediente 98-14/98JR-1, para la impartición de cursos
de F.P.O., previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Antonia Fuentes Menacho, tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Programación Didáctica, núm. 21-57, impartido
por la citada entidad en la localidad de Aljaraque, Huelva,
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó en esta Delegación Provincial
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos el Ilmo. Sr. Delegado

Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Antonia
Fuentes Menacho de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Programación Didác-
tica, núm. 21-57, impartido por la entidad F.A.C.E.P. con
núm. de expediente 98-14/98JR-1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 33,68 euros (treinta y tres euros
con sesenta y ocho céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 22 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos de la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
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del Ayuntamiento de Aljaraque, según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.O. núm. HU-620/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Antonia Fuentes Menacho, para la obtención de las ayu-
das contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la entidad F.A.C.E.P., con número
de expediente 98-14/98JR-1., para la impartición de cursos
de F.P.O., previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Antonia Fuentes Menacho, tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Evaluación de la Formación, núm. 21-124, impar-
tido por la citada entidad en la localidad de Aljaraque, Huelva,
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó en esta Delegación Provincial
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Antonia
Fuentes Menacho de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Evaluación de la
Formación, núm. 21-124, impartido por la entidad F.A.C.E.P.
con núm. de expediente 98-14/98JR-1.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 92,62 euros (noventa y dos euros
con sesenta y dos céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 22 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras Repa-
ración del Puente sobre el Río Despeñaperros en la
CJ-611 a Aldeaquemada. Clave: 03-JA-1452-0.0-0.0-CS.
Término municipal de Santa Elena (Jaén).

Con fecha 1 de abril de 2003, la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Pro-
yecto de Reparación del Puente sobre el Río Despeñaperros
en la CJ-611 a Aldeaquemada» Clave: 03-JA-1452-0.0-0.0-CS.

El mencionado proyecto fue aprobado el 4 de noviembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede. Esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
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98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Santa Elena (Jaén), en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
y diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles inte-
resados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado
paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F.
y artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Tercero. Señalar el día 20 de mayo de 2003, para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en el Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén), sin perjuicio
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora
Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén)
Día: 20 de mayo de 2003
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de la finca

núm. 1

RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. orden: 1.
Propietario: Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Cultivo: Monte bajo.
Superficie a expropiar: 6.211 m2.

Jaén, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras Cana-
lización del Drenaje Transversal en el p.k. 11+500
de la carretera A-319. Tramo: Peal de Becerro a Hornos
por Cazorla. Clave: 03-JA-1454-0.0-0.0-CS. Término
municipal de Cazorla (Jaén).

Con fecha 1 de abril de 2003, la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Pro-
yecto de Canalización y Drenaje Transversal en el p.k. 11+500
de la carretera A-319. Tramo: Peal de Becerro a Hornos por
Cazorla». Clave: 03-JA-1454-0.0-0.0-CS.

El mencionado proyecto fue aprobado el 2 de octubre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en la
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede. Esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con
las disposiciones orgánicas que conforma la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero
de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de Desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Cazorla (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y diario
«Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F. y artículo
59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar el día 19 de mayo de 2003, para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), sin perjuicio
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
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de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges, núm. 7. 2.ª de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén)
Día: 19 de mayo de 2003
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1 a la 3

RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. orden: 1.
Propietario: Don Nicasio Caravaca Moreno.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar: 1.190 m2.

Núm. orden: 2.
Propietario: Doña Mercedes Tiscar Trillo.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar: 1.330 m2.

Núm. orden: 3.
Propietario: Doña Julia Martínez Egea.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar: 140 m2.

Jaén, 21 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 23 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se traslada
Resoluciones de alzada de la Dirección General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación sobre archivo
de solicitud de autorización de oficina de farmacia pre-
sentada por doña Elena Martín González (Expte.
0006/00).

Acuerdo de fecha 22 de abril de 2003, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de 14 de noviembre de dos mil dos
de la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud por la que se resuelve
desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Elena
Martín González, contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud de Almería de 3 de noviembre
de 1999, por la que se acuerda archivar la solicitud de auto-
rización de oficina de farmacia presentada por la recurrente
el 28 de julio de 1999, para la UTF de Roquetas de Mar
(Almería), al no acreditar el cumplimiento, en tiempo y forma,
del requisito de ingreso del importe de la tasa 17.02, según

lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, con-
firmando la resolución recurrida en todos sus términos, por
ser ajustada a derecho.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Almería, conforme a lo
dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Almería, 23 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel
Lucas Matéu.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo de
inicio de procedimiento sancionador 98B/99, a don
Rafael Romero Moreno por supuesta infracción en
materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Inicio del Procedimiento Sancio-
nador 98B/99 a don Rafael Romero Moreno, con el último
domicilio conocido en Córdoba núm. 49 de Alcolea del Río
(Sevilla), por supuesta infracción administrativa tipificada en
la Legislación de Patrimonio Histórico e intentado sin resultado
la notificación de dicho documento, procede llevar a cabo su
notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
texto íntegro y expediente podrán consultar en las dependen-
cias de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Córdoba, sita en la calle Capitulares núm. 2 de esta loca-
lidad. Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 24 de marzo de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo de
inicio de procedimiento sancionador 97B/99, a don
Manuel Abandonado Moreno por supuesta infracción
en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Inicio del Procedimiento Sancio-
nador 97B/99 a don Manuel Abandonado Moreno, con el
último domicilio conocido en la calle Córdoba, núm. 40, de
Alcolea del Río (Sevilla), por supuesta infracción administrativa
tipificada en la Legislación de Patrimonio Histórico e intentada
sin resultado la notificación de dicho documento, procede llevar
a cabo su notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
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texto íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Córdoba, sita en la calle Capitulares, núm. 2, de esta localidad.
Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 24 de marzo de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone la notificación mediante anuncio de acuerdo de
inicio de procedimiento sancionador 101B/99, a don
Rafael Ruiz Anaya por supuesta infracción en materia
de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Inicio del Procedimiento Sancio-
nador 101B/99 a don Rafael Ruiz Anaya, con el último domi-
cilio conocido en la calle Córdoba, núm. 35, de Alcolea del
Río (Sevilla), por supuesta infracción administrativa tipificada
en la Legislación de Patrimonio Histórico e intentada sin resul-
tado la notificación de dicho documento, procede llevar a cabo
su notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
texto íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Córdoba, sita en la calle Capitulares, núm. 2 de esta localidad.
Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 24 de marzo de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la de 7 de marzo de 2003, de incoación de proce-
dimiento sancionador a don Miguel Fajardo Molina por
supuesta infracción de la Ley que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de 7 de marzo de 2003 por la que se incoa
procedimiento sancionador a don Miguel Fajardo Molina por
supuesta infracción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciendo saber al interesado que, por tratarse
de un acto de trámite que ni decide directa o indirectamente
el asunto, ni produce indefensión, contra el mismo no cabe
recurso alguno.

No obstante lo expuesto, el interesado podrá conocer el
contenido íntegro de la citada Resolución en las Dependencias
de esta Delegación Provincial sita en C/ Castelar, 22, de Sevilla.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la Declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor del Anti-
guo Convento de la Merced de Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor del Antiguo Convento de la Merced, actual
sede de la Diputación Provincial, y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del período de información pública del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13
del Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

Córdoba, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 1 de abril de 2003, recaída en el pro-
cedimiento sancionador contra don Gumersindo
Guerrero Ruiz, tramitado por la Delegación Provincial
de Cádiz, con el núm. CA/2002/537 AG.MA/VP, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de vías pecuarias.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Gumersindo Guerrero Ruiz.

Expediente: CA/2002/537/AG.MA/VP.

Resolución: Retrotraer el presente Procedimiento sancio-
nador al momento procedimental de la práctica de la noti-
ficación de su Acuerdo de Iniciación.

Fecha: 1 de abril de 2003.

Acto notificado: Resolución definitiva del Procedimiento
Sancionador núm. 596/2003.

Plazo para interponer recurso de alzada ante la Excma.
Consejera de Medio Ambiente: 1 mes.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.»



BOJA núm. 87Página núm. 9.806 Sevilla, 9 de mayo 2003

ACUERDO de 11 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Puerto de la
Toba GR-50012-CAY, núm. UP 45, en el término
municipal de Albuñuelas (Expte. ocupación 43/02).
(PP. 988/2003).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992 de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97
de 9 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial del monte
público Puerto de la Toba GR-50012-CAY, núm. 45 del CUP,
en el término municipal de Albuñuelas, promovido por Hnos.
Ruiz Salas, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de línea eléctrica.

- Características de la ocupación: Ocupación parcial de
monte público con 6 apoyos.

- Solicitante: Hnos. Ruiz Salas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte Guadahornillos
núm. JA-10004, término municipal de La Iruela (Jaén).
(PP. 1224/2003).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art.
69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén pone
en conocimiento público que la Comunidad de Regantes «La
Parrilla» con CIF núm. G-23402852, inicia los trámites previos
sobre petición que pudiera desembocar en incoación de expe-
diente de ocupación temporal de terrenos para «Instalación
de una tubería de riego» en el monte «Guadahornillos», núm.
JA-10004, término municipal de La Iruela (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por Comunidad de Regantes La Parrilla, C/ Martínez Falero,
núm. 36. 23470 Cazorla (Jaén).

El Delegado (P.V. Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario
General, Joaquín Román Nava.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 15 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Rodríguez Amador, Sebas-
tián y doña Colorado González, Dolores.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Rodríguez Amador, Sebastián y doña Colorado González,
Dolores, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Revocación de la resolución
de Desamparo de fecha 2 de abril de 2003 del menor T.R.C.,
expediente núm. 29/01/0115/00, significándoles que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga, 15 de abril de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 8 de abril de 2003, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Inspección, sobre procedimiento de Inspección
por el concepto tributario del Impuesto sobre el Valor
Añadido, ejercicio 2000, en relación con la entidad
Alicatados Rogu, S.L. (CIF B-41639220). (PP.
1399/2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía,

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el Acto Admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía con fecha 5 de marzo de 2003, por el que se
comunica que, como resultado de las actuaciones de com-
probación e investigación realizadas hasta la fecha acerca de
la situación tributaria de la entidad Alicatados Rogu, S.L. (CIF
B-41639220), con relación al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicio 2000, se han puesto de manifiesto una serie
de hechos y circunstancias que determinan la necesidad de
notificar la actuación a realizar conforme a lo establecido en
el artículo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de sep-
tiembre. Y no habiendo sido posible la misma en el domicilio
comunicado a esta Administración Tributaria en C/ Caracas
núm. 1 Dos Hermanas (Sevilla), tras reiterados intentos de
notificación, siempre por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, es por lo que, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria en la nueva
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se
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le cita para que comparezca mediante representante debida-
mente autorizado para ser notificado de dicho Acuerdo, en
las Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en
Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, núm. 36, en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente comunicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con advertencia de que en caso de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación del acto administrativo
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Dado en Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Inspector Regional
de Andalucía, Vicente Marín Vacas.

EDICTO de 7 de abril de 2003, de la Dependencia
Regional de Recaudación de Málaga, de notificación.
(PP. 1644/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentando la
notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causa no imputable
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Canava Electrónica, S.A.
CIF/NIF: A23215353.
Procedimiento Notificación de señalamiento de bienes.

Interesado: Competrol, S.A.
CIF/NIF: A18292169.
Procedimiento: Liquidaciones en ejecutiva. Certificados

núme r o s 0299042707918 , 0299009315028 ,
0299009315017, 0199030648997 y 0199030649000.

Interesado: Distribuciones Europeas de Lic.
CIF/NIF: B29685484.
Procedimiento: Notificación de señalamiento de bienes.

Interesado El Pipi e Hijos, S.L.
CIF/NIF: B23049463.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

d e p a g o e n v í a e j e c u t i v a d e l a l i q u i d a c i ó n
K1610103088917532 número de ce r t i f i cac ión
0399013351359.

Interesado El Pipi e Hijos, S.L.
CIF/NIF: B23049463.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

d e p a g o e n v í a e j e c u t i v a d e l a l i q u i d a c i ó n
K 1 6 1 0 1 0 3 0 8 8 9 2 4 6 3 8 n ú m e r o d e c e r t i f i c a d o
0399013351360.

Interesado El Pipi e Hijos, S.L.
CIF/NIF: B23049463.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

d e p a g o e n v í a e j e c u t i v a d e l a l i q u i d a c i ó n
K 1 6 1 0 1 0 3 0 8 8 9 1 7 5 2 1 n ú m e r o d e c e r t i f i c a d o
0399013351349.

Interesado: Promoción y Gestión de Edificaciones S.A.
CIF/NIF: A29031499.
Procedimiento: Requerimiento para otorgar escritura. Fin-

ca 2.817/A.

Interesado: La Meridiana, S.A.
CIF/NIF: A29012648.
Procedimiento: Requerimiento para otorgar escritura. Fin-

cas 3.846/A, 3.850/A, 3.554/A y 3.149/B.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 7 de abril de 2003.- El Inspector Adjunto a la
Dependencia Regional de Recaudación, Fernando Pardo
Caballos.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
para notificar actos administrativos de la entidad Már-
moles Castaño, SL. (PP. 1408/2003).

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos, efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Dele-
gación de la AEAT de Almería, en horario de 9 a 14 horas,
sita en Paseo de Almería núm. 69-6.ª planta, en el plazo
de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de, de acuerdo con los ar-
tículos 29 y siguientes del Reglamento General de la Inspección
de los Tributos aprobado por Real Decreto 939/1986 de 25
de abril (BOE 14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Mármoles
Castaño, S.L. NIF B04-233011, con domicilio en Pg. Indus-
trial Rubira Sola s/n-04867 Macael.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DELI-
NEANTE VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA DE
ACUERDO CON LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA

EL AÑO 2002

Mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia de treinta
y uno de marzo de 2003, se ha procedido a la aprobación
de la convocatoria y de las bases para cubrir la plaza que
a continuación se indica.

1. Naturaleza y características.
A) Plaza en régimen laboral:

Denominación: Administrativo-Delineante.
Número de plazas: 1.
Titulación: Bachillerato o equivalente.
Grupo según art. 25 de la Ley 30/84: C.

Las funciones y retribuciones que corresponden a las pla-
zas objeto de la presente convocatoria serán las establecidas
por el Iltre. Ayuntamiento de Archidona, para cada grupo o
categoría, según se trate de personal funcionario o laboral,
de acuerdo todo ello, con la normativa legal vigente y lo dis-
puesto en los Convenios aplicables.

2. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes para cubrir

la plaza de Delineante será el de Concurso-Oposición libre.

3. Pruebas de aptitud.
3.1. Fase de Concurso: Se celebrará previamente a la

fase de oposición. No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición.

Los aspirantes, junto con su solicitud, deberán presentar
su «curriculum vitae» y los documentos acreditativos de los
méritos que aleguen. Se entenderán como documentos acre-
ditativos de los méritos los certificados oficiales, certificados
de empresas, contratos u otro documento validado oficialmen-
te, que deberán ser presentados en documento original junto
con su fotocopia, al objeto de proceder a su cotejo en la Secre-
taría General de este Ayuntamiento en el momento de su
presentación.

Los méritos a considerar necesariamente en el concurso,
serán, con el carácter de preferentes, la valoración del trabajo
desarrollado en anteriores plazas ocupadas o puestos de tra-
bajo, la antigüedad, las titulaciones académicas, los cursos
de formación y perfeccionamiento impartidos por Centros Ofi-
ciales, así como otros conocimientos adquiridos en centros
oficiales. A estos efectos los méritos alegados por los can-
didatos, se computarán hasta el último día inclusive del plazo
de presentación de solicitudes.

La puntuación global otorgada en la fase de concurso
se adicionará a la obtenida en la fase de oposición. La cifra
resultante de esta suma es la que deberá ser tenida en cuenta
para determinar la relación de candidatos en orden decreciente
de puntuación, que propondrá el Tribunal.

En cualquier caso y antes de celebrarse la fase de opo-
sición, el Tribunal deberá hacer público en el tablón de edictos
del Ayuntamiento o en el que a tal efecto se hubiera instalado
en el lugar de celebración de la primera prueba de la fase
de oposición, el resultado de la valoración de méritos alegados
por los aspirantes en la fase de concurso.

El baremo para calificar los méritos alegados será el
siguiente:

A) Méritos profesionales: No se computarán periodos infe-
riores a un mes, otorgándose la puntuación que proporcio-
nalmente corresponda, teniendo en cuenta que por cada mes
completo se asignará la siguiente:

En plaza o puesto de igual o similar contenido:

- En el ámbito de la Administración Local: 0,10 puntos.
- En el ámbito de la Administración Pública: 0,06 puntos.
- En el ámbito del sector privado: 0,03 puntos.

La puntuación máxima a obtener no podrá exceder de
7,50 puntos y su acreditación podrá efectuarse mediante copia
del contrato laboral, certificación de servicios prestados a la
Administración Pública o a la empresa correspondiente, o cer-
tificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

B) Formación específica relacionada con el desempeño
de tareas y habilidades propias del puesto de Administrati-
vo-Delineante, a apreciar por el Tribunal:

Asistencia a cursos de perfeccionamiento o formación ocu-
pacional impartidos por Centros Oficiales que guarden relación
con la plaza a cubrir, y en atención a la duración de los mismos:

- 0,05 puntos por cada curso de duración comprendida
entre 15 y 30 horas lectivas.

- 0,15 puntos por cada curso de duración comprendida
entre 31 y 80 horas lectivas.

- 0,50 puntos por cada curso de duración comprendida
entre 81 y 160 horas lectivas.

- 1,00 punto por cada curso de duración superior a 161
horas lectivas.

La puntuación máxima por este apartado será de 2,50
puntos.

3.2. Fase de Oposición: Se celebrará con posterioridad
a la fase de concurso, y comprenderá la realización de los
ejercicios que seguidamente se describen, siendo todos ellos
de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Cada uno de los ejercicios podrá ser leído en sesión pública
si el Tribunal así lo estimara, y su calificación se efectuará
valorando, además de los conocimientos, la claridad y orden
de ideas, la claridad de exposición escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de síntesis. Al término
de la lectura, el Tribunal podrá en su caso dialogar con el
aspirante por espacio máximo de 10 minutos.

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio, consistirá en
contestar por escrito a un cuestionario o test de respuestas
alternativas que contendrá al menos 50 preguntas, relacio-
nadas con el contenido de la totalidad de los temas incluidos
en el programa que figura como anexo I a estas bases. El
tiempo máximo para contestar al mismo será de 45 minutos,
y se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener un
mínimo de 5 puntos, informando el Tribunal a los opositores
previa a su realización, del criterio de penalización adoptado
y que se aplicará en la corrección del ejercicio.

Segundo ejercicio: Igualmente eliminatorio, consistirá en
la realización de los trabajos o supuestos determinados por
el Tribunal, que sean concernientes a la función correspon-
diente de Administrativo Delineante, y que pongan de mani-
fiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes
en el tiempo que fije el Tribunal; y para cuya resolución se
precisará además el conocimiento y manejo de los programas
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incluidos en el paquete informático Office’97 y/o Auto-
cad’2000. Se valorará el planteamiento y resolución dada a
los supuestos planteados, al igual que la debida utilización
de las funciones de edición del procesador elegido y su correc-
ción, calificándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
una puntuación mínima de 5,00 puntos para superarla. Para
la realización de dicha prueba, el Ayuntamiento facilitará los
medios informáticos.

4. Sistema de calificación.
Las pruebas serán eliminatorias, calificándose cada una

de ellas en la forma que ha quedado indicada.
La calificación total de cada uno de los ejercicios se obten-

drá sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo los totales por el número
de aquéllos. Si alguna de las calificaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal se diferenciase de la nota media en
más de tres puntos, se realizará una nueva nota media, sin
tener en cuenta dicha(s) puntuación(es) extrema(s).

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
una de las pruebas.

A dicha puntuación se adicionará a su vez la obtenida
en la fase de concurso, a resultas de la cual el Tribunal elevará
la correspondiente propuesta.

5. Programa.
El programa que ha de regir las pruebas se detalla en

el anexo que acompaña las presentes bases.

6. Tribunales.
Los Tribunales estarán compuestos de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o personal de la misma
en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

- Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma desig-
nado por la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

- Un representante designado por los miembros del Comi-
té de Empresa.

- Un Técnico o experto en las materias objeto de la prueba
de conocimientos teóricos designado por la Corporación.

- Un Concejal o persona experta designada por la Cor-
poración en representación de cada uno de los Grupos Políticos
que forman parte del Ayuntamiento, con un mínimo de tres.

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros
suplentes respectivos que serán designados conjuntamente
con los titulares. La designación de los miembros del Tribunal,
que deberán contar con titulación igual o superior a la que
se exija para cada una de las plazas, se hará pública en el
BOP, así como en el tablón de anuncios de la Corporación;
al menos quince días antes al inicio de la celebración de las
pruebas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mayoría absoluta de vocales y el Presidente,
titulares o suplentes, quedando facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas, en lo no previsto en estas bases.
Pudiendo actuar para la realización de todas o cada una de
las pruebas, asistidos de asesores técnicos, con voz y sin voto.

7. Condiciones y requisitos.
Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

7.1. Requisitos generales.
a) Tener nacionalidad española, lo que se acreditará

mediante presentación de fotocopia del DNI junto a la solicitud,
o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.
En este caso deberá acreditar de forma suficiente, el cono-
cimiento de la lengua española, circunstancia ésta que además
de otros criterios a adoptar por el Tribunal de Selección, pon-
derará y dirimirá a la vista de la exposición escrita del aspirante.

b) Ser mayor de dieciocho años (dieciséis en el caso de
la plaza en régimen laboral), sin exceder de la edad máxima
adecuada para permitir alcanzar la jubilación de la Seguridad
Social, circunstancia que se acreditará cuando proceda por
el aspirante mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad
Social que se acompañará a la solicitud.

c) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

d) Estar en posesión del título de Técnico Especialista
en Delineación (FP-2) o en condiciones de obtenerlo en la
fecha del plazo de admisión de solicitudes, a que se refiere
la base primera de la presente convocatoria.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las funciones correspondientes a cada
una de las plazas a cubrir, atendida la naturaleza de las
mismas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar la toma posesión en el caso de la plaza
de funcionario, o de formalizar el correspondiente contrato
en la de laboral.

8. Solicitudes.
Los aspirantes a cada plaza deberán hacerlo constar en

solicitud dirigida al Sr. Alcalde y presentada en día y hora
hábil en el Registro General de la Corporación o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con justificante del ingreso de los derechos
de examen que quedan fijados en 24 euros. En ningún caso
se considerará que el pago de estos derechos equivalgan a
la solicitud, no procediendo su devolución más que en los
casos de no admisión a examen por falta de los requisitos
exigidos.

En la instancia se hará constar que se reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base Séptima y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
legalmente establecida para el caso de la plaza de funcionario,
o a formalizar el correspondiente contrato en el caso de la
plaza laboral; acompañándose a la misma la documentación
que en cada caso resulte necesario a tenor de lo dispuesto
en las bases tercera y séptima.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el BOE.

9. Relación de admitidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía se dictará resolución en el plazo de un mes decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se expon-
drá al público en el tablón de anuncios de la Corporación
y en el BOP, concediéndose un plazo de diez días hábiles
para la subsanación de errores, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10. Comienzo de las pruebas.
El lugar, día y hora de comienzo se determinará por reso-

lución de la Alcaldía, convenientemente publicada en el BOP
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y tablón de anuncios de la Corporación, al menos con 15
días de antelación. El llamamiento a las siguientes pruebas
se efectuará, por cada Tribunal, mediante publicación en el
tablón de anuncios de la Corporación, sin que entre la ter-
minación de una prueba y el comienzo de la siguiente exista
un plazo inferior a 48 horas. No obstante, Tribunal y aspirantes
podrán de común acuerdo establecer otra cosa. Cuando cual-
quiera de los ejercicios requiera más de una sesión para su
práctica, el Tribunal lo anunciará con una antelación de al
menos 12 horas, relacionando a los aspirantes que quedan
convocados para la sesión siguiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos de las pruebas selectivas
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justificados
y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, y en todo caso
la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo
e igual para todos los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente se establecerá
por sorteo y se publicará en el BOP y tablón de anuncios
de la Corporación.

Los Tribunales en cualquier momento, podrán requerir
a los aspirantes la documentación acreditativa de su per-
sonalidad.

11. Lista de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionario o adjudicación del contrato
laboral.

Finalizadas las pruebas el Tribunal hará pública la relación
definitiva de aspirantes propuestos para cubrir las vacantes
convocadas, por orden de puntuaciones, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada fase y el resultado final.
El Tribunal elevará dicha propuesta de nombramiento de fun-
cionario o de adjudicación del contrato laboral, al Sr. Alcalde.
En todo caso la relación no podrá rebasar el número de plazas
convocadas.

El Presidente de la Corporación elevará a definitiva la
propuesta de nombramiento como funcionario o la adjudi-
cación del contrato laboral, debiendo los aspirantes tomar
posesión de su cargo (en el caso de los funcionarios) o for-
malizar su contrato (en el de los laborales) en el plazo de
30 días a partir de la notificación del nombramiento, durante
cuyo plazo aportarán ante la Administración los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Los aspirantes que falseasen documentos o alegasen tener
una titulación, mérito o capacidad que no posean deberán
responder ante la Justicia por estos actos.

El aspirante que no aportara algunos de los documentos
expresados o no tomara posesión de su cargo en el plazo
señalado, sin causa justificada, se entenderá que renuncia
a la plaza, quedando anulado el nombramiento y en su lugar,
la Alcaldía otorgará el mismo a uno de los demás que figuren
en la propuesta del Tribunal, por orden de puntuación, y que
hayan obtenido puntuación suficiente.

12. Normas Finales.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; y supletoriamente el Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 1952; Reglamento de Ingreso en la
Función Pública aprobado por Real Decreto 2223/1984, y
demás legislación concordante de aplicación.

A N E X O

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO-DELINEANTE

I. Materias Generales.
A) Constitución Española.
Tema 1. La Constitución Española de 1978, estructura

y contenido. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Defensor del Pueblo.

B) Organización del Estado.
Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.

Sucesión y regencia. El refrendo.
Tema 4. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones

y funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Los Tratados
Internacionales.

Tema 5. El Poder Judicial. El principio de unidad juris-
diccional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal
Supremo. Organización judicial española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 8. La organización de la Administración Pública
en el ordenamiento español. La Administración del Estado.
La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. El Con-
sejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios
y demás órganos administrativos.

Tema 9. La Administración periférica del Estado. Los Dele-
gados del Gobierno y los Subdelegados del Gobierno. Otros
órganos periféricos.

C) Estatuto de Autonomía.
Tema 10. Las Comunidades Autónomas: Constitución y

competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 11. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 12. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 13. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

D) Derecho Administrativo General.
Tema 14. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La

Constitución. La Ley. Disposiciones administrativas con fuerza
de Ley. El Reglamento. Concepto y clases. Otras fuentes del
Derecho Administrativo.

Tema 15. El procedimiento administrativo. Significado.
Principios generales. Fases.

Tema 16. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. Los
recursos administrativos: Concepto y clases.

Tema 17. El administrado: Concepto y clases. Actos jurí-
dicos del administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas. Derechos de los
ciudadanos.

E) Régimen Local.
Tema 18. La organización territorial del Estado. La Pro-

vincia y el Municipio.
Tema 19. La Administración Local: Autonomía de los

entes locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.
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Tema 20. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 21. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 22. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios y
empleados públicos locales.

F) Hacienda Pública y Administración Tributaria.
Tema 23. Haciendas Locales: Su concepto y regulación.

Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.
Tema 24. El Presupuesto de las Entidades Locales. Con-

cepto. Estructura. Formación y aprobación.

II. Materias Específicas.

Tema 25. Dibujo Técnico. Normalización. Arcos y Bóve-
das. Geometría y croquizado. Escalas. Sistemas de repre-
sentación.

Tema 26. Topografía. Instrumentos topográficos. Aplica-
ciones. Métodos empleados en planimetría, Nuevas técnicas
en topografía. Unidades de medida angulares y superficies.

Tema 27. Instalaciones, Edificios y Obras. Instalaciones
en los edificios. Consideraciones generales, tipos de esfuerzos.
Clasificación de apoyos. Ensayos. Replanteos.

Tema 28. Ofimática. Sistemas operativos: MS-Dos y Win-
dows. Software: Autocad.

Archidona, 1 de abril de 2003.- El Alcalde, Manuel Arjo-
na Santana.

AYUNTAMIENTO DE GELVES

ANUNCIO de bases.

Miguel Lora Corento, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Gelves, hago saber: Que por el Secretario General de este
Ayuntamiento se ha emitido certificación de Resolución de
esta Alcaldía de fecha 10 de abril de 2003, cuyo tenor literal
es el que sigue:

«Vista las plazas vacantes que figuran en la plantilla del
personal y Oferta Pública de Empleo correspondiente al año
2003.

Es por lo que vengo en resolver:

Primero. Aprobar las bases para la provisión de dos plazas
en propiedad de funcionarios categoría de Policía de los cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, según el siguiente tenor
literal:

BASES SELECTIVAS PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS
PARA INGRESAR EN LA CATEGORIA DE POLICIA EN LOS
CUERPOS DE POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA (TURNO

LIBRE POR OPOSICION)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de dos (2) plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11

de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales en rela-
ción con la Disposición Transitoria Primera, párrafo tercero,
se encuadran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía (modificada por Orden
de 14 de febrero de 2002), y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o Equivalente, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, párrafo
primero, de la citada Ley 13/2001.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas administrativas y penales si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 (A y BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.
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4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal

de la Corporación.
3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
selectivas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación (modificada por Orden de 14 de febrero
de 2002) detallados en el Anexo I de la presente convocatoria,
y en el orden que se establecen, siendo cada uno de ellos
de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba:

Psicotécnica: El examen psicotécnico constará de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá en todos y en
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
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función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y de acomodación a
la representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañado de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas, si así lo considerase el Tribunal.

8.4. Cuarta prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya lo hubieren superado en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-
les, en los cinco años inmediatos anteriores, a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la oposición.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dichas Bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en

cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 (A y BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base de la Convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de Ingre-
so, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la perdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alumno.

Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la reso-
lución definitiva de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de Convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán
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ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en algunos de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
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nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: La Administración del
Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases y
principios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

17. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.»

Gelves, 14 de abril de 2003.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial de Modificación
de Normas Subsidiarias. (PP. 1228/2003).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
celebrada el día 2 de abril de 2003 acordó aprobar inicialmente
el expediente de Modificación de las Normas Subsidiarias rela-
tiva al cambio de calificación de industrial a residencial sito
en Avda. de la Plata, según documento redactado por Carrión
& Escalante Arquitecto, C.B.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial a los efectos de que pueda ser examinado y se
puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Morón de la Frontera, 3 de abril de 2003.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

EDICTO de 14 de abril de 2003, sobre bases.

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada)

Hago saber que mediante Decreto de la Alcaldía de 14
de abril de 2003, se ha aprobado las siguientes bases que
regirán en la provisión en propiedad una plaza de Subinspector,
Grupo «D» cuya provisión se rige por las siguientes bases:

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad por promoción interna y mediante concurso-o-
posición, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Subinspector.

1.2. La citada plaza se adscribe a la Escala Ejecutiva,
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/01 de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, y se encuadra en el Grupo B del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 186/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía (fundamentalmente la DT 5.ª); Orden de
29 de enero de 1993, actualizada por la Orden de 14 de
noviembre de 2002, de la Consejería de Gobernación, por
la que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
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Personal al servicio de la Administración General del Estado
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que deben
ajustarse los procedimientos de selección de los funcionarios
de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Dado que la plaza se acoge al art. 40.2 de la Ley

13/01 de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, para participar en el proceso selectivo los aspirantes,
antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, deberán poseer nombramiento de funcionarios de
carrera y además reunir los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediatamente inferior a la que se
aspira, como de funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

b) Tener la correspondiente titulación académica en fun-
ción de lo establecido en el art. 25 de la Ley 30/84 (título
de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc-
nico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente).

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme, no
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación, a excepción de
la titulación académica que de conformidad con lo establecido
en la D.T. 1.ª, sólo será exigible a partir de los dos años
de entrada en vigor de la Ley 13/01 de 11 de diciembre
de Coordinación de las Policías Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos y aportando copias
compulsadas y certificaciones relativas a los méritos a valorar.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane lo falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de lo Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de lo Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación; un representante de

la Junta de Personal; el Concejal Delegado de Personal y tres
funcionarios del Ayuntamiento de Salobreña.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasificó en cuarta categoría.

7. Proceso selectivo.
Primera Fase. Concurso-oposición.

A) Concurso de Méritos.
El Tribunal valorará los méritos aportados de conformidad

con la Orden de 14 de noviembre de 2000, modificada por
la Orden de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de Gober-
nación que se detallan y bareman en el Anexo I de estas
Bases.

B) Oposición.
Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes realizarán

los ejercicios físicos obligatorios que se describen en la Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
publicadas en el BOJA núm. 144 de 14 de diciembre de
2000, adaptadas a la edad de los aspirantes, siendo cada
uno de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga contar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para la realización de las pruebas deportivas. Para
la realización de esta pruebas, los opositores deberán pre-
sentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba. Conocimientos. Consistirá en la con-
testación por escrito de un tema elegido por el Tribunal, de
los que figuran en el temario de la Convocatoria (Anexo II)
y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario y que decidirá el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la
resolución práctica. La calificación final será la media. Para
su realización se dispondrá de 3 horas.

Tercera prueba. Psicotécnica. El examen psicotécnico
constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los factores
que o continuación se indican:

a) Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general superior o la media de la población
española.

b) Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

c) Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.
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Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye los calificaciones obte-
nidas. Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto o no apto.

Cuarta prueba. Examen médico. Con sujeción o un cuadro
de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de diciembre
de 2000 ya citada. El requisito de la estatura no será exigible
en base a lo dispuesto en la D.T. 5.ª de la Ley 13/01 de
11 de diciembre.

Segunda Fase: Curso de capacitación.
Los aspirantes que resulten seleccionados deberán supe-

rar con aprovechamiento el curso de Capacitación en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

8. Relación de aprobados.
Una vez terminado el concurso de méritos, el Tribunal

hará pública el nombre del aprobado, en el tablón de anuncios
de la Corporación.

9. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que hubiera aprobado presentará en

la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales o partir de la publicación del acta del Tribunal en
el tablón de anuncios, los documentos a los que se refiere
la Base 3.1 de la presente convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado el opositor no presenta
la documentación no podrá ser nombrado funcionario en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por
falsedad con la solicitud inicial.

10. Período de práctica y capacitación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos nombrará funcionario en prácticas para
la realización del Curso de Capacitación al aspirante propuesto
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherente al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar can aprovechamiento el
curso de Capacitación para los Cuerpos de Policía Local y
que será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de Capacitación
o el abandono de las mismos, sólo podrá excusarse por causas
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso selectivo de Capacitación, la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre aptitud. Dicho informe será valorado
por el Tribunal Calificador.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o

promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

12. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en, la forma establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

ANEXO I

CONCURSO DE MERITOS

(Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación)

A) Titulaciones académicas.
- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una.

B) Antigüedad.
- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados

en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en la categorías inferiores en más de un grado en la que
se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
- Los cursos superados en Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Contínua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpo de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002,
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con
0,15 puntos.

- Los cursos en los que sólo se haya obtenido «asistencia»
se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
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D) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía.
- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con

distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada en Pleno, cada

una: 0,25 puntos. (Máx. 4 felicitaciones).
Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

(Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación)

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y Organización del sistema judicial español.

6. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones Generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrativos:
concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El
pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas muni-
cipales del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a Licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

19. La actividad de la policía local como policía admi-
nistrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la policía local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y
actuación.

21. La actividad de la policía local en materia de Pro-
tección Civil. Organización de la Protección Civil municipal.
Participación ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-

ciales de detención. Derechos del detenido Ley Orgánica 6/84,
de «Habeas Corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

Salobreña, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Jesús Avelino
Menéndez Fernández.
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ANUNCIO de bases.

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada)

Hago saber que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
11 de abril de 2003 se aprueba la convocatoria para cubrir
en propiedad, una plaza de Policía Local, Grupo «C» cuya
provisión se rige por las siguientes Bases:

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre de una plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía
incluidas en la Oferta de Empleo Público publicada en el BOE
núm. 84 de fecha 8 de abril de 2003.

1.2. La citada plaza se adscribe a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, y se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, sólo a efectos retributivos en los términos
de la Disposición Transitoria 1.ª de dicha Ley.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 (mo-
dificada parcialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002),
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse los procedimientos
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos, el último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aque-
llos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptiva.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente (Disp. Trans. 1.ª de la Ley 13/01).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción A-2
y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A la solicitud se acompañará resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen 18 euros.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane lo falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación; un representante de
la Junta de Personal; el Concejal Delegado de Personal y tres
funcionarios del Ayuntamiento de Salobreña.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Para la realización de las pruebas tercera y cuarta, el
Tribunal designará profesionales con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el R.D. Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al sorteo público que a tal efecto se
celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciados por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez iniciadas las pruebas no será obligatoria
la publicación de las respectivos anuncios en el BOP siendo
bastante el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en los
locales de celebración de las pruebas.

7.5. Entre la finalización de una prueba y el inicio de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes Fases y

pruebas:

Primera Fase. Oposición.
La Oposición constará de las siguientes pruebas:

Primera prueba. Conocimientos. Consistirá en la contes-
tación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas
con propuestas alternativas, propuesto por el Tribunal para
cada materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo I y la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario y
que decidirá el Tribunal.

Para su realización se dispondrá de 3 horas.
Los dos ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se cali-

ficarán de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo
5 puntos, tanto en el teórico como en el práctico. La calificación
final de esta prueba será la media de las puntuaciones.

Segunda prueba. Aptitud física. Los aspirantes realizarán
los ejercicios físicos obligatorios que se describen en la Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
publicadas en el BOJA núm. 144 de 14 de diciembre de
2000 siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio valo-
rándose de apto o no apto.

Las aspirantes que se encuentren en estado de embarazo,
parto o puerperio debidamente acreditado realizarán el resto
de las pruebas quedando la calificación condicionada a la
superación de las pruebas de aptitud física en la fecha que
el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las
causas que motivaron el aplazamiento, circunstancia que la/s
aspirante/s deberán comunicar inmediatamente al Tribunal y
siempre antes de los 6 meses desde el comienzo de las prue-
bas, prorrogable por otros 6 meses si se justifica por certificado
médico.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga contar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para la realización de las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistas de atuendo deportivo.

Tercera prueba. Psicotécnica. El examen psicotécnico
constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican siendo exigible en todos y cada
uno de ellos una puntuación igual o superior al percentil 50,
según baremos para los Cuerpos de seguridad o, en su defecto,
el existente para la población general española en función
del nivel académico exigible para el puesto al que se aspira:

a) Intelectuales: Nivel intelectual can un cociente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

b) Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fati-
ga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción sen-
soriomotora.

c) Características de personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.
Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto y
sus expectativas con el puesto de trabajo; intereses y pre-
ferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad de afron-
tamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no presente
dificultades de asimilación y acomodación a la representación
de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
Cuarta prueba. Examen médico. Con sujeción a un cuadro

de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de diciembre
de 2000 ya citada publicada en el BOJA núm. 144 de 14
de diciembre de 2000.

Segunda Fase: Curso de Ingreso.
Los aspirantes que resulten seleccionados deberán supe-

rar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.

9. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la

Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados presentarán en la Secre-

taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales a partir de la publicación del acta del Tribunal en el
Tablón de Anuncios, los documentos a los que se refiere la
Base 3.1 de la presente convocatoria.

10.2. Si dentro del plazo indicado el opositor no presenta
la documentación no podrá ser nombrado funcionario en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por
falsedad con la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos nombrará a los aprobados como fun-
cionarios en prácticas para la realización del Curso de Ingreso,
con los derechos y deberes inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación al Curso de Ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias.

11.4. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía, el Ayuntamiento decidirá si se da opción
a que el alumno repita el curso siguiente que, de no superar,
supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en la fase
anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al
Ayuntamiento sobre aptitud. Dicho informe será valorado por
el Tribunal Calificador como resolución definitiva del proceso
selectivo.
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12.2. Tras lo propuesta final del Tribunal, los funcionarios
en prácticas serán nombrados funcionarios de carrera y toma-
rán posesión del puesto, en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, como
requisito legal para adquirir la plena condición de funcionarios.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

T E M A R I O
(Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de

Gobernación)

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de las Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
las Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de las funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Salobreña, 11 de abril de 2003.- El Alcalde, Jesús Avelino
Menéndez Fernández.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1218/2003).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

de Laboratorio Diagnóstico Clínico, de doña Carmen Lina Pala-
cios Márquez, expedido el 10 de julio de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 31 de marzo de 2003.- El Director, José
Manuel Troyano Viedma.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1312/2003).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

Peluquería, de doña Rosa María Molina Rodríguez, expedido
el 5 de mayo de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 2 de abril de 2003.- El Director, José Manuel
Troyano Viedma.

IES EL ARGAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1220/2003).

IES El Argar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

de Comercio Exterior y Transportes, de don Joaquín Manuel
Vázquez González, expedido el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 28 de marzo de 2003.- El Director, Baltasar
Oller Trabalón.

IES JUAN RUBIO ORTIZ

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 809/2003).

IES Juan Rubio Ortiz.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de Segundo Grado en la Rama Automoción, Espe-



BOJA núm. 87Página núm. 9.822 Sevilla, 9 de mayo 2003

cialidad Mecánica y Electricidad de Automóvil, título de Técnico
Especialista, de don Francisco Roca Ortiz, expedido el 27 de
septiembre de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Macael, 6 de marzo de 2003.- El Director, Luis Franco
Franco.

SDAD. COOP. AND. ALMERISOL

ANUNCIO de fusión. (PP. 1602/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas
Andaluzas se hace público que el día 11 de abril de 2003
en la Asamblea General Extraordinaria de Almerisol, Soc. Coop.
And., reunida en segunda convocatoria, se aprobó el acuerdo
de fusión mediante la absorción por parte de Vicasol, Soc.
Coop. And. de Almerisol, Soc. Coop. And. la cual se disolverá
sin liquidación lo que implicará el traspaso en bloque de todo
su patrimonio social, por sucesión universal, de los derechos
y obligaciones en los términos y condiciones del proyecto de
fusión, a Vicasol, Soc. Coop. And.

Dicho acuerdo se adoptó por mayoría legal de los votos
presentes y representados, ajustándose las convocatorias a
los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

Así mismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Almerisol, Soc. Coop. And. se entenderán rea-
lizadas por Vicasol, Soc. Coop. And. a partir del 1 de septiembre
de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Almerisol, Soc. Coop. And. a obtener,
en el domicilio social de la misma, el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión. Se hace constar también,
el derecho que asiste a los socios disconformes a separarse
de la Cooperativa, y a los acreedores, conforme al artícu-
lo 106 de la citada Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos

legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el anuncio de fusión.

Vícar, 21 de abril de 2003.- El Consejo Rector.

SDAD. COOP. AND. VICASOL

ANUNCIO de fusión. (PP. 1594/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2
de la Ley 2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas
Andaluzas se hace público que el día 11 de abril de 2003
en la Asamblea General Extraordinaria de Vicasol, Soc. Coop.
And., reunida en primera convocatoria, se aprobó el acuerdo
de fusión mediante la absorción por parte de Vicasol, Soc.
Coop. And. de Almerisol, Soc. Coop. And. la cual se disolverá
sin liquidación lo que implicará el traspaso en bloque de todo
su patrimonio social, por sucesión universal de los derechos
y obligaciones en los términos y condiciones del proyecto de
fusión, a Vicasol, Soc. Coop. And.

Dicho acuerdo se ha adoptado por mayoría legal de los
votos presentes y representados, ajustándose las convocatorias
a los requisitos estatutarios, en concordancia con la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Así mismo se acordó que, a efectos contables, las ope-
raciones de Almerisol, Soc. Coop. And. se entenderán rea-
lizadas por Vicasol, Soc. Coop. And. a partir del 1 de septiembre
de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de Vicasol, Soc. Coop. And. a obtener,
en el domicilio social de la misma, el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión. Se hace constar también,
el derecho que asiste a los socios disconformes a separarse
de la Cooperativa, y a los acreedores, conforme al artículo
106 de la citarla Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el anuncio de fusión.

Vícar, 21 de abril de 2003.- El Consejo Rector.



BOJA núm. 87Sevilla, 9 de mayo 2003 Página núm. 9.823

2003

PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 7,35 E (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar
el pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía
L Empresas de Comunicación y de Publicidad
L Teléfonos de Información al Ciudadano
L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno
L Junta de Andalucía. Parlamento
L Organismos del Gobierno de la Nación y Con-

sulados en Andalucía
L Puntos de Interés Social
L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
L Organizaciones Políticas
L Organizaciones Sindicales
L Corporaciones y Asociaciones Empresariales
L Asociaciones de Prensa, Entidades de Comu-

nicación Audiovisual y Asociaciones de
Publicidad

L Universidades de Andalucía
L Indice Onomástico
L Formato: 120 x 220 mm.
L N.º de páginas: 432

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2003



BOJA núm. 87Página núm. 9.824 Sevilla, 9 de mayo 2003

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURÍDICA E INFORMÁTICA
LOGOS,S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto de Sta. María)

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa de Parcent, núm. 3
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO
-ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


